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FORMULA NUEVAS DENUNCIAS-AMPLIA
Señora Juez:




JOSE A. IGLESIAS, abogado, por su derecho, denunciante en el presente legajo, manteniendo el domicilio real y constituido oportunamente manifestados y sitos en Reconquista 715, piso 6, “E” y “F”, en la causa 14.000/2, caratulada “FISZBIN, FABIANA y otros S/ASOCIACION ILICITA”, a V.S. digo:
1.




Que vengo a formular la denuncia de una serie de hechos nuevos, que se articulan –según demostraré- en la asociación ilícita denunciada en el escrito que diera inicio a la causa.




La presentación de estos hechos se hará a través de dos escritos: el presente, que se explica por si mismo, y otro que se incorporara dentro de los próximos diez días.

En este escrito, como se verá, se desarrolla y se explica  con más detalle el propósito de la reunión de los incriminados y de los ilícitos por ellos cometidos.  En el próximo escrito, se denunciarán una serie de hechos también ilícitos, desplegados fundamentalmente por el ex Jefe de Gobierno y allegados suyos, utilizando algunas de las estructuras y “cajas” aquí denunciadas y otras que en el se explicitarán, con el fin primario de ocultar los hechos que se persigue investigar en esta causa.
2.




Los sucesivos hechos incorporados a la instrucción de esta causa son una serie de aportes delictivos realizados por distintos funcionarios del gobierno de la ciudad, con una finalidad común.  Ya se ha dicho con autoridad que “una asociación ilícita no solo puede estar disimulada dentro de una sociedad licita, sino que incluso puede insertarse dentro del propio Estado, en tanto la formación de la asociación ilícita se independiza de la estructura sobre la que se apoya y puede ser claramente diferenciada y separada de ésta.  Lo que define es el fin de la asociación, por lo cual una asociación no se convierte en ilícita por el solo hecho de cometer delitos ocasionalmente, sino que éste debe ser su objetivo esencial, o bien, el medio habitual para conseguir sus fines” (Patricia S. Ziffer, El delito de asociación ilícita, Buenos Aires 2005, Editorial Ad hoc, pgs. 81 y 82).



Los hechos investigados en la causa y los que se comunican a través de esta denuncia, forma parte de un estado de corrupción generalizado en el gobierno en su momento encabezado por Aníbal Ibarra.     
En el marco de ese estado generalizado, se conformó la asociación denunciada en esta causa, cuyo fin primordial fue lograr una estructura de sostenimiento del poder de las cabezas de esta organización, a través de la instauración de:

· sistemas de recaudación o cajas, que financiaban y financian la actividad política, como la vida personal de los receptores de lo recaudado

· practicas de distribución de cargos en la estructura administrativa, en retribución de servicios de índole política, o para controlar el funcionamiento de los sistemas aludidos en el apartado anterior

· practicas de distribución de los distintos negocios que genera la gestión de la ciudad entre empresas y personas que aportan a las cajas o participan de los negocios que se reciben.

· Utilización de los actos de gobierno para la devolución de favores políticos.

Estos sistemas y prácticas han afectado en los últimos tres años casi todas las áreas del mencionado gobierno, conformando una estructura paralela a la formal, que desviaba los fines de ésta.   En el presente escrito se ponen en evidencia algunos hechos que han llegado a nuestro conocimiento y que son las emergencias de ese cuadro.  En el restante escrito que anticipamos, los hechos que se denunciarán advertirán la articulación de muchas otras áreas en aras de un propósito de encubrimiento, que al desplegar su accionar con mecanismos también reprochables penalmente, ponen en evidencia la citada estructura paralela. 

 Muchos de los hechos investigados en este legajo y los que se le desprendieron, son aportes delictivos individuales a esa estructura y finalidades.   Mas aun, el propio hecho acontecido en Republica de Cromañon es también uno de los eventos criminosos causados por dicha estructura, en la que los participantes “no están en situación de poder controlar el alcance de su aporte”  (Patricia S. Ziffer, op. cit., pg. 217).  Sobre esto también volveremos.
Esta articulación impone consecuentemente no segmentar la investigación, pues muchos de los hechos que ya fueron objeto de requerimiento y otros que se hallan en una instancia previa, adquieren particular significación solo al considerar su relación con los que se denuncian en esta presentación.  De igual manera, el restante escrito a presentar, contribuirá también a mostrar con mayor nitidez esa estructuración fáctica.    Que alguno de los hechos provenga de áreas distintas a las de control comunal, no debe motivar excluirlos de esta causa, ya que lo que denunciamos es un sistema integrado de financiamiento espurio de la política, que tiene varios brazos y cajas, pero que se concentra en una serie de personajes comunes, fines también comunes y procedimientos iguales.   Lo que se dirá del área de ambiente urbano, no es más que una replica de lo acontecido en el área de control comunal.   Por otra parte, como resultara del restante escrito a presentar, cuando se trató de concurrir a encubrir este sistema, todos los imputados y todos los sectores accionaron conjuntamente, y todos los sistemas de financiamiento irregular se pusieron al servicio.   Segmentar el análisis por una supuesta ajenidad al área, es tanto como esterilizar la investigación.  Las cajas en realidad se articulan, se relacionan y se confunden, cuando existen objetivos patrimoniales o políticos que necesitan de todos sus aportes.     
Desde ya que este denunciante reconoce la dificultad probatoria que habitualmente enfrenta el delito de asociación ilícita, como todas las conductas criminosas vinculadas con la corrupción.  Pero esa dificultad no debería ser la excusa para desarmar su investigación, ya que de esa manera se la intensificaria.   El examen segregado de los hechos sin referirlos al sistema y a la organización que evidencian, puede tener ese alcance negativo.     El Tribunal y las partes sabemos que los hechos aquí investigados y el hecho mayúsculo objeto de instrucción en la causa 247/05, son esencialmente fruto de la corrupción.      La entidad de ese hecho, que en definitiva dio nacimiento a esta causa, intensifica las obligaciones del Poder Judicial que, por lo demás, es el órgano ejecutor de las obligaciones asumidas internacionalmente por el Estado Nacional, a través del artículo V de la Convención Interamericana contra la corrupción, firmada en la tercera sesión plenaria de la Organización de Estados Americanos, aprobada por ley 24.759 y ratificada el 16 de septiembre de 1997.
En definitiva, con todo respeto, exhorto al Tribunal que coopere con los denunciantes y con las partes del proceso instrumentado a través de la causa 247/05, simplemente poniendo todo el empeño posible en el cumplimiento de sus funciones.   Nunca como ahora estuvo tan en crisis la credibilidad del Poder Judicial, mas allá de que en esa crisis ni V.S. ni los funcionarios que actúan en esta causa hayan contribuido en lo más mínimo.  Pero quizás esa crisis sea la oportunidad para que V.S. y esos funcionarios, desmientan la certera afirmación formulada por Elías Neumann hace algún tiempo: “Los corruptos son delincuentes que no tienen necesidad de huir de nada. Nadie les agarrara el cuello. Están más allá de algún inexorable envilecimiento aunque algún juez molesto los haga comparecer para una cierta denuncia. Es una incomodidad, pero finalmente no ocurre nada”
.
2.1.
Sistemas de recaudación o Las cajas



Las cajas, la política de cajas, la construcción del financiamiento de la política y otros eufemismos mas, son moneda corriente en el dialogo cotidiano.  Y son algo más que palabras, son realidades que explican procedimientos, gastos, desvíos, operaciones, pautas publicitarias, favores, etc.




En la ciudad autónoma de Buenos Aires también son una realidad tangible, como lo demuestran los hechos que denunciaremos. Y de ellas se habla, se refiere, se informa.   Aclarando que las denuncias que siguen no van a estar apoyadas en trascendidos periodísticos
, es inocultable al Tribunal que las notas reiteradas aparecidas en distintos medios evidencian una convicción social sobre la realidad de estas cajas.   El mismo ex Jefe de Gobierno sustento una decisión política y jurídica en esa convicción social, cuando refirió aquello del “focazo de corrupción”.
Sobre el tópico que indicamos en el titulo, fue elocuente un articulo del periodista Jorge Lanata, publicado en el diario Perfil, edición del domingo 20 de noviembre de 2005, titulado “El último mohicano (Ibarra suspendido)”.    Allí Lanata es contundente cuando dice: “¿sabes que hizo Aníbal? –recuerda ahora ante Perfil un cercano compañero político de Ibarra- hizo la gran jugada de la política tradicional y no rompió.  Se sentó y negoció hasta que cuota de corrupción iba a aceptar, cuanto se toleraba. No logró constituirse en “lo otro”, en “lo opuesto a”: tenia imagen, gestión, presupuesto y, aún así, terminó cooptado, no rompió el molde…La primera medida fue la de siempre: dejar todo como está.  La segunda, ya se sabe: “si no puedes con ellos únete a ellos”. Ciento veinte mil empleados significan también, proveedores históricos, coimas anteriores a la creación de la Nación, guetos intocables, áreas que el nuevo Jefe de Gobierno jamás llegará a conocer, grandes, inmensos espacios en blanco y grandes, inmensos espacios en negro…Algunas cosas, sin embargo, continuaron funcionando con regularidad: las encuestas de imagen y la caja negra.  El primer caso sufrió el deterioro del tiempo: lejos quedaron los años en que Aníbal había sido bautizado, durante la campaña, “caballito de mar”. – ¿Porqué? –Porque se cree un potro pero es un pescado.  Los nombres que diversas fuentes mencionan a la hora de hablar de “cajas negras” son, curiosamente, los mismos que saltan en la agenda de responsabilidades directas en Cromagnon: Fabiana 
Fiszbin, ex subsecretaria de Control Comunal y la mas intima amiga de Vilma Ibarra, hermana de Aníbal; Juan Carlos López, ex secretario de Justicia y Seguridad Urbana y ex concuñado de Ibarra y Raúl Fernández, jefe de gabinete”.   Luego el articulista realiza un detallado relato de la secuencia de corrupción en el área del Gobierno que tenia responsabilidad en la evitación de lo acontecido en República de Cromañon, haciendo también un inventario de las cajas negras que menciona, sobre el cual volveremos luego (Acompaño el texto del articulo, como Anexo 1)



No menor contundencia fáctica puede leerse en la denuncia de otro periodista prestigioso.  Horacio Verbitsky, en una nota publicada en Pagina 12, el 13 de marzo de 2005, titulada “Las batallas del tercer año”.   Dice  allí claramente “Fiszbin es la mas íntima amiga personal de la senadora Vilma Ibarra, hermana del jefe de Gobierno. Según ex íntimos colaboradores de Ibarra que pidieron reserva de su nombre, ambas mujeres, el también renunciante Juan Carlos López (ex concuñado de Ibarra) y el jefe de gabinete, Raúl Fernández, manejaban en forma exclusiva las cajas negras de la ciudad.  Por eso, antes de reunirse con los familiares de las victimas, Ibarra realizó un insólito encuentro con los propietarios de boliches.  Durante la noche del desastre siguió las operaciones desde un centro de control ubicado a cuatro cuadras de Cromañon, pero no se animó a acercarse consciente de sus culpas” (adjunto como Anexo 2 el texto del articulo cuya lectura integra es necesaria para integrar esta presentación). 



¿y cuales son esas mentadas cajas negras?  Pues varias:

· casino flotante

· La Rural

· Obras y servicios en distintas áreas de gobierno

· Subterráneos
· La noche

2.1.1.

El Casino Flotante




El casino ha sido en los últimos tiempos una fluida fuente de financiamiento de la política del ibarrismo y, particularmente, de las necesidades económicas del proceso de defensa de la figura de Aníbal Ibarra y de la no persecución penal de Vilma Ibarra, frente a las acciones que se desplegaron a partir de lo acontecido en Republica de Cromañon (acciones políticas, judiciales, administrativas, mediáticas, etc.). 




Su presencia en el puerto de la Ciudad de Buenos Aires ha sido fruto de un accidentado conflicto, que aun sobrevive y que ha motivado que un Juez de la Ciudad, el Dr. Roberto A. Gallardo, solicitase la intervención de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para dirimir una contienda con la justicia federal (causa “Dr. Ricardo Monner Sans c/GCBA y  Otros s/Procesos Incidentales nº 9933/11).   También dio lugar a una denuncia penal formulada por la Oficina Anticorrupción, actualmente en tramite por ante el Juzgado Federal 4
.  De igual modo, un grupo de legisladores de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, formuló también una denuncia penal el 29 de marzo de 2005, ante el Juzgado Correccional numero 5, contra el entonces Jefe de Gobierno y contra el Presidente del Instituto del Juego de la Ciudad, por abuso de autoridad y violación de los deberes de funcionario publico.



A pesar de que las razones jurídicas de los cuestionantes son sólidas, el ex Jefe de Gobierno siempre enfrentó las órdenes judiciales contrarias al Casino, con un sugestivo exceso de protagonismo y una evidente parcialidad (ver las notas que acompaño como Anexo 3, en el que también incorpora copia de la presentación del Juez Gallardo).  La defensa institucional del Casino, en rigor, encubre una de las contraprestaciones por el fluido financiamiento que este aportó a la estructura política del ibarrismo y a muchos de los personajes comprendidos en este escrito y el restante presentado en la fecha.




Otras contraprestaciones son las que le permiten al casino funcionar sin fiscalización (ninguna inspección de la ciudad de Buenos Aires se desarrolla sobre el y su ámbito), si que se constate el cumplimiento de las leyes de la ciudad que lo alcanzan, sin que Policía del Trabajo ni los otros organismos lo visiten.   Las altas sumas que provee a la estructura denunciada, le posibilitan constituirse en una suerte de territorio inmune: no recibe inspecciones de las distintas áreas de Control Comunal, ni tampoco de ninguna de las otras que ejercitan el poder de policía en el Gobierno de la Ciudad.



Muchos de los testigos que sugeriremos en la nomina de medidas de investigación que luego se detalla, pueden referir el estricto cumplimiento de esta función por el casino flotante.   Además de esos testigos, nuevamente el periodista Horacio Verbitsky, es muy elocuente sobre el modo de despliegue de este rol ilicito.  En la nota publicada el domingo 27 de noviembre de 2005, en el diario Pagina 12, bajo el titulo “Nuestros valores”, dice con claridad respecto de Alejandra Raful que “dirigentes políticos de la ciudad que no responden a la línea interna de Raúl Fernández afirman que una de las funciones de confianza mas delicadas de Raful es el enlace mensual entre el Casino Flotante y Pablo Enrique Maggioli
, en quien Ibarra confía las cuestiones de números” (la nota se halla agregada al Anexo 4).   Igual refiere Lanata en el articulo que se glosó en el anexo 1, citando datos de Pedro kesselman, sugerido luego como testigo.
2.1.2.
La Rural




La Sociedad Rural y los negocios inmobiliarios de Ogden Rural y Francisco de Narváez, han dado lugar a numerosas causas penales, muchas de ellas referidas en esta causa.  Incluso, uno de los hechos que es materia de este legajo atañe precisamente al predio de La Rural, como suerte de territorio extraterritorializado o inmune a la fiscalización y policía del Gobierno de la Ciudad (como el casino flotante).



La condición de fuente de financiamiento o caja o aportante a las cajas negras, se la atribuyen a Francisco de Narváez, Jorge Lanata en el articulo glosado como Anexo 1, donde también refiere el testimonio de Pedro Kesselman.  Precisamente este abogado (cuyas declaraciones agrego como anexo 5) actúa junto con un grupo de legisladores de la ciudad de Buenos Aires, en una escandalosa causa, en la que hasta ha habido falsificaciones de firmas. Igual surge de dos claras notas de Horacio Verbitsky, donde incluso suministra datos sobre aportes de dinero concretos y claramente caracteriza esta caja negra (agrego ambas notas como Anexo 6, incorporando también otros testimonios que documentan otras situaciones irregulares).



Mas allá del material incorporado a esta causa en la investigación del hecho relativo a La Rural, es de señalar que lo en ella acontecido es un caso mas del prolijo inventario que la Asociación Amigos del Lago de Palermo ha hecho respecto de ocupaciones ilegales en ese ámbito y aledaños.   Muchos de los casos allí enumerados constituyen actos reprochables de la organización que es materia de investigación en esta causa, y la labor de diversos jueces penales debiera ser aquí aprovechada.  Adjunto la nomina como Anexo 7, al que también incorporo otros antecedentes que ilustran la situación de La Rural y el obrar criminal de la organización denunciada en esta causa.




El rol financiero del grupo Narváez-Ogden Rural explica la sobreactuación del Ex Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra cuando el Juez Gallardo dispuso la clausura del predio (ver Anexo 8).  Con esa defensa desproporcionada y con las ventajas señaladas al comienzo, la estructura denunciada devuelve los favores.

2.1.3.
Obras y servicios



Con la denominación indicada en el titulo pretendemos englobar obras y/o servicios contratados a terceros, en las distintas áreas de gobierno, empleando herramientas que permiten generar cajas.



Es posible incluso ensayar un inventario de esos procederes, y comprobar que han sido denunciados con reiteración en la Ciudad (adjunto en Anexo 9, ejemplos de esa índole), sin que este anoticiamiento haya permitido sancionarlos, perseguir penalmente a sus responsables y, lo mas grave, impedir que vuelvan a utilizarse.  Mas aún, estos mecanismos son los instrumentos usualmente empleados por los integrantes de la organización que denunciamos, precisamente para asegurar la conformación y mantenimiento de cajas.   Para ello se utilizan:
· las contrataciones directas

· los sobreprecios

· las prorrogas y renegociaciones de contratos

· licitaciones orientadas

· cuotas de participación en las certificaciones

· cuotas de ingreso a grupos que serán siempre beneficiados en las contrataciones

· la cámaras empresarias

Estos mecanismos pueden utilizarse en cualquier área: infraestructura, obra pública, medio ambiente, vivienda, etc.
2.1.3.1.

Salud




Esta área es un ejemplo constante de la utilización de mecanismos de esa naturaleza.  Precisamente, en la denuncia que el suscripto formulara contra el Diputado Gerardo Romagnoli y otros, actualmente en trámite ante el Juzgado de Instrucción       , los fondos que se utilizaron para la negociación con el citado diputado, provienen de la renegociación de contratos de mantenimiento y/o equipamiento hospitalarios.   Acompaño el texto de esa denuncia como anexo 10.



En el área de Salud, durante la gestión del Secretario Stern (implicada en denuncias anteriores de sobreprecios, cuyas referencias acompaño como anexo 11), dos personas tenían directa incidencia en los manejos de renegociación y de control de flujos financieros.  El primero era Pablo Massa (primo de Aníbal Ibarra) y el segundo, una persona de apellido Mitansky.



El área fue objeto de auditoria, poniéndose en evidencia las inconsistencias de control y las grandes posibilidades existentes para manejos de esta naturaleza.   En el informe Final 503, Proyecto 3.04.01, Relevamiento de la Secretaría de Salud, cuyo texto obra en http://www.agcba.gov.ar/web/informes.php, la Auditoria General, señaló numerosas debilidades, alguna como las siguientes: “7. La distribución de créditos presupuestarios entre los distintos programas, se respalda en cálculos históricos y no da cuenta de una asignación de recursos en base a costeo de la producción final e intermedia de los programas y actividades.  8. Se cargan a las Actividades Centrales de la Secretaría partidas presupuestarias para financiar gastos que no corresponden a tareas que se desarrollen de manera centralizada.  9. No es posible determinar los costos de cada centro de gestión productiva en los hospitales, por cuanto los mismos no están organizados como tales (ver IV b) Presupuesto – Estructura Presupuestaria). Esto impide evaluar la eficacia y la eficiencia (producción versus recursos asignados) de los distintos servicios.”, el informe establece sus conclusiones.   Dice: “VI) CONCLUSIÓN. La falta de correspondencia entre la estructura formal y la real lleva a la imposibilidad de evaluar el cumplimiento de las acciones correspondientes a los distintos puestos de trabajo; incluso, existen acciones previstas en la normativa que no son cumplidas por ningún área.

Se detectaron errores en la definición y aplicación de los conceptos correspondientes a la Teoría de Presupuestación por Programas como asimismo en la definición de las metas físicas de algunos programas, lo que imposibilita la evaluación de la eficacia y la eficiencia de los mismos.

Los indicadores de gestión desarrollados son prácticamente inaplicables por falta de información oportuna y confiable lo que dificulta la evaluación de las responsabilidades de los funcionarios.  El procesamiento y resguardo de la información de gestión en general, presenta debilidades importantes que implican poner en riesgo de pérdida la memoria institucional.”

 Esta situación general, se reproduce cuando se examinan segmentos particulares.  Así, por ejemplo cuando la Auditoria General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizó una auditoria legal y financiera de las Prestaciones con equipamiento de diagnostico por Imágenes en Hospitales. Contrataciones, una de sus conclusiones es muy elocuente: “La estrategia encarada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, consistente en la prestación de determinados servicios públicos a través de la firma de contratos con empresas privadas, re-quiere para su correcta implementación, una profundización en los controles y seguimiento de las obligaciones emergentes de estos acuerdos. De los casos analizados en el presente Informe surge la existencia de un deficiente ambiente de control de la ejecución de los contratos con empresas privadas destinados a la prestación de servicios de tomografía computada y resonancia magnética nuclear en Hospitales de la Ciudad. Esto se corrobora, entre otras cuestiones, con el mantenimiento de vínculos contractuales irrazonables con entidades privadas, la falta de penalización a estas firmas por incumplimientos reiterados y la difusa delimitación de las responsabilidades de control entre distintas reparticiones de la Secretaría de Salud.  Con respecto al Htal. Dr. Ignacio Pirovano se resuelve el inicio de acciones a fin de determinar la posible comisión de delitos contra la Administración Pública; en idéntico modo en relación al Htal. Dr. José M. Penna y Htal. Parmeñio Piñero” (Informe Final 614, cuyo texto completo obra en: http://www.agcba.gov.ar/web/informes.php).



Para advertir el alcance de estas observaciones, remito a la denuncia contenida en el apartado siguiente, donde se muestra con hechos concretos como el deficiente ambiente de control es lo que posibilita las prácticas antes detalladas en 2.1.3. y la obtención de ingresos para las cajas.




Sin perjuicio de ese caso, en este área los ejemplos abundan, como lo documentan las informaciones que adjunto como anexo 12.
2.1.3.2.

Espacios públicos



En este área, como ya quedara dicho, también se aplican las herramientas antes referidas y se recauda para cajas.

2.1.3.2.1.




Para acreditarlo contamos con el testimonio de Leonardo Víctor Teper, subcontratista especializado en mantenimiento de espacios verdes, quien por un imperativo de conciencia se contacto con el suscripto narrándole los hechos que luego testimonió.




A fin de no perder la espontaneidad del relato, en 3 de abril de 2006 y en presencia de dos testigos, el suscripto le tomo declaración, con todas las formalidades de una audiencia testimonial.  Dicho relato podrá ser ratificado ante V.S. o, en su caso, reiterado en el Tribunal deponiendo el mencionado en carácter de testigo.  De todas maneras, lo manifestado en la declaración que adjunto como Anexo 13, tiene la suficiente entidad como para dar comienzo a la respectiva investigación penal.




Teper dice respecto de su testimonio que : “El declarante manifiesta que el único motivo por el cual quiere hacer estas declaraciones es responder a un deber de conciencia y una obligación ciudadana, al estar en conocimiento de hechos y situaciones que podrían ser de interés para aportar a la causa relacionada con los hechos ocurridos en Republica de Cromañon.   Los datos y hechos que relatara se refieren a las notas que tomó durante los actos licitatorios de los que fue parte y también del estudio que realizó para elaborar las respectivas ofertas y de su permanencia como responsable de operaciones, hasta el mes de junio de 2005.   El resto de la información es de uso público y esta disponible en Internet.”.




El testigo ilustra sobre sus antecedentes declarando que “Su primer trabajo fue de extracción de árboles secos, poda, colocación de protección de bicisendas.  Hizo toda la avenida Roca, Donado, y distintos parques de la ciudad.   Como consecuencia de su experiencia fue contratado por la empresa Mantelectric I.C.I. S.A. con el objeto de realizar un despeje de luminarias (luces públicas) en el año 2003.  Dicha empresa es contratista del mantenimiento de alumbrado publico de un sector de la ciudad, precisamente la zona 1, la que comprende Palermo hasta Parque Patricios, Barracas, La Boca, etc.   En esa ocasión su trabajo que consistió en podar aproximadamente unos 3000 árboles.  Aclara que es el único subcontratista que realizó esa labor para la empresa Mantelectric y que ni esta ni otra firma despejaron luminarias en la zona 1.   Recuerda que la fecha del trabajo era un mes antes del llamado a elecciones en la ciudad.  El trabajo para Mantelectric fue el resultado de una contratación directa del Gobierno de la Ciudad.  Aclara que Mantelectric estaba dedicada al mantenimiento eléctrico.”.   Sobre el tópico de mantenimiento eléctrico y la empresa citada, trataremos luego en el apartado 2.1.3.2.2.

 


Continuó relatando el testigo que “un año después, en el 2004, sus servicios fueron requeridos nuevamente para una poda de altura en el hospital Braulio Moyano.   Esa obra estaba adjudica a una UTE integrada por Mantelectric, y otras tres empresas, una de ellas es LESCO.  La UTE estaba dedicada a prestar obras de mantenimiento hospitalario en la ciudad.   El trabajo consistió en podar los árboles, poda que fue posterior al recambio de techos, lo que incrementó el riesgo y el costo del trabajo, ya que una planificación adecuada exigía la poda previa al reemplazo de los techos.   El dicente ignora el monto de facturación que certificó la UTE por dicho trabajo.   También esta fue una contratación directa hacia la UTE.”.




  Luego Teper da cuenta de las tareas que desplegó con motivo de otra convocatoria del Gobierno de la Ciudad, y en las que también se pusieron en evidencian situaciones criminosas. Dice: “En el mes de julio de 2004, el gobierno de la ciudad llama a licitación para el servicio de corte de césped, limpieza de espacios verdes y demás servicios conexos (licitación publica 03/2004) y para el mantenimiento del arbolado publico (licitación publica con otro numero que no recuerda).   Ante ello el dicente le propone al director de la empresa Mantelectric
, Ingeniero Villalobos, asociarse para participar en esas dos licitaciones, habida cuenta el currículum del declarante y las contrataciones anteriores.   El citado ingeniero acepta de buen grado, prometiendo en caso de ser adjudicado la subcontratación respectiva.   Mantelectric adquiere ambos pliegos y propone formar un equipo de trabajo, facilitándole al declarante un especialista en costos, ingeniero Castorina, personal y equipamiento informático, con el fin de que el testigo releve toda la ciudad y estime el valor a ofertar para cada zona.”



Los trabajos a licitar requerían una división en zonas, que Teper narra como sigue: “Aclara que la ciudad a los fines de estos servicios se divide en seis zonas, sirviendo una de testigo a cargo de la municipalidad.    La zona testigo es la zona numero 5, donde se encuentran Villa Soldati, Mataderos, Liniers, Villa Lugano, Villa Riachuelo, y en la que aconteció la situación legal que describe el la nota publicada en el diario Clarín el 22 de marzo de 2006, pagina 39, que acompaña.   Esta zona es marginal y en la que el vecino no reclama.  Esta pegada al riachuelo, en la que antiguamente estaba “la quema” y es fruto del relleno hecho por Cacciatore con las obras de la autopista
.   La división de zonas se hizo coincidir con la que corresponde a la recolección de residuos domiciliarios.   El testigo manifiesta que circulaba en el medio como rumor que la determinación de las zonas se había hecho para favorecer a las empresas de recolección de residuos, permitiéndoles también ingresar en este negocio.  De hecho, al día de hoy, en dos de las cinco zonas, los operadores son recolectores de residuos, a saber TAIM y la UTE URBASER-SEOB-TRANSPORTES OLIVOS”.   Este relato pone en evidencia como funcionan las herramientas antes inventariadas. Por lo demás, los dichos del testigo se ratifican por la distribución actual de las tareas y las empresas adjudicatarias.



Teper cuenta que para hacer su trabajo “hizo el relevamiento, incluso fotográfico, acompañando una copia donde se documenta el estado de los espacios verdes al momento de esa comprobación.   En el relevamiento el testigo relevaba la superficie de todos los espacios verdes de cada una de las cinco zonas comprendidas en las licitaciones, también la superficie de veredas que corresponden a esos espacios verdes, los espejos de agua, la superficie y numero de areneros, la superficie y cantidad de rejas.   El testigo manifiesta que para realizar ese relevamiento tuvo en cuenta el articulo 2 del Pliego de bases y condiciones, que requiere que la oferta contemple la prestación del servicio de corte de césped, limpieza de los espacios verdes, limpieza superficial de los espejos de agua, corte de césped, refilado de bordes de canteros, retiro de deposiciones caninas, ornamentación vegetal.  El pliego describe con precisión y detalle la manera de ejecutar los servicios, descripción que el dicente tuvo que tener presente para efectuar el relevamiento, ya que este era la base de la estimación económica.   Entre los detalles menciona que el pliego exigía, por ejemplo, eliminación de todos aquellos residuos que se generan por el uso de los espacios verdes, papeles, botellas, latas, etc., eliminación de los residuos vegetales fruto del corte periódico, o de la dinámica de los ciclos biológicos de los vegetales; limpieza de los areneros, mediante su rastrillado diario y profundo; hidrolavado semanal de la totalidad de los caminos.   Respecto de la arena, ni bien se adjudica la zona, el adjudicatario tiene que retirar la arena existente en todos los areneros y reemplazarla por arena limpia, provista por el propio Gobierno de la ciudad.  Trascurridos seis meses la arena debía nuevamente reemplazarse por arena limpia.   En la oferta debía cotizarse los retiros de arena, trasporte y reemplazo.   La exigencia, como los restantes requerimientos del pliego, responde a una elemental necesidad sanitaria, ya que en los areneros se depositan deposiciones de perros y gatos, animales que transmiten al hombre un parásito, toxocaracanis,  que produce una dolencia, la toxocariasis.  Además el arenero es un reservorio de otros parásitos.  En el pliego también se indica la frecuencia mínima de corte, en los distintos periodos del año, exigiendo que la altura permanente del césped no superase los seis centímetros de altura y nunca tuviese un mínimo inferior a tres centímetros.   Esta exigencia también atiende razones sanitarias, evitando que se críen insectos nocivos.”.




También destaca el declarante que el pliego “requería la inclusión de 20 plantines florales por metro cuadrado, estableciendo el pliego la cantidad por zona; por ejemplo para la zona 1, 2000 metros cuadrados, o la zona 2, dos mil metros cuadrados.   Esto significaba que en la zona uno eran necesarios cuarenta mil plantines florales, cada cuatro meses.   Además estos canteros debían ornamentarse con flores celestes y blancas los días 2 de abril, 25 de mayo, 20 de junio, 9 de julio y 17 de agosto.  Esta exigencia de ornamentación, como las demás prestaciones, eran comunes para todas las cinco zonas materia de las licitaciones.  Asimismo se debía proveer, instalar y mantener recipientes portadores de bolsa de residuo de gran tamaño, los que por ejemplo para la zona 1 eran 1832 canastos y para la zona 2, 3773.   Los canastos debían ser dispuestos en cada una de las plazas según una proporción que determina el pliego: por ejemplo en un paseo de 1000 metros cuadrados, debe haber dos cestos.  Esos cestos debían estar colocados dentro de los ciento veinte días de adjudicada la zona, y la cantidad permanecer en todo momento.   Igualmente al inicio del contrato debían reparase y remplazarse las rejas deterioradas o faltantes; también debía pintar todas las rejas y portones, al inicio de la adjudicación y al segundo año de servicio.  Asimismo el adjudicatario debía proveer e instalar 200 bebederos por zona, los que debían estar provistos de una canilla antivandalica, según un modelo predeterminado por el Gobierno de la Ciudad.  El declarante manifiesta que dicha canilla es ofrecida por una sola empresa, y esta y las características del bebedero, determinan que el costo de este equipo ascienda a unos $ 1.000.    Obviamente en la cotización que integra la oferta debía determinarse el costo de todos estas prestaciones, insumos, equipamientos, con la respectiva mano de obra y los detalles de labor; a estos rubros se le añaden los gastos de administración, el costo fiscal y la utilidad.    En el pliego esta contenida la cotización oficial que presupuesta la ciudad para cada zona”.




Como consecuencia de este relevamiento, el testigo “determinó que la oferta adecuada para las zona 2 fue de $ 6.133.000 lo que estaba por debajo del presupuesto oficial.   Aclara que las empresas reconocidas en el manejo del espacio verde, todas cotizaron por debajo del presupuesto oficial, con excepción de una.   Sin embargo, las empresas recolectoras de residuos cotizaron todas por sobre el presupuesto oficial, en un 50 % o mas y a pesar de ello resultaron adjudicatarias de dos zonas, aun cuando competían con ofertas de empresas especializadas en espacios verdes, por montos inferiores a la cotización oficial.    Señala que las empresas recolectoras tienen aun una ventaja por sobre la que se conecto con el testigo, pues al tener un equipamiento y personal de grandes proporciones, dedicado a los residuos, les era posible cotizar aun más bajo que lo que estimaba el testigo.   En el caso de la licitación del arbolado publico se repite esta situación, con la salvedad que allí todas las empresas cotizan por sobre el presupuesto oficial.  El testigo ante esto consulto para que servia el precio oficial y le dijeron que era solo un precio de referencia, concepto que no logro entender.  Todo lo cual le permite suponer al testigo que parecería ser cierto el rumor que antes mencionó.   Según la experiencia del testigo y el prolijo relevamiento que hizo de todos los espacios y con las pautas que señalo, en los otros casos que superan la cotización oficial hay un claro sobreprecio.    Por ejemplo la empresa adjudicataria de la zona 4 ofertó $ 6.500.000, cuando el presupuesto oficial era de $ 4.600.000.  La adjudicataria de la zona 1 ofertó $ 6.400.000, siendo el presupuesto oficial de $ 4.900.000.    Esto significa que en estas zonas, tanto el corte de césped, como los restantes servicios cuestan al vecino más que en zonas de mayor numero de espacios verdes.  Esto es, el despropósito de que la atención de una hectárea en una zona privilegiada como Palermo, le cuesta al vecino la mitad que un espacio verde descuidado de Villa Luro: el vecino de Palermo paga por el mantenimiento de una hectárea la suma de $ 1.188 y el vecino de Villa Luro paga $ 2.887.   La zona 4, esto es la de Villa Luro, es una zona de alta densidad poblacional, con pocos espacios verdes y donde los reclamos de los vecinos tiene otras temáticas.  La Zona 2, donde se ubica el vecino de Palermo, es una zona de promedio de altos ingresos y mas sensibles a las temáticas del medio ambiente, donde proliferan los reclamos por el estado de los espacios verdes.  La zona de mayores espacios verdes es la zona 2, de la que resultó adjudicataria la empresa a la que el testigo asistió.  Dice el testigo que si el tuviera la posibilidad de elegir en estas condiciones obviamente preferiría la zona de Villa Luro, o zona 4, donde con menos trabajo y costos gana mas, que la zona 2, de Palermo, que aunque tiene mas extensión apareja mayores costos y mucho mayor trabajo. En el caso del testigo, cuando acordó con el ingeniero Villalobo este le dijo que no quería una cotización con una alta ganancia, sino que incluso se limitara a una rentabilidad razonable que le permitiera entrar en el negocio”.




Teper explica que “una vez adjudicadas las zonas, y comprobado el resultado de las adjudicaciones y las situaciones señaladas,  apareció el comentario de los contratistas que habían quedado afuera, que se pagaban peajes lo que siempre fue una practica habitual.  Esto implicaba la selección de las empresas “de acuerdo al palo político del que provienen” y de la siguiente forma: 50.000 u$s al contado a cuenta de un primer 5 % del monto total de la adjudicación y un segundo 5 %  del monto de la adjudicación, en forma proporcional con cada certificación.   Si en el curso de la vigencia de la adjudicación hubiera adicionales, se participa el 10 % de la certificación de esos adicionales o el porcentaje que se acuerde.   El testigo recibió el comentario de que estos pagos se hacían hasta hace un tiempo en “Marcelo T. al 1.400”.    También refiere que hablo con el director de Mantelectric, Sr. Villalobos y el testigo le pregunto si ya había firmado la contrata y el me respondió que “le había costado mucho” y me recriminaba el haber estimado un valor tan bajo en relación a las contratistas que cotizaron tan por encima del presupuesto oficial.  El testigo le dijo si era verdad que había pagado U$S 50.000, y Villalobos respondió “puede ser”. El testigo declara que sobre estos temas circulaban una serie de rumores….   El primer rumor atinente al punto denunciado es que las zonas que se licitaron fueron modificadas o adecuadas para corresponderse con los recorridos de las empresas recolectoras de residuos.     También era un persistente rumor que una vez hecha la adjudicación se irían disminuyendo las obligaciones del contrato, o que harían la vista gorda de los requerimientos solicitados.   También que se darían adicionales y licitaciones privadas (entre los ya adjudicatarios), todo esto con la perspectiva de bajar los costos del contratista y producir mayor ganancia.  Así, por ejemplo, tolerar que el pasto se corte menos veces que la frecuencia requerida en el pliego, sin duda disminuye sensiblemente el costo del contratista. O, como ya aconteció, que es mas barato reponer un árbol seco luego de un año de plantado, que mantenerlo vivo durante ese año”.   Acompaño la documentación referida por el testigo como Anexo 14.



Como se advierte del relato parcialmente trascripto, Teper pone al descubierto un modus operandi similar al que hemos denunciado en esta causa.   Los procedimientos para generar caja y negocios que la alimenten se reproducen:
- crear una especie de club de prestadores (o, como luego se verá, una Cámara);
- flexibilizar lo máximo posible las contrataciones, aun cuando sea por licitación; 

- generar un amplio margen de discrecionalidad en la contratación, en sus términos y en el control de cumplimiento;
-  convertir a los precios base de las licitaciones en una mera referencia

-  dificultar la labor de los organismos de control de la ciudad (auditoria) o cooptar su funcionamiento (sindicatura);
-  generar una comisión de entrada al “club” y una participación en cada certificación;
-  mejorar la rentabilidad del prestatario (y, por ende, los ingresos de la caja) disminuyendo o eliminando los controles de cumplimiento, de modo de permitirle no ejecutar prestaciones de alto costo o realizarlas en menor cantidad a la exigida por los pliegos; 
-   tratar de mantener siempre la misma nomina de participantes;
-   destinarles a éstos, por contratación directa, otras obras y negocios; que la gestión de la ciudad permita.



Como resultado de estos mecanismos, además de alcanzarse el objetivo de generar un flujo de ingresos para las cajas que mencionamos y también para los funcionarios involucrados, se deteriora el uso de los espacios públicos, generando incluso situaciones de riesgo para la salud de los vecinos (areneros).   Alguno de los incumplimientos deliberadamente tolerados son notorios para quien habite la ciudad: plantines florales especiales para las fechas patrias…  Paralelamente a esto aquellos vecinos que tienen sensibilidad por el estado de los espacios públicos, solo pueden acudir a reclamos vía amparo, que los obliga a litigar y a correr los riesgos propios de cualquier proceso.  A titulo de ejemplo, acompaño copia de la sentencia de Cámara dictada en la causa “FERNANDEZ GRACIELA M Y OTROS CONTRA GCBA SOBRE AMPARO (ART. 14 CCABA)”, ya que evidencia en lo particular la situación de una plaza importante y el calvario a que son sometidos los vecinos (acompaño la sentencia como Anexo 15).
2.1.3.2.2.

Alumbrado publico




Teper narra un episodio relativo al alumbrado público, vinculado con una elección.  Recordemos que el refiere: “Recuerda que la fecha del trabajo era un mes antes del llamado a elecciones en la ciudad.  El trabajo para Mantelectric fue el resultado de una contratación directa del Gobierno de la Ciudad.  Aclara que Mantelectric estaba dedicada al mantenimiento eléctrico”.




La posibilidad de este trabajo en la inmediatez de una elección presupone varias situaciones.  Una de ellas, que la cantidad de luminarias de la ciudad no este debidamente atendida y/o que no se conozca a cuantas ascienden.  De lo contrario, esto es mediando un regular cumplimiento de los prestadores, no seria posible ejecutar obras discrecionalmente en fecha próxima a elecciones  y con el fin de generar fondos e imagen.   Sin embargo, estas posibilidades y otras son clarísimas, a poco se lea el Informe Final de Auditoria del Proyecto 1.04.13, relativo al “Alumbrado publico por terceros”, emitido el 19 de abril de 2005 (que se adjunta como Anexo 16).  



En las conclusiones de este informe, cuya texto integro debe considerarse parte integrante de esta denuncia, se señala:

“…el contrato de servicio publico de mantenimiento del alumbrado publico por terceros, se encuentra sobreexcedido en los plazos previstos originalmente… Dicha contratación, deriva de la licitación pública nº 93/97 y fue suscripta el 27/12/1997 por cuatro años, con opción a uno más adicional, sin perjuicio de que continúa siendo prestado por las mismas empresas desde hace más de seis años…

… no resulta razonable que la prolongación del servicio plasmada en las Actas Acuerdo suscriptas con las mismas contratistas el 15 de julio de 2002, se extienda por un plazo incierto y/o ilimitado, toda vez que autorizar su vigencia hasta la adjudicación de la empresa ganadora de una nueva licitación publica –lo que de hecho no se instrumentó-, implica la violación de los principios de igualdad y concurrencia que deben primar en toda licitación publica…

…se debe destacar que no fueron tenidos en cuenta los reiterados pronunciamientos de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires… quien en oportunidad de dictaminar acerca de la legalidad de la revisión contractual, instó a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a llamar inmediatamente a licitación publica… agregando además, que los términos de la Ley de Emergencia Económica, si bien legítimos, no amparaban al GCBA a eludir las normas de contratación vigentes en el ámbito de la ciudad
...a pesar de existir la posibilidad de contratar mediante convenio con la Universidad Nacional de Tucumán, los servicios de asesoramiento, que incluyen, entre otros, la formulación del pliego para la nueva licitación del servicio, se han concretado vía contratación directa, sin expresión concreta y detallada de la motivación del acto

…media incumplimiento de los artículos 104 inciso 23 y 82 inciso 5 de la Constitución de la Ciudad

… resulta inadmisible que no se haya dado cumplimiento a la confección y aprobación del inventario de las instalaciones del GCBA…

… La carencia de información confiable y cierta acerca de un inventario actualizado, implica desconocer el patrimonio publico del GCBA, impide formular un diagnostico preciso y cierto en todo lo que haga al servicio del mantenimiento del alumbrado publico; así como también obstaculiza la determinación de metas físicas y presupuestarias adecuadas y obstruye la aplicación de determinados indicadores clave…”



En el mismo anexo 16 incluimos también el Informe Final de Auditoria elaborado por la Auditoria General, titulado “Optimización del alumbrado publico por terceros”, proyecto 1.04.14, ya que el examen tiene estricta relación con cuanto venimos describiendo.   Sin perjuicio de los detalles de su texto, que se considera parte integrante de esta denuncia, sus conclusiones son concluyentes: 

“Las conclusiones arribadas en virtud de la auditoria llevada a cabo sobre el Programa “Optimización del Alumbrado Público, versan sobre los aspectos vinculados al desarrollo y ejecución por terceros de las obras nuevas correspondientes a las zonas 1 a 4, durante el período auditado.

Cabe destacar que en dicho período se celebraron Actas Acuerdo con las contratistas que afectaron a todas las contrataciones de obras nuevas. Sin embargo, a través del análisis practicado se detectó que en los preciarios de las “obras nuevas, traslados y remodelaciones” fueron incluidos “servicios”, específicamente desrame de árboles, cuya competencia corresponde exclusivamente a la Dirección General de Espacios Verdes y la imputación de gastos y ejecución de dichas tareas al Programa 3310 “Arbolado, Producción Pública”, los cuales fueron contratados e imputados al Programa auditado.

En cuanto a la modalidad de contratación de las obras, cabe puntualizar que en el período auditado se llamó a una sola licitación pública, cuyo proceso administrativo demandó aproximadamente nueve meses -de abril a diciembre de 2003-, por lo que la misma no fue ejecutada durante ese período. Se verificó además una obra ejecutada por contratación directa cuyos gastos –por tratarse de la “Cúpula Edificio Palacio de la Jefatura de Gobierno” y “”Fachada Edificio La Prensa”- corresponderían haber sido imputados al Programa Nº 5350 “Puesta en Valor del Casco Histórico de la Ciudad”. En cuanto a los gastos de las demás obras, fueron autorizados: 1) mediante la aplicación del Decreto 1370-GCBA-2001, sin acreditar en todos los casos, las razones de urgencia exigidas legalmente en tales casos, es decir, en sustracción al régimen legal de contrataciones que impera en la Ciudad de Buenos Aires; o 2) a través del mecanismo previsto por el artículo 70, puntos 2° y 3° del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 93/97, es decir, encomendado los trabajos a la contratista en cuya zona se realizarán las tareas a valores de su preciario (punto 2°.), o a los valores del preciario de la contratista de otra zona (punto 3°).

En términos generales en las obras, se verificó la inexistencia de proyectos de obra y de planos conforme a obra -lo que conlleva entre otros, el impedimento de efectuar el control del cómputo cierto de los materiales utilizados en obra, el establecer con certeza la razonabilidad de las modificaciones producidas durante la ejecución de la misma, debilidad de los controles y/o acciones correctivas por parte de la Inspección de Obra. Por otro lado, en los casos en que verificó la existencia de proyectos elaborados por el Departamento Control Operativo e Inspección, se determinó la baja calidad de los mismos con la atenuante de que los recursos humanos y técnicos empleados resultan insuficientes con relación a la envergadura de las tareas que se desarrollan a tales fines, cuestión también aplicable a la gestión de control por parte de la Inspección.

Asimismo se constataron incumplimientos al Pliego de Condiciones en obras ejecutadas por el Régimen de Contratación de la Licitación Pública Nº 93/97, tales como, falta de “Presupuestos de los trabajos” y “Presupuestos para obras nuevas” lo que conllevó a redeterminaciones de precios inconsistentes; e inexistencia en los registros de Recepciones Definitivas. Asimismo se han detectado autorizaciones de cambios de materiales a emplear en las obras, sin la emisión previa de los informes técnicos que lo justifiquen debidamente; falta de documentación que da origen a las obras en los registros; Libros de Comunicaciones incompletos e inexistencia de la emisión de actos administrativos que disponen la realización de obras ejecutadas, concluyendo que es bajo el grado de cumplimiento de lo exigido por el Pliego para la ejecución de las obras. Determinándose como no razonable la gestión de control por parte.

Como consecuencia de las obras autorizadas por el Decreto Nº 1370/01, también se determinó que no se hicieron las retenciones pertinentes del fondo de reparo quedando temporalmente la Administración sin la cobertura pertinente.

El débil ambiente de control interno, se exterioriza con mayor énfasis, en la falta de homogeneidad en los procedimientos aplicados a la documentación de obra, lo que conlleva a determinar el incumplimiento del circuito de trámite informado a esos efectos por el ente auditado; por las demoras en la toma de conocimiento por parte de la Inspección de Obra de la aprobación de la realización de los trabajos y/u obras y la consecuente falta de emisión de la Orden de Comienzo, lo que denota asimismo la existencia de Libros de Órdenes de Servicios incompletos. Todo ello, con el atenuante de que los recursos humanos y técnicos empleados por la Inspección de Obra resultan insuficientes en relación a la envergadura del contrato y el régimen de contratación de las obras, con el consiguiente desorden administrativo, de programación y relevamiento técnico verificado.
De lo expuesto, sintéticamente se puede afirmar que la Administración abusó de las facultades conferidas por la normativa aplicable para pactar la ejecución de obras a través de mecanismos que garantizan en menor medida la transparencia en los procesos de selección de su co-contratante, además de contar con un débil ambiente de control interno, todo lo cual impide al organismo alcanzar un grado razonable de eficiencia y eficacia acerca de la gestión del programa auditado.  




Las conclusiones del Organismo dan el marco adecuado a los hechos denunciados por Teper.    Aun cuando el lenguaje técnico de los auditores es medido, ciertos vocablos son concluyentes y tienen una entidad muy fuerte: cuando el órgano de control atribuye al controlado la conducta de eludir un régimen legal, no hay eufemismos sino referencia a una conducta deliberada; cuando el organismo habla de abusar también atribuye la conducta desviada a una intención de pasar por encima de normativas.   Además de lo expuesto, todas las debilidades del ambiente de control que denuncia la Auditoria, se repiten en las distintas áreas donde se generan cajas, con el fin precisamente de facilitar su funcionamiento.   La prolongación de contratos por años y años, excediendo sobradamente los plazos legales, posibilita operar con el club (el equivalente de la cámara) de amigos, con los cuales esta aceitado el mecanismo de las participaciones, las coimas, los sobreprecios, las ventajas emergentes de la falta de control del cumplimiento de los contratos, etc.

2.1.3.2.3.

La zona 5 y la higiene urbana




Teper también nos habla de la discriminación de una de las zonas en las que se divide la ciudad y la baja de prestaciones que reciben los vecinos de esta zona por comparación con las restantes.    La Auditoria General también el elaboró un Informe Final sobre “higiene urbana por administración”, proyecto 1.04.18, que ratifica y encuadra adecuadamente las denuncias del mencionado.   El texto de ese informe debe considerarse parte integrante del presente, y se glosa como anexo 17.




Las conclusiones son también elocuentes.  Dice:

“La ausencia de estructura aprobada, de evaluación y capacitación de personal, de manuales y normas de procedimiento, de planes de compras, de proyectos de instalaciones realizadas y obras previstas, de definición adecuada de metas físicas y de metodologías y criterios de evaluación del servicio, de importantes deficiencias estructurales y de franco deterioro y abandono de las instalaciones, conspira contra la gestión y el desempeño de las actividades habituales del Ente y debilita fuertemente el ambiente de control.

Durante el ejercicio auditado fueron distorsionados los mecanismos usuales de control interno que posee el organismo auditado debido a la modalidad cerrada y por fuera de los circuitos regulares que se utilizó para la toma de decisiones, especialmente sobre compras y contrataciones. Particularmente grave resulta el desconocimiento de importantes operaciones de gasto, del control y salvaguarda de activos así como la posible decantación de material contaminante a napas freáticas y la falta de cumplimiento de normativa de habilitación, seguridad y control sobre el surtidor y tanques de combustible existentes y falta de medidas de seguridad y control referidas a planes de emergencia, incendios y flota de vehículos.

Las imputaciones del programa no reflejan la realidad económica al no imputar los gastos por disposición final de basura, por combustibles y por la utilización de recursos de los contratistas de las zonas tercerizadas.”




Pero además, se han comprobado situaciones individuales que evidencian conductas penalmente reprochables.  Así, refiriéndose al Ente de Higiene Urbana se afirma que
El área auditada no cuenta con los antecedentes de la totalidad de las compras, tramitación de los expedientes de compras, las contrataciones y movimiento de fondos, como tampoco listado conteniendo detalle de rendiciones de Caja Chica, Caja Chica Especial o Fondos Permanentes o Especiales. La gestión de estas operaciones no fue realizada a través de las instancias orgánicas del organismo, no constando antecedentes de las mismas. Los responsables de dichas gestiones ya no revistaban en el Ente al momento de realizarse esta auditoria. Ver Limitaciones al Alcance. 

􀀹 No se lleva registro de los recambios de neumáticos realizados al parque automotor del Ente impidiendo conocer el destino dado a los comprados durante el año 2003 (confirmado por descargo. 

􀀹 No se encontraban en el organismo auditado remitos ni facturas por la compra del combustible que utilizan los vehículos afectados al servicio; tampoco se lleva el libro debidamente rubricado donde se asienten la compra y expendio del combustible tal como lo exige la normativa vigente.

􀀹 No constan los antecedentes de los acuerdos con otras reparticiones o empresas prestatarias, cambios de partidas presupuestarias, aprobación de presupuestos, control de presentismo del personal contratado, legajos, etc. 

􀀹 No existen antecedentes de la nómina, tareas y circuitos de los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar que cumplió servicios en tareas de barrido durante el año 2003 y tampoco del control de presentismo de los mismos. De acuerdo con lo informado por el Ente el personal responsable del control de esta actividad ya no presta servicios en el área. 

􀀹 El EHU carece de antecedentes de los convenios celebrados con terceros durante el año 2003, no pudiendo determinarse si no se realizaron o bien no se encuentran los antecedentes respectivos. 

… El control interno en el organismo auditado por el período en análisis es deficiente,8 debido a que el anterior Director General junto con sus asesores realizaba en forma exclusiva diferentes actividades propias del Ente, no existiendo en el organismo antecedentes de tales actividades, lo que dificultó al personal de la AGCBA el control correspondiente. El personal de planta permanente que actualmente cumple tareas no intervenía en las tramitaciones respectivas ni tenía acceso a la documentación, desconociendo la forma en que se llevaban a cabo. Dichas tareas son rutinarias del Ente, por ejemplo compras, caja chica, manejo de antecedentes del personal bajo contrato de locación de servicios, etc. 

Respecto de las compras, se comprobó: 

que en las contrataciones, más abajo detalladas y por un monto total de $592.536, la aprobación del gasto se realizó en el marco de las disposiciones del Decreto 1370/01 y sus modificatorias, obviando el cumplimiento de los procedimientos legales vigentes en materia de compras y contrataciones. Se entiende que el decreto citado es un régimen que faculta a Secretarios, Subsecretarios y Directores Generales a la autorización y aprobación de pagos, que de ninguna manera exime a la administración de la aplicación de los procedimientos a seguir para las compras y contrataciones previstos en la Ley de Contabilidad (Dec.-Ley 23.354) y su decreto reglamentario (Dec. 5720/72) y de la normativa específica dictada por el GCBA. No aplicar los procedimientos de compra y contratación establecidos implica que no se suscriban los instrumentos contractuales pertinentes, no se constituyan los fondos de garantía y/o reparo respectivos y la recepción de las obras, bienes y/o servicios no se ajuste a norma

Con relación a compra de bolsas, que no es nada más que un ejemplo, se concluyó: 


Falta de planificación y carencia de plan de compras en los términos del Inciso 31 del Art. 61 del Decreto 5720/72. Ello se evidencia en el hecho de que siendo una de las misiones primarias del Ente la ejecución de los Servicios Públicos de Higiene Urbana en la Zona V, y considerando que las bolsas en cuestión tienen la finalidad de llevar a cabo dicho objetivo, el tener que adquirir estos elementos mediante una Contratación Directa por resultar indispensable y de urgente adquisición.

􀀹 No existe la debida fundamentación de las causas que obligaron a realizar una Contratación Directa para adquirir elementos de uso regular y continuo dentro del organismo, tal como lo exige el art. 56, Inc. 6 del Decreto 5720/7222.

􀀹 No se comunicó en forma fehaciente los datos de la apertura establecida a la Dirección General de Compras y Contrataciones con 12 días de anticipación como mínimo (punto 8, Anexo I, Resolución 1672-SHyF-98).

􀀹 No se curso invitación a las firmas inscriptas en el Padrón de Proveedores del GCBA. (punto 11, Anexo I, Resolución 1672-SHyF-98) ni se comunicó a la Guía General de Licitaciones (punto 12 del Anexo I, Resolución 1672-SHyF-98).

􀀹 No se confeccionó la Planilla para el control de egresos de pliego rubricada por el responsable del área, (punto 14, Anexo I, Resolución 1672-SHyF-98).

Los fondos de las cajas chicas, cajas chicas especiales y el fondo rotatorio son destinados a realizar compras de repuestos y servicios de reparación de unidades, lo que permite apreciar la falta de planificación para realizar la compra de elementos esenciales para prestar el servicio básico de higiene. En la caja chica Nº 4 se registran desdobles de facturas.

A lo que se agrega, respecto de la adquisición de las citadas bolsas:

No constan los fundamentos por los que se le adjudicó a la empresa Plástico Floresta SA, la compra de las bolsas. La provisión de la primera entrega de 30.000 bolsas se efectiviza 2 días después que la Dirección General del EHU solicitó la compra de dichas bolsas, que tienen impresas el escudo de la Ciudad y la leyenda “Producto de Barrido, Ente de Higiene Urbana, Gob. Bs. As”, lo que sugiere que la empresa adjudicataria podría tener conocimiento de la intención del Ente de adjudicarle dicha compra.
2.1.3.3.

Subterráneos y entes autárquicos



Nichos semejantes a los que denuncia Teper existen en otros ámbitos de la Ciudad.   Por ejemplo en las ampliaciones de líneas de subterráneos, el descontrol ha pasado por encima observaciones realizadas por Transparency Internacional, consagrando un ámbito donde es posible generar importantes movimientos de fondos sin control.  Ámbito que por lo demás reproduce mecanismos que se advierten en otras áreas.  Dice el Informe de Auditoria 595, sobre Transporte Publico de pasajeros subterráneos de Buenos Aires, Ampliación Línea H: 
“1. Con relación al financiamiento dispuesto, con fondos de la Ley 23514, cabe destacar que no se constituyó la Comisión Honoraria Fiscalizadora del Fondo Permanente para la Ampliación de la Red de Subterráneos conforme Art. 1º Ley 166.9

2. Existe insuficiencia, respecto del sistema de contratación elegido, en lo que hace a la definición y evaluación con que se licita el proyecto10. Esta circunstancia tiene como consecuencias:

• Permite la modificación del proyecto en aspectos de importancia luego de ser adjudicada su realización.

• Al no haberse realizado estudios acabados sobre aspectos esenciales, se aplica sin criterios lógicos un sistema de contratación consistente en combinar el sistema de ajuste alzado y el de unidad de medida. Este último sistema se aplica a los componentes del costo que no son susceptibles de ser identificados con antelación por no contarse con la información necesaria al no estar desarrollada la ingeniería, por lo cual solo el computo final permite conocer el costo definitivo del proyecto u obra 11”.    También se aclara en dicho informe que “La tarea realizada en el marco de esta auditoria se ha visto limitada por:

1) Los Trámites Internos, actuaciones y otros antecedentes correspondientes a la línea “H” se encontraron dispersos: algunos de ellos archivados en el obrador de la línea y otros en las áreas técnicas y legales de la Administración Central, sita en Agüero 48. Al no existir una carátula y registración discriminada, y no estar organizado y centralizado el archivo de las actuaciones en el área competente, no se contó con un registro unificado de las mismas, lo que impide asegurar el conocimiento íntegro del universo de tramitaciones.

2) Asimismo, como consecuencia de lo anterior y debido a que se asignan diversos números de trámite Interno al tratamiento de cuestiones vinculadas con un mismo tema
, no es posible establecer con exactitud que se dispone de la totalidad de la información existente respecto de un determinado asunto sometido a análisis. (adjunto como Anexo 18 el informe completo).



Situaciones tan brumosas también han aparecido en el Instituto de la Vivienda (anexo 19), en el cual ha tenido preponderante actuación la llamada Coordinadora de Villas, agrupación que ha retribuido los favores con actuación concreta en los apoyos al Jefe de gobierno destituido, en los hechos que son materia del escrito restante.
2.1.4.

La noche




La lectura de los elementos aportados a esta causa y de un gran numero de los hechos que en ella se investigan, adquiere una significación mas trascendente si se la relaciona con el tema sugerido en el titulo de este apartado.




Durante la noche en Buenos Aires se desarrollan actividades licitas y se cometen simultáneamente delitos, que no reciben investigación y que quedan impunes. 

A los efectos de analizar esta situación resulta aconsejable releer la Resolución n° 2022/03 de la Defensoría del Pueblo, dictada el 8 de mayo del 2003, en virtud de varias actuaciones previas iniciadas en ese organismo. En ella se remarcó que:

“En varias de las actuaciones mencionadas se plantea que muchas de las discotecas que funcionan en la Ciudad de Buenos Aires carecen de habilitación para tal actividad. De la lectura de las actuaciones surge una serie de datos donde constan locales con dirección y nombre de fantasía, los cuales carecerían de la pertinente habilitación.”. “Corresponde señalar que en esta Defensoría se han recibido numerosas denuncias puntuales contra diferentes locales de baile. A raíz de las actuaciones iniciadas, se fue recabando información respecto del funcionamiento de este tipo de locales. A lo largo de varios años se fue construyendo una noción de lo que sucede en la ciudad con este tipo de actividad. Los controles comunales resultan inexistentes, o al menos, poco eficientes. Resulta común encontrarse con locales que, en la práctica funcionan como discotecas, pero cuentas con habilitación para restaurante o bar. Cabe aclarar que en la mayor parte de la ciudad no resulta posible habilitar locales de baile, por lo que este artilugio permite, de hecho, que gran cantidad de locales funcionen como bailables en zonas prohibidas. La legislación vigente establece una serie de requisitos importantes para la habilitación de locales de baile. Evidentemente, construir un establecimiento para esa actividad, cumpliendo con la totalidad de la normativa, constituye una inversión importante. Obviamente resulta menos oneroso construir (y habilitar) locales para otros usos (bares, restaurantes, etc.) ya que demandan menores requisitos, especialmente en cuanto a condiciones contra incendio, medios de salida de emergencia...etc.”.

Luego de incluirse un listado de 35 locales que funcionan como bailables (algunos como actividad principal y otros como complementaria) sin la correspondiente habilitación (Stilo, New Star, Mambo, Voodoo, el sito en Bonpland al 1400, ex Tramps, The Place Disco, La Preciosa, Moliére, El Universo, Pachá, Buenos Aires News, Chamaco, Captiva, Genoma Disco, Summun 2000, Mitos Argentinos, Jade, Follia, Pagana Disco, Tiro Loco, Guarapo, Guantanamera, La Madelein, Tocororo, Speed Café, Los Maizalez, Terrazas del Este, El Santo, La Diosa, Caix, All Surprise, Milenium, Tabako, Club de Golf). se señaló que:
 “...De la lectura del listado precedente se desprende que lo integran algunas de las discos más grandes y concurridas de la Ciudad. Miles de jóvenes asisten todos los fines de semana a locales que no cuentan con habilitación y, por ende, no están debidamente controlados. De esta manera, se desconoce si esos locales cuentan con la infraestructura adecuada para albergar a los asistentes que, en algunos casos, llegan a miles, especialmente en lo atinente a las normas de seguridad, prevención contra incendio, medios de salida de emergencia, etc. El Gobierno de la Ciudad no puede alegar desconocimiento ante el funcionamiento de estos locales, ya que no sólo publicitan sus actividades, sino que fueron denunciados por esta Defensoría en reiteradas oportunidades. La mayoría de estos locales no sólo no cuentan con habilitación, sino que constituyen actividad no permitida en la zona... Se observa que los locales no habilitados desarrollan actividad en diferentes zonas de la ciudad y lo hacen con inaudita prolongación en el tiempo. En este punto debe destacarse que obran en esta Defensoría publicaciones donde diferentes locales dan a conocer sus actividades. De lo expuesto se desprende que no se trata de actividades desconocidas por el Gobierno de la Ciudad, ni que estamos ante situaciones clandestinas ni furtivas, ya que son de público conocimiento. También podemos recordar las investigaciones periodísticas realizadas sobre el tema, tanto en medios gráficos como televisivos. Sin embargo, y pese a la información brindada al Gobierno, la situación no varió.”. 

Luego bajo el acápite “Responsabilidades en el control” se indicó que:
 “El funcionamiento de este tipo de locales no puede mantenerse en el tiempo sin una connivencia por parte de sectores de la estructura gubernamental.
En tal sentido, debe señalarse que el organismo que controla el funcionamiento de este tipo de locales es la Dirección General de Verificaciones y Control. También debe tenerse en cuenta que algunos de estos locales se encuentran en sectores concesionados por el Gobierno local (Punta Carrasco, Costa Salguero, Club de Golf), por lo que corresponde el accionar de la Dirección general de Concesiones y Privatizaciones, en cuanto a la verificación del cumplimiento de los convenios oportunamente suscritos.”.

“...el funcionamiento de estos locales se extiende en el tiempo, por lo que han desarrollado tareas diferentes funcionarios a cargo de las dependencias encargadas de su control. Sin embargo, las responsabilidades por acción u omisión, recaen en estos.
Resulta obvio que existe en el estado comunal una estructura informal que se mantiene a o largo de los años, que resulta imposible (por ineficiencia, falta de decisión política o corrupción) de erradicar por los funcionarios de turno. Esta estructura parece mantener un orden de cosas ilegítimo o ilegal.    Haciendo un análisis general de la situación, vemos que el funcionamiento de locales de baile sin habilitación se produce en toda la ciudad, por lo que no puede sospecharse de una irregularidad puntual vinculada a una zona de recorrido de inspecciones en particular. También se observa que esta situación es de público conocimiento (muchos locales no habilitados publicitan su actividad en diferentes medios) y se mantiene a través del tiempo, por lo que no resulta un hecho relacionado con ineficiencia o corrupción de un grupo de funcionarios de turno. Sin embargo, los funcionarios encargados del control de este tipo de actividad son responsables, por acción u omisión, de permitir que estos locales funcionen.    La continuidad de esta situación, y su mantenimiento en el tiempo, no resultaría posible sin la connivencia no sólo de inspectores del gobierno, sino también de los funcionarios de los que dependen estos agentes.    De todo lo expuesto surge la posibilidad de estar frente a situaciones que podrían encuadrarse en actos delictivos tipificados en los artículos 249 y 256 del Código Penal (incumplimiento de los deberes de funcionario público y cohecho). Además, la aparente connivencia podría basarse en la figura tipificada en el artículo 210 del mismo código (asociación ilícita), lo cual agrava el hecho.”

Lo notable es que estas consideraciones de la Defensora del Pueblo, Alicia Oliveira, no son muy distintas a las declaraciones e informes que sobre el mismo tópico suscribía el primer ombusdman que tuvo la ciudad: Antonio Cartaña.

Esta tolerancia de la transgresión, de las contravenciones y de los delitos, a lo largo del tiempo se explica porque la noche es otra fuente de generación de fondos para las cajas de las que aquí hablamos.     Hay cajas policiales, cajas comunales y cajas políticas que se alimentan del negocio de la noche, desde hace muchos años.  A la vista de todos, en locales existentes en Punta Carrasco y en otros ámbitos de la costanera, se incrementa a proporciones increíbles el consumo de agua mineral, como consecuencia de la comercialización dentro de los respectivos locales de sustancias como el Éxtasis y otros estupefacientes prohibidos.   Todos lo sabemos, todos lo saben, y nadie hace nada.

Pero el perfil del negocio de la noche que interesa para esta causa, es el que compromete a los personajes imputados y a su modo de actuación.    Me refiero a Fabiana Fizbein, a Marcelo Antuña, a Vilma Ibarra, a Juan Carlos Lopez, a Daniel Gustavo Vazquez, a Osvaldo Aníbal de Riso, a Juan Carlos Zucarelli, a Jorge Luis Gatti, a Pablo Ricardo Martin, en definitiva a los políticos y funcionarios mencionados y a la Cámara de Discotecas y Entretenimientos de la Ciudad de Buenos Aires (CEDEBA), que inexplicablemente ha sido hasta ahora ignorada en esta causa.   Inexplicablemente dado que numerosos hechos materia de investigación se relacionan en la Cámara: Follia, Amerika, Pizza Banana, Millenium.
También resulta llamativa esta ignorancia, cuando la propia Cámara del Crimen, en su resolución de fecha 21 de diciembre de 2005, dictada en la causa “Chabán Omar E. y otros”, subrayó con elocuencia que:
 “resultan paradigmáticas las palabras de la licenciada Fabiana Fiszbin en el encuentro llevado a cabo con los integrantes de la Cámara de Empresarios de Discotecas de Buenos Aires (CEDEBA), oportunidad en la que sostuvo la importancia de las modificaciones estructurales que se hicieron al cerrar la Dirección de Habilitaciones y Verificaciones y reemplazarla por la Unidad Polivalente de Inspecciones y luego por la Dirección de Fiscalización y Control para evitar la corrupción administrativa, resaltando en la oportunidad la necesidad de concientizar a los empresarios para que no sobornen a los inspectores, tal como venía ocurriendo históricamente. También la imputada hizo hincapié en la nueva forma de inspecciones, que se basaba en rotar a los inspectores y en que éstos no conocieran los lugares que irían a inspeccionar para evitar que les avisaran. Asimismo, Fiszbin destacó la importancia de la tarea conjunto con CEDEBA, y lo fundamental que resultaba un trabajo de prevención mediante la internalización por parte de los empresarios de la importancia del respeto de las medidas de seguridad, apuntando a un concepto de autocontrol. Luego de todo ello, la imputada dijo: “Esto es lo que venimos desarrollando; ya llevo casi un año también en la Subsecretaría de Control y creo que con la  Cámara, que más hemos trabajado  es con ésta, a pesar de que la agrupación o concentración de locales que hoy representa la Cámara no sea la totalidad de los que hoy están en la ciudad. Nosotros tenemos un padrón que ya hemos pulido, en el cual tenemos aproximadamente doscientos locales de baile clase ‘C’. Son los denominados en el rubro habilitaciones, que hacen a la actividad de ustedes, de los cuales habrá cincuenta que no estarán habilitados, muchos porque están en lugares en los que la norma no permite y muchos o que no han hecho la tramitación.  Intentamos que estén todos, sería muy positivo, de muchísima fortaleza que la Cámara por lo menos en el ámbito de la ciudad y siendo sólo doscientos locales que hacen actividad de baile o complementarios de baile, que son doscientos o doscientos veinte no más, se puedan concentrar en esta Cámara porque nos permite a nosotros tener un referente realmente válido o sólido con más fuerza para desarrollar todo lo que nosotros les proponemos trabajar. Creo que todos los que están dentro de la cámara tienen que ser el ejemplo para aquellos que no lo están y creo que esta es la política que mas se ha impuesto a los que forman la cámara. Todos los que forman la cámara deberán ser los primeros que deberán cumplir con toda la normativa.”.

La Cámara citada es, el equivalente, en el caso de los clubes o grupos de proveedores kartelizados o asociados de los que testimoniaba Teper, en el área de espacios públicos.   Es el equivalente de la Cámara de Estaciones de Servicio y la Cámara de Supermercados de las que hablaba Milcíades Peña, en su intervención en la interpelación de Aníbal Ibarra (adjunto la parte pertinente como anexo 20) y en las declaraciones brindadas en la causa “Chabán Omar y otros”. 
La Cámara es el vehículo del funcionamiento fluido del negocio, sin “interferencias” y sin “problemas”.  A cualquiera que fuese titular de un establecimiento de esta naturaleza no le podían quedar dudas, menos después de tan directas palabras de la secretaria del área.   La lectura de la convocatoria también resulta clara (adjunto una copia en Anexo 21): CEDEBA… representa a todos los comercios habilitados por el gobierno de la ciudad bajo la denominación Salón de Baile clase A, B y C, Clubes art. 4 y art. 1, Bares, restaurantes o similares que realicen reuniones bailables de carácter ordinario o extraordinarios, bailantas y empresas de entretenimientos, recitales y shows.
También es sugerente la previsión de dos tipos de participantes, reservando para los plenarios la calificación de personas que buscan en el Congreso un lugar de interrelación con otros actores del sector empresarial. 
 La nomina de invitados disertantes era asimismo muy expresiva: Juan Carlos López, Enrique Carelli, Fabiana Fiszbin, Marcelo Antuña, Viviana Levy, Jorge Giorno, Raúl Fernández, Matías Sehem (jefe de prensa de la Senadora Vilma Ibarra), Vilma Ibarra y Jorge Telerman.
El objetivo del Congreso  era clarísimo, según las palabras de, nada menos, Fabiana Fiszbin: creo que con la  Cámara, que más hemos trabajado  es con ésta… Intentamos que estén todos, sería muy positivo, de muchísima fortaleza que la Cámara por lo menos en el ámbito de la ciudad y siendo sólo doscientos locales que hacen actividad de baile o complementarios de baile, que son doscientos o doscientos veinte no más, se puedan concentrar en esta Cámara porque nos permite a nosotros tener un referente realmente válido o sólido con más fuerza para desarrollar todo lo que nosotros les proponemos trabajar.
Milcíades Peña, en la intervención que glosamos como anexo 20 destacaba algunas singularidades del congreso; entre otras decía: 
Según el programa la oposición solamente fue invitada a una cena, aunque siempre se puede incluir a algún legislador desprevenido en algún panel perdido para dar una idea de pluralidad, necesaria sin dudas, si se tratara de una genuina cámara empresaria. El encuentro fue entre controlados y controladores. Es el único congreso empresario sin conclusiones, lo único que se sabe, es que varios empresarios plantearon apoyar el proyecto de ley que está presentado en esta Legislatura para cambiar la urbanización allí donde están los boliches de sus propiedad, para que luego puedan ser habilitados sin contrariar las leyes con dictámenes jurídicos enrevesados y oscuros, que arrojan un manto de sospecha sobre la actividad privada y su relación con la gestión de gobierno.

La cámara es pues un claro vehículo.  También sobre esto dijo Milcíades Peña: 
Según pudimos averiguar a través de uno de los empresarios sin funciones directivas, en la cámara CEDEBA, la cuota social para cada empresario socio, es de 2000 pesos. Si no es un fondo de inversión ni una obra social, no se entiende el monto de esa cuota. Todo indica o pareciera indicar que la cámara da cobertura y protección frente a las inspecciones, y orientación legal a sus miembros. 
El ex diputado Ariel Schifrin, en su intervención en la sesión de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, celebrada el 7 de enero de 2005, fue concluyente: 
Según la Revista 23 de hoy, el boliche sigue pagando dos mil pesos por semana. Y según alguna información que presentaré en la Justicia, la recaudación en el Gobierno –en el área que corresponda– llega a 6 mil pesos. Esto hay que denunciarlo e investigarlo en la Justicia. No tengo las pruebas, pero tengo bastantes indicios –que muchos de ustedes pueden tener. Porque así como estaba el escrito de Alimena que nos alertaba, había informes de la Auditoria y pedidos de esta misma Legislatura. Además, hemos hablado con muchos funcionarios de otras áreas del gobierno, que dicen “tenés razón, pero ahí no me meto”. Son funcionarios del Gobierno –muchos compañeros de militancia– que me dicen: “Me mandan a otro lado”. Hay que encontrar el núcleo y desarmarlo de arriba para abajo y hacerlo de manera relativamente compulsiva  (adjunto la parte pertinente del acta de la sesión, como anexo 22).
2.1.4.1.
Que era la Cámara




Decimos que era la cámara, pues en los primeros meses del año 2005 fue subrepticiamente desapareciendo y eliminando rastros.  Su página de Internet ha sido providencialmente borrada, como otras entradas a través del mismo medio.



Aun así, pueden recordarse varios datos que relacionan a la Cámara con muchos de los hechos materia de investigación en esta causa y con los personajes antes mencionados.




CEDEBA fue constituida el 4 de septiembre de 2003, por escritura obrante en el registro notarial 1686, folio 154, escribanía a cargo del escribano Horacio Teitelbaum.   Sus fundadores fueron:

· Osvaldo Aníbal de Riso, por Rhydon S.A.

· Daniel Gustavo Vázquez, por Dormí S.A.

· Juan Carlos Zucarelli, por Pachá Bs.As. S.A.

· Jorge Luis Gatti, por Cugat Eventos S.R.L.

· Pablo Ricardo Martin, por 7800 S.R.L.

Sus autoridades son o eran, según declaracion formulada por Daniel Gustavo Vázquez, en su declaración formulada el 25 de enero de 2006, ante la Sala Juzgadora de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en acta trascripta  cuya parte pertinente, en versión taquigráfica,  acompaño como anexo 23, dijo:
 “  Sr. Vázquez.- Su presidente –quien les habla–, en representación de Follia; Vicepresidente Primero, Carlos Diedrichs, de Pachá; Secretario, Osvaldo De Riso, de América; Vicepresidente Segundo, Pablo Martín, de Retro; y Tesorero, Jorge Gatti, de Seven.   Sr. San Martino.- ¿Puede mencionar a los vocales?  Sr. Vázquez.- No, sólo son cinco miembros.   Sr. San Martino.- ¿Cuántos afiliados tiene? ¿Lo recuerda?   Sr. Vázquez.- En algún momento, llegó a tener 40 discotecas afiliadas.”

Una descripción de quienes son estos personajes, advertirá sobre el rol de la Cámara y su importancia como vehículo para los imputados.

2.1.4.1.1.

Osvaldo A. de Riso y el local Amerika




El mencionado de Riso, Secretario de CEDEBA, es el dueño o uno de los dueños del local denominado Amerika, que ha suscitado infinidad de conflictos y que, apresuradamente, se ha excluido de la investigación en esta causa (apresuradamente, dado que las conductas comisivas y omisivas perpetradas respecto de este local, reciben sentido cuando su análisis se lo articula en el marco de la organización y vehículo que describimos en esta presentación).




La relación de sus conflictos comienza en sus orígenes.   El local bailable, sito en la calle Gascón N° 1.032/36/40 -de nombre AMERIKA, en su versión nocturna y ABADIA, en su versión matinée-, fue habilitado el día 7 de agosto de 2000, en el carácter de "Local de Baile Clase C", con una superficie de 1.346 m2 y una capacidad de 850 personas . 

Dicha habilitación  se otorgó sujeta a las siguientes condiciones (de acuerdo al art. 2 de la Resolución N° 023-AA- y la Ley 123-2000 por medio de la cual se le otorgó el Certificado de Aptitud Ambiental): "A) El titular de la actividad deberá monitorear la trascendencia de ruidos al vecindario durante el horario de funcionamiento y presentar informes bimestrales de los resultados obtenidos firmados por profesional con incumbencia en el tema ante la Dirección General de Política y Control Ambiental... B) Cumplir con los siguientes compromisos asumidos: 1) Presentar previo a la iniciación de las actividades ante la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental, copia certificada del Convenio con la Policía Federal Argentina, por custodia adicional a efectos de garantizar durante el horario de funcionamiento del local, la seguridad, evitar ruidos molestos, evitar la aglomeración de personas, invitándolas a circular y asegurar la fluidez del transito impidiendo estacionamientos indebidos, 2) Ofrecer el servicio de "Valet Parking" para el traslado de vehículos a playas de estacionamiento durante el horario de funcionamiento, C) Deberá presentar planos de condiciones contra incendio de acuerdo al Cap. 4.12 del C.E 
El local se encuentra emplazado en el Distrito E3. Actualmente el uso "local de baile" no está permitido en el distrito E3 (Ley 449).
El 30 de abril de 2002, la Defensoría del Pueblo de la CABA emitió la Resolución N° 2.130/02 mediante la cual informó al Gobierno de la Ciudad las irregularidades e incumplimientos en que incurría el local bailable Amerika/Abadia. La resolución hace hincapié en que la habilitación del local está sujeta a la condición de que se presenten certificados de impacto ambiental bimestrales y que no consta "a la fecha que desde agosto del año 2000 se halla presentado algún certificado... exigido como requisito indispensable para el funcionamiento del local bailable". En relación a ello, relata que con fecha 7/04/2002, personal de la Defensoría se constituyó en un domicilio vecino (Gascón 1018, piso 3°) y realizó mediciones que arrojaron 56,1 dB "lo que al oído humano parecían provenir de los equipos de ventilación y refrigeración del lugar, así como también se percibieron vibraciones producidas por la música en los dormitorios de las viviendas sitas en Gascón 1018 3er. piso y Gascón 1.056 departamento 2...". Agrega que las condiciones de seguridad no reúnen las mínimas exigidas y que en el local ingresan más del doble de las 850 personas que autoriza su habilitación. Señala que, si bien el acceso de menores de 18 años a los locales de baile clase "C" se encuentra permitido en el horario de 16.00 a 22.00 horas, "en numerosas oportunidades se ha comprobado que los jóvenes permanecen en el local hasta las 12:30 horas".
Del relato de los vecinos  de Amerika/Abadía surge que realizaron innumerables reclamos, tanto administrativos como judiciales: "... realizamos numerosas llamadas al 0-800- FISCAL, numerosos reclamos en las comisarías N° 11 y N° 9, denuncias en el Centro de Gestión y Participación N° 6, denuncias en las fiscalías contravencionales 1, 2 y 5, denuncias en la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones, denuncias en la Dirección General de Control de Calidad Ambiental.. Además se presentaron ante la Defensoría del Pueblo de la Ciudad e interpusieron una Acción de Amparo en el Fuero Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad.
El 11 de junio de 2002 la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Planeamiento Urbano de la Ciudad  dicta la nota N° 607-DGPyEA-02 dirigida a Sound Garage S.A.. En la misma se analiza el cumplimiento de la Resolución N° 023-AA Ley N° 123-00 y considera que: a) Respecto al monitoreo de la trascendencia de ruidos al vecindario "...no habiendo presentado otra medición... que la del 16.06.01, se considera incumplida la exigencia de los monitoreos bimestrales... la firma... no dio cumplimiento en tiempo y forma con la condición establecida.", b) En relación al requisito de presentar (con anterioridad al inicio de las actividades), copia certificada del Convenio con la Policía Federal Argentina por Custodia Adicional, concluye que no se dio cumplimiento, c) Respecto a la condición de ofrecer el servicio de "valet parking", entiende que no se encuentra acreditada su contratación y d) respecto a la presentación de los planos de condiciones contra incendio, solicita que se presente el original o fotocopia certificada de los mismos. En conclusión, luego de transcurrido más de un año desde la habilitación del local bailable, a la fecha de la nota citada todavía no se había cumplido con las condiciones bajo las cuales se había otorgado la misma.  

Con fecha 2 de diciembre de 2003, se aprobó la ampliación de la habilitación originariamente otorgada a Amerika/Abadía, quedando la superficie total conformada en 2.501,18 m2 y ampliándose la capacidad máxima admitida a 1.731 personas (ampliación que luego fue declarada nula por la Sala l de la Cámara Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires como se verá mas adelante).  

Por medio de una carta documento dirigida al Jefe de Gobierno (de fecha 23 de diciembre de 2003) se denunció el incumplimiento de las condiciones de habilitación, de una clausura que se levanta al día siguiente con la sola palabra de los dueños del local y detallando que se ha habilitado una superficie de 2501 m2 cuando la zonificación no permitía hacerlo en mas de 1000 m2.  

En virtud de la falta de respuesta a los reclamos intentados en diversos organismos del Gobierno de la Ciudad, los vecinos deciden interponer una Acción de Amparo (Exp. 6.347: "Loñ, Carolina y otros c/G.C.B.A. y otros s/Amparo (art. 14 C.C.A.B.A.)"). El 9 de agosto de 2004 el Juez Ricardo Zuleta ordena que Sound Garage S.A. (co-demandada) mejore el aislamiento de la acústica del local bailable “Amerika” y/o “Abadía” de manera que la trascendencia de ruidos a las viviendas vecinas no sea superior a 45 decibeles, como así también la obligación a arbitrar los medios para evitar la aglomeración de personas durante el ingreso y egreso de público en dicho local. Respecto a la capacidad y a la superficie surge de la sentencia que: "Se encuentra ampliamente probada la violación reiterada, por parte de la co-demandada, del límite de ochocientas cincuenta personas establecido en la habilitación. No solo fue constatado en actas notariales presentadas por las actoras, que merecen plena fe por la calidad de fedatario de quien las autoriza, sino que fue comprobado personalmente por el suscripto... También la co-demandada G.C.B.A., si bien demostró una inexplicable resistencia a cumplir con su obligación de controlar el número de asistentes, lo que motivó la aplicación de sanciones conminatorias, comprobó el ingreso de más personas  que las permitidas...". De lo expuesto surge claramente que el Gobierno de la Ciudad no cumplió con la manda judicial de controlar el local, lo que incluso motivó la aplicación de multas.  

La Sala 1 de la Cámara Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad, dictó sentencia con fecha 11 de febrero de 2005 declarando nula la ampliación de la habilitación de “Amerika” por resultar contraria al Código de Planeamiento Urbano, ordenando la clausura provisoria hasta la adecuación del local a la normativa vigente.  

Para resolver de esta manera, la Cámara esgrimió entre sus fundamentos que "... pese a que la normativa vigente prohibía -y prohíbe- el funcionamiento de un local bailable de las características del que explota la codemandada Sound Garage en la zona E3, la Ciudad procedió a concederle una ampliación de la habilitación originalmente otorgada. Tal acto, además de sumamente llamativo, es entonces claramente nulo por violación de la ley aplicable (art. 14 inc. "b", LPACABA), pues es claro que si la administración no se hallaba facultada para habilitar a un particular a ejercer tal actividad en la zona, mucho menos podía -a fortiori- ampliar una habilitación concedida al amparo de la legislación anterior, pero que contrariaba claramente el nuevo Código de Planeamiento Urbano" (la negrita es agregada).  Agrega la sentencia que "...Asimismo, y hallándose comprobado que la cantidad de público que efectivamente se admite en el local supera con creces el límite de 850 personas contemplado en la habilitación original..., corresponde condenar a la codemandada Sound Garage S.A. a cumplir estrictamente con los términos de la habilitación original, tanto en lo que hace a este aspecto cuanto a los restantes, bajo apercibimiento de clausura." 
Se condena también a la Ciudad de Buenos Aires (co-demandada) "... a cumplir adecuadamente con su deber de controlar el respeto por parte de Sound Garage de las condiciones de la habilitación referida, y especialmente en lo atinente al límite de personas admitidas en el local bailable...". Asimismo, se ordena librar oficio al Señor Jefe de Gobierno de la Ciudad a fin de ponerlo en conocimiento de que "... la circunstancia ... de que la normativa vigente no permita el emplazamiento de un local de esas características en el distrito E3 es un dato cuya consideración no puede escapar a la autoridad administrativa...".
La Procuradora General de la Ciudad de Buenos Aires resolvió (con fecha 23/02/2005), instruir sumario “a fin de dilucidar eventuales responsabilidades disciplinarias con relación a los hechos señalados por Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario”. 
El 12 de mayo de 2005 la misma funcionaria emite el dictamen PG Nº 35603, en relación a la procedencia de inscribir en el Registro Público de Lugares Bailables, creado por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/GCBA/2005 al local bailable "Amerika". En el mismo se expresa entre otras cosas: “...la eventual inscripción que se practique en la presente instancia se referirá exclusivamente a los términos en que fuera otorgada la habilitación original del aludido local comercial, según trámite incoado en el Expediente 50074/2000, para una superficie de 1346 m2...”. Agregando que corresponde otorgar "un criterio expectante" en razón de la causa judicial en trámite. Entendiendo que "la inscripción que en su caso disponga la Autoridad de Aplicación... deberá limitarse a lo autorizado en la primitiva habilitación del establecimiento, por lo que resultará de tal manera de carácter provisorio, y quedará sujeta al resultado final a que se arribe en el trámite de la causa caratulada "Loñ Carolina y otros c/Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y otros s/Amparo (art. 14 CCABA)" Expte. N° 6347/0, que se halla pendiente de resolución...".

Posteriormente con fecha 13 de abril de 2005, la Subsecretaría de Control Comunal solicita la nueva intervención de la Procuración General a los fines de que dictamine al respecto de la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables del local de referencia, teniendo en cuenta lo resuelto por la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

 A los fines de proceder a la evaluación del caso, la Asesoría Letrada entre otros antecedentes evaluados, remitió al antes referido pronunciamiento de la Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad, informando que el mismo no se encontraba firme a la fecha, toda vez que resultó objeto de un recurso de inconstitucionalidad incoado por la actora, por presunta violación a los arts. 14, 17, 18, 28 y 33 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La Procuradora opinó mediante Dictamen PG N° 35.603, recaído en el expediente de marras que ..." no resulta óbice que la autoridad de aplicación del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1-GCABA/05, considere la solicitud de inscripción gestionada por la explotadora del local bailable "Amérika", previo cumplimiento de todos los requisitos previstos en la citada normativa, como así también de aquellas dirigidas a garantizar a terceros la inocuidad en cuanto a las molestias que pueda generar esta actividad tolerada”.  Además refirió que ante la eventual inscripción que se practique, esta se circunscribirá exclusivamente a los términos en que fuera otorgada la habilitación original incoada en el Expediente N° 50.074/00 otorgada para una superficie de 1.346 m2, debiéndose adoptar un criterio expectante respecto de la inscripción de la totalidad de la superficie autorizada en la ampliación de la habilitación tramitada por Expediente N° 60.952/03 hasta tanto recaiga un pronunciamiento definitivo en los autos judiciales antes mencionados.
Como respuesta a ello la parte interesada en fecha 27 de junio del corriente año a fs. 270/271 del expediente de marras, se presentó realizando diversas consideraciones que solicitan se tengan en cuenta, respecto de la adecuación de local a la superficie habilitada al año 2000.  Su propuesta fue analizada por la comisión de análisis que concluye que se ha verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el DNU N° 1/05 y Resolución N° 2-SSCC/05, respecto de la documentación requerida y sugiere la nueva intervención de la Procuración General, a los fines de evaluar lo planteado por el recurrente, respecto de la superficie afectada en exceso para el desarrollo de la actividad.  Mediante Dictamen PG N° 37.235/05 la Procuradora opinó..." que en la presente instancia no existen impedimentos de orden jurídico para que la Autoridad de Aplicación del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1-GCABA/05, considere la viabilidad de la solicitud de inscripción gestionada por la explotadora del local bailable "Amérika"en los términos de la presentación que la misma efectuara a fs. 270/271, y en tal sentido proceda de entender en el ámbito de su competencia técnica que así corresponde, a inscribir al local de que se trata en el Registro Público de Lugares bailables;... previo cumplimiento a todos los requisitos previstos en la citada normativa, a todas las normas vigentes dirigidas a garantizar esta actividad tolerada; y a todo lo resuelto a la insonorización del establecimiento, y lo relativo al control del acceso al establecimiento...".  Asimismo señaló que "corresponderá dejar expresamente aclarado que la eventual inscripción que se practique revestirá carácter provisorio, hasta tanto recaiga un pronunciamiento definitivo en los autos caratulaos "Loñ Carolina y otros c/Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y otros s/amparo (artículo 14 CCABA)" de mención: y no autorizará el funcionamiento de dicho establecimiento comercial, en la medida en que ello no sea expresamente autorizado en el trámite del incidente correspondiente a la aludida causa, al que se hiciera referencia en el presente capítulo".



Mas allá de este supuesto cumplimiento formal de las normas de emergencia dictadas después de Republica de Cromañon, el local siempre contó con un trato preferente, que es el que explica que se haya llegado a la aplicación de astreintes al propio secretario Marcelo Antuña, por omisión de control




El aspecto mas revelador de la exclusión de controles para este local –como consecuencia de su pertenencia o vinculación con un miembro notorio de la Cámara-, lo constituye la propia pericia arquitectónica que se acaba de realizar en los autos “Loñ Carolina y otros c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/Amparo”, obrante a partir de fs. 3045 de esos autos.  Como resulta de su tenor (adjunto una copia de la peritación como Anexo 24), las diferencias entre el local y los planos de habilitación son tan flagrantes, que de haber mediado una inspección regularmente realizada el local debió permanecer clausurado permanentemente.   Esto es, su inscripción en el registro y su habilitación, es tan irregular y viciada como la del local Republica de Cromañon.
2.1.4.1.2.
Daniel Gustavo Vázquez y Follia




Daniel Gustavo Vázquez es gerente de Follia, un local ilegal que funciona en el predio del Club Ciudad de Buenos Aires. 




Su historia y la del personaje, explican cuanto venimos diciendo.




El 8 de noviembre de 1999, la Dirección General de Planeamiento e Interpretaciones Urbanísticas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, emitió la disposición 3813/99.   A través de ella autorizaba la construcción dentro del Club Ciudad de Buenos Aires de un local para uso de restaurante, cantina, casa de lunch, bar, confitería, música y/o canto con interpretación de números, variedades, máxima 5 artistas sin transformación, como actividad complementaria de los rubros solicitados, salón de fiestas privadas para socios y salón de baile clase C.   Cabe recordar que en la escritura de adquisición del predio donde se ubica el Club, formalizada en 1978, se contiene una cláusula de carácter resolutorio que dice que éste está destinado "exclusivamente a las actividades sociales, culturales y deportivas que constituyen su objeto como club"



La disposición 3813/99 estableció que podían contemplarse los rubros exclusivamente para los socios, pero no para otro publico, por encontrarse emplazado en la zonificación UP (Urbanización parque)
.



Ya en este origen hay un irregularidad, pues excediéndose en la interpretación se introduce entre las actividades permitidas para socio, una improcedente en dicha zona: local de baile clase C.




El 27 de marzo de 2000 el Secretario de Medio Ambiente, Norberto La Porta, el Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo Rafael Kohanoff y el Secretario de Planeamiento Urbano, Enrique García Espil, dictaron una resolución conjunta, la 03/AA/2000, por la cual se le otorgó el carácter de “mediano impacto ambiental”
 al proyecto iniciado en el Club Ciudad de Buenos Aires, con la aclaración expresa de que la explotación era dentro “de las instalaciones del club”.  También destacaron que la actividad “Salón de baile clase C” es complementaria del rubro “salón de fiestas privadas”.



El 29 de marzo de 2000, el Señor Eduardo Arroyo solicitó informes por nota al Centro de Gestión y Participación 13, de conformidad con la ley 104, relativos a la construcción que se realizaba dentro del predio del club ciudad de Buenos Aires.




El 3 de abril de 2000, el Jefe del Departamento de Habilitaciones, Permisos y Fiscalización de Obras, Arquitecto Fabián López, intimó la inmediata paralización de las obras por no contar con el permiso correspondiente.   La respuesta a la intimación la realizó el Sr. Guillermo Alberto Eleazar, como apoderado del Club Ciudad de Buenos Aires, informando que se contaba con autorización conforme expediente 4599/2000.



El 12 de septiembre de 2000, en ocasión de efectuarse una inspección al Club Ciudad de Buenos Aires, la inspectora de la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones dejó constancia sobre la explotación de dos actividades concesionadas e independientes realizadas dentro de dicho predio, pero con ingreso directo desde la vía publica, por la calle Crisologo Sarralde: el local Follia y locales pertenecientes a Nuevas Canchas S.R.L.




El 2 de octubre de 2000, Margarita Tambussi, Jefa del Departamento Espectáculos y Diversiones de la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones  sostuvo la imposibilidad de habilitar el local Follia por contravenir las disposiciones que regulan la actividad baile.




El 1 de noviembre de 2001 y en respuesta a una denuncia radicada en la Defensoría del Pueblo de La Ciudad, que daba cuenta de la violación de la Ordenanza 33919 a causa de los emprendimientos desarrollados en el Club Ciudad, el Secretario general del organismo solicitó al Director General de Fiscalización de obras y catastro, Arq. José D’Andrea, y al Director General de Verificaciones y Habilitaciones, Horacio Daniel Spandonari, informe sobre la situación de los emprendimientos.  También se le envío nota al Interventor de la Dirección General de Habilitaciones y Control, Martin Schmukler, el 23 de enero de 2002.   Las notas no fueron contestadas.



El 29 de enero de 2002, el Director General de Fiscalización de Obras y Catastro Arquitecto d’Andrea ordenó la demolición de las obras.




El 21 de mayo de 2002, el procurador general, Juan Carlos López, emitió un dictamen destacando las irregularidades de las construcciones y que el Club, conforme el decreto 5959/44, solo tenia habilitación para el desarrollo de la actividad establecida y, por ende, solo podían realizarse reuniones, actos o espectáculos de carácter publico en una proporción que no excediera las cinco por año calendario.




Además de este dictamen hubo otras reacciones frente a esta persistente violación de normas: téngase presente que aun con todos estos actos jurídicos, Follia seguía abierto y funcionando.




Así, el 13 de junio de 2002, el Fiscal José Maria Campagnoli encuadró penalmente las conductas que oportunamente enunciara en el dictamen relativo a Millenium, incorporando la situación de Follia y requirió: 1) la indagatoria del ex secretario de seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Facundo Suárez Lastra, del diputado de la ciudad, Daniel Bravo y del Interventor de la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones, Martin Schmukler, entendiendo que las conductas de esos funcionarios estarían alcanzadas por el art. 248 del Código Penal.




El 5 de septiembre de 2002, la Defensora del Pueblo, Alicia Oliveira, recomendó mediante Resolución 4607/02, al Director General de Verificaciones y Control, que disponga la clausura del local Follia.  Dicha defensoría dictó también la ya citada resolución Nº 2022/03 (donde se recomienda la clausura de 35 locales bailables en los que observó graves irregularidades, entre los que se encuentra Follia).   En los considerandos de la Resolución 2022/03 y con referencia a los 35 locales bailables ilegales entre los que se encuentra Follia, la Defensoría dice:
 "La continuidad de esta situación y su mantenimiento en el tiempo, no resultaría posible sin la connivencia no sólo de inspectores del gobierno, sino también de los funcionarios de los que dependen estos agentes". "De todo lo expuesto surge la posibilidad de estar frente a situaciones que podrían encuadrarse en actos delictivos tipificados en los artículos 249 y 256 del Código Penal (incumplimiento de deberes de funcionario público y cohecho). Además la aparente connivencia podría basarse en la figura tipificada en el artículo 210 del mismo Código (asociación ilícita) lo cual agrava el hecho".




El 2 de octubre de 2002, la Procuración General, como consecuencia de las comunicaciones recibidas respecto de estos actos, ordenó instruir sumario a fin de investigar las presuntas anomalías referidas en la resolución 4607/02 de la Defensoría del Pueblo, debiendo evaluarse en su transcurso la pertinencia de promover denuncia penal.  En ese dictamen, emitido mediante resolución 1609-PG-2002, el procurador dice: 
“que si bien los autores de la transgresión serían personas ajenas al Gobierno de la Ciudad, lo cierto es que la irregularidad –de carácter publico, permanente y continuo- no habría, prima facie, podido llevarse a cabo sin la participación por acción u omisión de los organismos y agentes encargados del Control y Verificación de Obras y Habilitaciones”.



El 15 de marzo de 2004, mediante nota remitida a la coordinadora de la UPI, Ana Maria Fernández, se informó que el local Follia funcionaba sin habilitación y no habían sido regularizadas las obras.




Del informe de inspección realizada el 23 de febrero de 2005, surge que quien atiende es el influyente Daniel Vázquez y que, obviamente, el local no contaba con habilitación.




Esta mágica permanencia sin control de este local inhabilitable, solo fue posible gracias a la providencial intervención de todos estos personajes: el ya nombrado Daniel Vázquez; el diputado, luego secretario de deportes, Daniel Bravo; Marcelo Achile, presidente del Club Defensores de Belgrano y Jefe de Gabinete de Daniel Bravo en la secretaria de Deportes; Guillermo Eleazar, jefe de gabinete en el Teatro Colon y constante y tesonero tramitador.    En el otro extremo, Marcelo Antuña y su equipo.  Una patética descripción de este cuadro lamentable, la podemos leer en las notas del Diario Pagina 12 que adjuntamos como Anexo 25.

2.1.4.1.4.

Carlos Diedrichs, Vicepresidente Primero de la Cámara, Empresario de PACHA



En clara armonía con sus colegas de la Cámara, también su vicepresidente asienta su representación sobre una estructura empresaria construida sobre irregularidades administrativas, incumplimientos de deberes y actos administrativos falsos, y la omnipresente cooperación de funcionarios públicos, que responden a una u otra línea política.



La historia del local puede remontarse al 26 de julio de 1988, fecha en la cual la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires suscribió con la empresa COCONOR S.A. U.T.E. un permiso de ocupación, uso y explotación respecto del predio denominado Solarium Saint Tropez, ubicado en la Avenida Rafael Obligado, Costanera Norte.




El permiso otorgado determinaba la obligación de construir en el predio las obras contenidas en un proyecto aceptado por la concedente, mediante el sistema de concesión de obra pública, conforme lo establecido en el respectivo pliego de bases y condiciones.




El aludido pliego facultaba al concesionario a otorgar en arrendamiento ciertas actividades de la explotación, condicionando siempre a que se encontraran incluidas en las obras optativas.




En ejercicio de esa facultad, COCONOR S.A. UTE, el 15 de octubre de 1992 suscribe un contrato con la firma Pacha Buenos Aires S.A., por el cual otorgó en locación parte del predio concesionado, para la explotación de los servicios de confitería bailable, boite y demás eventos artísticos, con carácter oneroso y por un plazo de 8 años.




Mediante el dictado del decreto 768/GCBA/98 se declaró extinguida la concesión y el permiso de uso y explotación del predio denominado Solarium Saint Tropez, por incumplimiento de las obligaciones que tenia a su cargo el concesionario.




El citado decreto otorgó un plazo de treinta días a los sublocatarios para presentarse ante la Comisión de Verificación del Estado de Ocupación  de los bienes del dominio público, creada por el decreto 225/GCABA/97.




El 16 de mayo de 2005, esto es, siete años después, por resolución 1160 la Secretaría de Hacienda aprueba un convenio de tenencia precaria, que luego analizaremos.
De modo previo es ilustrativo detenernos en ese lapso de siete años.




2.1.4.1.4.1.



En ese lapso, a la sazón, Pachá acumuló una deuda notable con la ciudad, por el pago de cánones, explotando mientras tanto el establecimiento con jugosos resultados.




Esta deuda alertó a un funcionario, que con otros igualmente advertidos, vieron en ello una ocasión de negocios.   El tema esta adecuadamente relatado en la denuncia penal formulada por Patricia Bullrich, radicada ante el Juzgado de Instrucción del Dr. Facundo Cubas. 


En lo pertinente cuenta la denuncia (cuyo texto gloso como anexo 26): “El 19 de diciembre de 2003 por decreto 2747 el Jefe de Gobierno nombra al Licenciado Héctor Tom Costanzo, DNI 10.608.504 a cargo de la Subsecretaría de Gestión Operativa dependiente de la Secretaría de Hacienda y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Esta Subsecretaría tiene a su cargo la Dirección General de Concesiones y Privatizaciones que queda a cargo de José Roberto López nombrado por decreto 2124/03 que había asumido el 10 de noviembre de 2003 y se mantiene en el cargo hasta el 16 de julio de 2004 y dado de baja por el decreto 1374/04.”.
“Luego de dos viajes sucesivos uno a Nueva York y otro a Pinamar reúne a su equipo de trabajo integrado por Martín Ocampo, Eduardo Luis Porrini, Orlando Conejo Yans, Luis Di Pace y Patricio Barbato.” 

“En las primeras reuniones Héctor Tom Costanzo, junto a su equipo decide comenzar una estrategia de extorsión a los boliches situados en el predio de Coconor. En una reunión deciden comenzar con una campaña de prensa haciendo pública la deuda que el local bailable Pachá tenía con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires de $450.000 en carácter de cánones atrasados.” 

“Es importante en este punto recordar que en el informe de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires con fecha 8 de mayo de 2003, resolución 2022, figuraba Pachá como bailable sin habilitación otorgada y en sus considerandos advierte sobre la violación a las normas de seguridad contra incendios que pone en peligro la vida de más de 400.000 personas por fin de semana, especialmente jóvenes. En este marco, el mencionado Subsecretario planifica una acción extorsiva cuyo primer paso implicaba dar a luz publica la situación de Pacha.” 

“En una reunión en la subsecretaría deciden comenzar por la costanera norte, mas específicamente por Pacha y dice Costanzo: “Hay que pegarle al chancho para que grite”, tenemos que montar un fuerte show mediático.” 

“Para ello el Secretario Privado, Orlando Conejo Yans, habría puesto en contacto con un operador de prensa, cuya identidad desconocemos, al que le habría pagado 4000 $ quien se encargaría de difundir la noticia para preparar las condiciones de la extorsión. En las sucesivas reuniones el Subsecretario le explica a su equipo que contaba con el “paraguas político” del Jefe de Gabinete Raúl Fernández.” 

“El 20 de marzo del 2004, en el diario Clarín, aparece una nota titulada “Intiman a pagar una deuda a una disco de la Costanera”. En el epígrafe se leía “La ciudad le reclama 450 mil pesos por cánones atrasados”. Se trata de Pachá, que está construida en el predio de Pampa y Rafael Obligado”. La noticia aparece también en otros medios de menor relevancia.” 

“Esa noche el grupo se reúne para brindar con champagne satisfechos por la repercusión mediática que habían obtenido que habilitaba la operación ilegal que estaban pergeñando.” 

“Luego iban a hacer lo mismo con la parrilla Solanas y la heladería Bahamas. El objetivo era recaudar.” 

“Martín Ocampo, que si bien figuraba solo como asesor, funcionaba como si fuese el Director de Concesiones y privatizaciones era quien redactaba las intimaciones, memos y advertencias con el objeto de asustar y preparar el terreno para la extorsión.” 

“La operación mediática había dado resultado y el terreno estaba listo para la operación que venía preparando Héctor “Tom” Costanzo y su equipo.

“Se arma el expediente N 32.742/02, y mediante la Resolución Nº 589, se intima a Pacha Buenos Aires S.A. al pago de los cánones adeudados al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por el local sito en Rafael Obligado S/nro. y La Pampa. El objetivo iba más allá que el pago del canon, preparaban el terreno para una presión que derivaba en un pedido de dinero para poder seguir funcionando. El plan de recaudación era ambicioso a Pachá le iban a pedir US$ 200.000, US$ 100.000 a Rodizio y US$ 50.000 a Pizza Banana y Gardiner.” 

“A partir de la información de los medios, los dueños de Pachá preocupados toman contacto con otro sector del Gobierno porteño habrían logrado llegar a la senadora Vilma Ibarra. 
“Los dueños de Pachá, en conocimiento que los funcionarios de la Subsecretaría Operativa de la Secretaría de Hacienda, es decir Héctor Tom Costanzo estaban comenzando la extorsión, llaman a los responsables/ dueños de los tres locales, Gardiner, Rodizio y Pizza Banana y les dicen tenemos información que los van a venir a presionar, pero no arreglen con nadie porque van a perder plata, porque aquí estamos todos en el mismo barco, porque si no arreglamos todos no tiene sentido (recordar que todos comparten el mismo terreno que fue Coconor). Yo tengo todo arreglado por otro lado, dice el dueño de Pacha, no por el que hizo la operación de prensa y va a venir a querer sacarles plata.
“Evidentemente había un interés en común. Resistir el pedido de “dádiva”. Resulta obvio que al existir una concesión Coconor, y unas subconcesiones, Gardiner, Rodizio, Pachá y Pizza Banana, no se podía “arreglar” en forma individual.
“La operación consistía en obtener una prueba de la presión ejercida por Héctor Tom Costanzo y hacérsela llegar al Jefe de Gobierno. Esta contraoperación conducida por Pachá habría estado avalada por la senadora Vilma Ibarra, hermana del Jefe de Gobierno de la Ciudad y ultra enemiga del Jefe de Gabinete. Es bueno recordar que producto de la tragedia de Cromañon, estos dos grupos políticos que responden al Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra declararon públicamente que decretaban una tregua de sus internas para proteger al Jefe de Gobierno en la crisis desatada por la tragedia.
“Paralelamente a esta reunión que se realiza en Pachá, el equipo de Costanzo sigue con su plan sin percibir lo que estaba sucediendo. Entre muchas reuniones donde participaban todos los actores sumado Sebastián Porrini, hijo de Eduardo Quique Porrini que se realizaban en la confitería de los Dos Cabildos, en Perú y Avenida de Mayo, se realiza una reunión donde comienza a concretarse la extorsión se realiza en el Mc Donalds del barrio de Mataderos. En esta reunión Porrini padre, un representante de Pizza Banana y Daniel Ferreiro, amigo de Porrini, se reúnen y el primero le dice al representante de Pizza Banana que para proseguir el contrato deben pagar US$ 50.000.
“Al finalizar la reunión Daniel Ferreiro le recrimina a Porrini, y le dice “pedazo de pelotudo, te vas a quedar en la calle” y le ruega a Porrini que se abra pues aparentemente tiene “información”, que había sido descubierta esta maniobra. 
“El representante de Pizza Banana le dice que no va a pagar nada y que accionen de acuerdo a la ley.
“A los pocos días se hace la reunión en Pachá, (que habían organizado para obtener una prueba de la extorsión) Porrini escucha el consejo de Ferreiro y decide no concurrir a la reunión. Los demás funcionarios Di Pace, Orlando Yans y Tom Costanzo. En esta reunión los habrían filmado el martes 20 de abril de 2004. Recordemos que el operativo estaba acordado con la senadora Ibarra. 
“El viernes 23, es decir tres días después, Aníbal Ibarra lo llama a Héctor Tom Costanzo a su oficina alrededor de las 17:00 Le mostró la prueba (video) y le pidió la renuncia. A las 18 horas vuelve Héctor Tom Costanzo a su oficina y les dice a sus colaboradores “Nos hicieron una cama, nos filmaron” y se cae desmayado en el despacho. La explicación oficial habla del infarto de Héctor Tom Costanzo, como causa de su renuncia que si bien existió ya que cayó desmayado en su despacho luego de enterarse que estaba filmado, no constituyó la causa. 
“Aníbal Ibarra en vez de hacer la denuncia a la justicia se guarda la información y solo cambia de funcionario. De esta manera no sólo su conducta queda tipificada en el Art. 248 del Código Penal, sino también en el Art. 277 inc. 1ro pues “... omite denunciar el hecho estando obligado a hacerlo”.
“Luego de este “incidente”, Costanzo es internado por un cuadro de insuficiencia cardiaca.
“Noticias Urbanas el 25 de abril del 2004 comunica del preinfarto y dice que se encontraba sometido a presiones producto del enfrentamiento entre Vilma Ibarra y Raúl Fernández.
“Otra publicación de noticias urbanas del 02-05-2004 dice que pese a la explicación oficial fueron varias las versiones que rodearon el alejamiento de su cargo, aunque ninguna pudo ser confirmada”.
El relato que culminó en los procesamientos anticipados, permite corroborar algunos hechos:

· la prolongada ocupación y explotación de Pacha sin pagar el canon
· la inacción del Gobierno de la Ciudad, a pesar de que el establecimiento está en zona prohibida y que la tenencia es precaria

· la actuación del sector de Vilma Ibarra (importante por lo que luego se verá)

· la actuación del sector de Raúl Fernández, área política en la que se adscribía la gente de Hacienda, entre ellas su esposa, la entonces secretaria de Hacienda, Marta Albamonte, que tendrá un papel protagónico en el acto que analizamos en el apartado siguiente.

2.1.4.1.4.2.




Volvamos al 16 de mayo de 2005 y a la resolución 1160.  Según quedó dicho esta resolución esta suscripta por la entonces Secretaria de Hacienda, Marta Albamonte, esposa de Raúl Fernández, entonces Jefe de Gabinete de Aníbal Ibarra (actual secretario general de la Jefatura de Gobierno).




La citada resolución entre sus considerandos, que relatan los antecedentes ya vistos, señala “que de acuerdo a los informes económicos financieros efectuados por el sector contable interviniente, Pacha Buenos Aires S.A. presenta una actividad comercial satisfactoria con un proyecto rentable y se encuentra abonando un alquiler razonable, relacionado contractualmente con el monto de las ventas que efectúa”.   También, sorprendentemente, otro considerando dice. “que consultada el Área de Gestión de la Ribera informa que el proyecto comercial de la firma Pacha Buenos Aires S.A., resulta compatible con el programa Buenos Aires y el Río, impulsado por esa unidad de organización para el futuro parque a concretarse en el lugar”.



El primer considerando es falso, antes de la fecha de la resolución y luego de ella.  Antes, dado que el canon que Pacha no pagaba no estaba relacionado con el monto de sus ventas.  Después de esa fecha, de igual manera, ya que el Convenio que es anexo de la resolución en cita, atribuye a Pacha el permiso de uso precario por cinco años, contra un canon mensual y por todo el término de duración del permiso otorgado, por la suma de $ 15.160.   Monto único, mensual y fijo, durante cinco años, cualquiera sea el ritmo de ventas de Pacha y la cantidad de empleos comerciales útiles que el local reciba.  Excelente negocio.



La supuesta correspondencia del objeto del negocio con el programa Buenos Aires y el Río, también es falsa ya que conforme su formulación: “tiene por objetivo la recuperación para uso publico de la franja costera del Río de la Plata. Se desenvuelve con créditos del BID”.




Estas singularidades y otras que constituyen los antecedentes del tema, llevaron a la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, al dictado de la Resolución 2560/05, que recomienda a la Secretaria de Hacienda la revocación de la resolución en cita.  Dice el pronunciamiento de dicho órgano, entre otras cosas:
“Ante lo detallado, resultaría incomprensible que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires haga suyo y tome como valorable el contrato de subconcesión formalizado entre COCONOR S.A. U.T.E. y Pacha Buenos Aires S.A. considerando además apropiado el rubro de confitería bailable y boite, pues desvirtuaría de manera más que contrastante al Decreto de extinción de la concesión, además vulneraría principios jurídicos y Constitucionales.”

“De la lectura de los arts. 2º y 3º del Decreto nº 786/98-G.C.A.B.A. queda claramente especificada la voluntad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de considerar la situación de los subconcesionarios, estableciendo la conveniente aplicación del Decreto nº 225-GCBA-97 que establece la creación y participación de la “Comisión de Verificación del Estado de Ocupación de los Bienes del Dominio Público de la Ciudad de Buenos Aires”. Para ello en el art. 3º -última parte- del Decreto nº 786/98, se decreta: “...realice un informe aconsejando el destino final de tales subconcesiones”, decisión ésta que concordaría con los considerandos del Decreto de extinción de la concesión, con la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el Código de Planeamiento Urbano y los proyectos del “Área de Gestión de la Rivera”, en especial con éste último, según lo especifica el Plan Urbano Ambiental elevado por el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Aníbal Ibarra, en el cual en el Programa 3.3.: Buenos Aires y el Río, se establece con total claridad que se encuentra en marcha la realización del Nuevo Paseo Área ex Coconor (7 Ha.) o sea la totalidad de la superficie del predio.”




“Ante lo expresado en el Decreto de extinción de la concesión y lo previsto por el actual Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el predio, resultaría difícil comprender que la Comisión de Verificación del Estado de Ocupación de los Bienes del Dominio Público de la Ciudad, haya ponderado los informes económicos financieros de “Pacha”, lo rentable del proyecto, el monto de venta del emprendimiento y además considerara satisfactoria la actividad comercial para el lugar. Todo ello en claro avance sobre los derechos Constitucionales de los vecinos de la Ciudad “...a gozar de un ambiente sano...” y “...contar con la protección e incremento de los espacios públicos de acceso libre y gratuito, en particular la recuperación de las áreas costeras...” y en confrontación de lo establecido en el art. 3º del Decreto nº 786-GCBA-98 “...realice un informe aconsejando el destino final de tales subconcesiones”.




“En los considerandos de la Resolución emitida por la Secretaría de Hacienda y Finanzas, otorgando el permiso de uso a Pacha Buenos Aires S.A., se hace constar la consulta al Área de Gestión de la Ribera del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expresando ésta: “...resulta compatible con el programa Buenos Aires y el Río, impulsado por esa unidad de organización para el futuro parque a concretarse en el lugar”. La opinión descripta se contrastaría con los estudios y definiciones vertidas por el Área de Gestión de la Ribera; lo definido en el Plan Urbano Ambiental y los fundamentos tenidos en cuenta en el Decreto nº 786-GCBA-98 por el cual el ex Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Fernando De la Rúa, pone fin a la concesión que oportunamente se formalizara con Coconor S.A. U.T.E.”




“Resultaría difícil pensar en un Paseo Ribereño de 7 Ha. en el cual una amplia superficie del mismo se encuentre destinada solamente para confitería bailable, impidiendo a la familia con sus hijos disfrutar del denominado “Parque de las Américas” y la costa del Río.”




“Dentro de los considerandos tenidos en cuenta para el otorgamiento del uso del predio en cuestión a “Pacha” mediante la Resolución nº 1160-SHyF-2005, se menciona “Que por tratarse el predio en cuestión de un bien del dominio público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el temperamento propiciado encuentra fundamento en la preservación del inmueble aludido en lo relativo al mantenimiento y conservación del patrimonio de la Ciudad...”. Es necesario hacer notar que el Decreto nº 786-GCBA-98 que formaliza la extinción de la concesión, en su art. 8º expresa: “Facúltese a la Secretaría de Hacienda y Finanzas para la adopción de los recaudos pertinentes, la que dispondrá los actos administrativos que fueran menester tendientes a resguardar el patrimonio y los intereses de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.




“En la Resolución de la Secretaría de Hacienda y Finanzas se considera la cuestión patrimonial física “construcción“ dejando de lado el interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecido en el Decreto de extinción de la concesión donde priorizaba el bien del dominio público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como espacio de uso público. Costaría interpretar que el uso exclusivo “confitería bailable y boite” sea un uso destinado a servicios de un distrito de Urbanización Parque, como es este caso del Parque de las Américas que cuenta con un crédito del Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.) para su desenvolvimiento.




“Si se tuviera como válida la intención de preservación expresada en la Resolución nº 1160-SHyF-05 del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resultaría poco comprensible que en los términos de la adjudicación, la Dirección General de Privatizaciones y Concesiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no haya tenido en cuenta la reubicación, tal como se desprende del art. 3º del Decreto nº 786-GCBA-98 que expresa “...realicen un informe aconsejando el destino final de tales subconcesiones”. En el mismo sentido, también se habría omitido el correspondiente llamado a subasta para uso y explotación, tal como lo dictaminara la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 30 de mayo de 2000.”  (Adjunto copia del expediente de la defensoría, que contiene la norma citada y todos los antecedentes.  Se identifica como Anexo 27).




La apretada historia de Pacha, los ilícitos que decoran su recorrido, las ventajas que obtiene su explotador a expensas del ambiente y de los recursos de los vecinos, evidencian los “beneficios” de formar parte de la Cámara antes mencionada y de la estructura de corrupción de la cual ella es solo un eslabón.

2.1.4.2.

La articulación de la Cámara con el ejercicio del poder de policía



La estructura del poder de policía de la Ciudad de Buenos Aires, especialmente en lo atinente a la noche, no ha sido siempre igual ni su historia es lineal.   La causa Cromañón lo ha evidenciado con detalle, a través de la relación de los cambios normativos hecha en las resoluciones de procesamiento de los funcionarios, como también a través del inventario de las diferentes personas que estuvieron al frente.




A los efectos de esta presentación puede simplificarse aquella historia, estableciendo ciertos hitos.   De esa manera relacionaremos la gestión de ese poder con la Cámara que acabamos de presentar.
Ello con el fin de concentrarnos en la etapa en la que se gestó y consolidó un sistema que, entre otras cosas, hizo posible lo acontecido en Republica de Cromañón.   Sistema en el cual uno de los métodos de direccionamiento y aprovechamiento era la articulación con las cámaras anticipada en el título.
2.1.4.2.1.

Los cambios en el área y la progresiva instalación del sistema




La conformación de “la noche” como una “caja” concentrada, no aconteció de inmediato sino que fue el resultado de un proceso en etapas.

2.1.4.2.1.1.




Una primer era, que podríamos denominar la era Spandonari, con la que puede iniciarse esta cronología, alude a Horacio Spandonari, Director General de Verificaciones y Habilitaciones.  Este personaje, alguna vez llamado el “telefuncionario” (por los procedimientos que hacia para las Cámaras), contaba con un segundo, Marcelo Palenque.



Entre sus muchas intervenciones sospechosas, puede destacarse el levantamiento de la clausura de Millenium, realizada mediante resolución 3519/01.




A raíz de una denuncia hecha por el programa “Telenoche Investiga”, Spandonari y su segundo, Marcelo Palenque debieron renunciar y a través del decreto 2012/2001 se dispuso la intervención de la Dirección General.




Esta renuncia no los dejó en la calle, ya que Spandonari fue ubicado en la Dirección de la Obra Social de los municipales, en tanto que Palenque pasó por el estudio de Juan Carlos López.

2.1.4.2.1.2.




La era siguiente es la correspondiente a Alejandro Kampelmacher.




Las inspecciones de calle quedaron a su cargo y también de Rodolfo Corso, encargándose éste de las verificaciones generales desde Avenida Rivadavia hacia el Sur.



En esta como en las anteriores se desarrollaba aquella organización que con intención mediática pero sin propósitos sanos, Ibarra identificara como “focazo de corrupción”.  Sobre esta etapa el siguiente apartado.

2.1.4.2.1.3.




La descripción de la etapa siguiente la ha hecho con claridad el fiscal de la causa, Dr. Juan Sansone, con fecha 29 de marzo de 2005, en la causa 247/05, en su presentación “Fiscaliza concreta imputaciones”.




Allí dijo: 
“A pesar de la fama que había sabido ganarse,  la cuestionada estructura  se había mantenido sin cambios significativos  hasta el 27 de junio del año 2002, cuando sufrió lo que luego se revelaría como el primer cimbronazo. Ese día, a través de la res. 15/SGyCC/02, firmada por Silvana Giúdici y Marcelo Antuña,  fue creada la Unidad Polivalente de Inspecciones (UPI).”.




“Sin perjuicio de las buenas intenciones que pudieron haber promovido su creación, este nuevo organismo, al menos durante los primeros tiempos,  careció de poder de policía y, en los hechos, dependía de la buena voluntad de los inspectores de la anquilosada Dirección de Verificación y Control para llevar adelante los controles. Es decir, su capacidad autónoma era nula y nulo también su poder de decisión, no obstante ello y a pesar de los innumerables obstáculos que debió afrontar, Horacio Santinelli logró formar un reducido pero promisorio grupo de inspectores.”



“Ambas estructuras, la vieja y cuestionada Dirección de Verificación y Control  y la más reciente para hasta ese momento indolente UPI convivieron a lo largo del interregno que podemos situar entre junio del año 2002 y noviembre del 2003, durante el cual de un modo gradual pero sostenido la UPI fue haciéndose su espacio propio. Esta silenciosa pero indisimulable lucha de poder  fue la expresión de rivalidades de índole  política, cuyos verdaderos protagonistas, a través de sus delfines, se encontraron en la ajustada y siempre redituable arena de los  organismos de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.”



“La situación se mantuvo sin variaciones hasta que Aníbal Ibarra, sorpresivamente para algunos, a través del art. 7mo. del Decreto  2116/03 dispuso  la supresión de la vieja Dirección de Verificación y Control y su definitivo reemplazo por la UPI (Unidad Polivalente de Inspección Fuera de Nivel), por fin dotada de plenas facultades -poder de policía-.”



“Este cambio fue en buena medida producto de la labor de Silvana Giúdici, quien pretendía dejar como legado un organismo en materia de control transparente e idóneo antes de abandonar  el cargo que hasta ese momento venía ejerciendo dentro de la estructura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, donde se desempeñaba como Secretaria  de Control Comunal, de la que dependía la UPI y ocupar una banca en el Congreso de la Nación.”



 “La etapa de apogeo de la UPI, con Santinelli como Coordinador General y Adrián Eusebio Rivero ocupando el cargo de Coordinador General Operativo, comenzó en noviembre de ese año y se extendió hasta comienzos del año 2004. El alejamiento de Silvana Giúdici significó la pérdida del aval político que sostenía su gestión y a fines de diciembre del año 2003, Fabiana Fiszbin, que había sido recientemente designada por Aníbal Ibarra como Subsecretaria de Control Comunal, convocó a Horacio Santinelli para informarle que se había instrumentado un nuevo cambio en la  estructura del organismo, en el que la UPI no había sido contemplada, decisión que se formalizaría meses más tarde,  a través del decreto 1563/04.”
2.1.4.2.1.4.




En estas convivencias de vieja y supuestamente nueva estructura, también conviven distintas líneas políticas.  Mientras Silvina Giudici queda a cargo de la U.P.I., Marcelo Antuña detentaba el cargo de Subsecretario de Control Comunal, y operaba con poder según se refiere en alguno de los hechos investigados en esta causa.  Decía el Fiscal en el escrito recordado:
 “el mantenimiento de la vieja estructura y la sorda guerra que debió enfrentar la UPI quedó de manifiesto cuando, al suprimirse la Dirección de Verificación y Control, a pesar de que las tareas que ésta venía desarrollando recayeron bajo la órbita de la UPI, los recursos materiales y personales pasaron a manos Marcelo Antuña.”.




Cuando Silvina Giudici asume como diputada, el campo queda libre y ocurre cuanto describía el Fiscal en el último párrafo transcripto en el apartado anterior.   Fabiana Fiszbein, que lo había acompañado en Policía del Trabajo, es colocada en la Subsecretaría de control Comunal.  Con ella vienen otras personas de su sector, muchas de ellas imputadas en esta causa.   Ocurre aquello que también había reflexionado el Fiscal en el escrito antes citado: 
“A decir de Santinelli, tal como se lo había advertido con medias palabras Antuña, la partida de Giúdici significó el principio del fin de la UPI. Con Fiszbin, antigua amiga de la familia Ibarra,  designada en su lugar, la UPI se transformó en  un órgano destinado a la extinción.  Llegado su turno, Rivero ratificó lo expuesto por Santinelli y recordó una breve charla con Fiszbin, que nos ilustra acabadamente de su compromiso al trabajo, al adelantarle que “no contara con ella para los controles, porque eso no le gustaba”.
La cuestión del modo de ejercicio del poder de Policía pasaría ahora por otro lado.



Precisamente para que el sistema y su control no se ponga en riesgo, Marcelo Antuña, al ser designado subsecretario de Justicia y Trabajo, mediante decreto 2696, se lleva a su estructura el área de contralor de espectáculos, en donde designa a Juan Carlos Sánchez.  
2.1.4.2.2.

El sistema y su caja instalados. Vilma Ibarra

A partir de la conformación de este grupo de funcionarios (Antuña, Fiszbein, Fernández, Carelli, Sánchez, etc.), queda instalada una nueva era de la gestión y asegurados los objetivos de la organización que denunciamos en esta causa.

 


El área queda en manos de toda una línea política.




En efecto la corrupción dispersa e individualizada en los inspectores del “focazo de corrupción”, quedo concentrada y elevada a la máxima instancia.   Esa dispersión se consolidó en una caja.  La noche pasó a ser una caja política.




Y en la cabeza de esa línea y como beneficiaria principal del financiamiento espurio, estaba Vilma Ibarra.    Esta posición fue progresivamente revelada por protagonistas políticos, primero con lenguaje indirecto y luego de manera directa.



El diputado Ariel Schifrin, en la tercera sesión extraordinaria de la legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, celebrada el 7 de enero de 2005, decía:

“se creó una UPI con personal neófito en la materia, contratado. Es decir, con gente que no puede hacer un acta válida. A esa gente se les da una hoja de ruta para que visiten quioscos, para ver si se consume alcohol; se los manda a verdulerías y a gomerías, pero no a Cromañón. Tampoco a los 158 boliches de esta envergadura, que no son controlados por los inspectores contratados, puestos en la UPI, creada en noviembre de 2003. El mismo personal dice “ahí no nos mandan”. “Incluso, a veces pedimos y preguntamos, ¿por qué no vamos?” Los que tienen altas responsabilidades en el área les dicen que tienen mucho que controlar.  Hay muchos quioscos, gomerías, almacenes y no pueden controlar multicines, hipermercados y a grandes boliches gastronómicos y bailables. Son todos lugares donde entran muchísimas personas, donde está en riesgo la vida y no sólo la violación de la ley. Por supuesto, de la jerarquía de la ley no tengo nada que decir, porque la ley debe ser respetada tanto por quioscos como por boliches bailables. Estoy de acuerdo en eso. Pero en estos grandes locales está en riesgo la vida y ahí no van.

¿Qué pasó en 2003? Desaparecieron las líneas media y baja de inspectores de la ciudad. Una parte –no quiero decir todos– nos molestaba la vida a todos nosotros. Y nosotros sabemos que había inspectores sueltos como termitas, por la Ciudad de Buenos Aires, que venían a coimear y a buscar problemas. Casi nunca hacían un acta porque preferían el “código del acuerdo”. Después volvían a ver si la media sombra o si el polipropileno ya no estaba. No ponían en peligro su cargo y la cometa funcionaba con cierta idoneidad. 

Recuerdo al que vino al depósito y preguntó si se había cambiado lo que había señalado. Si no se había hecho, no podía dejar de hacer el acta, y después no volvía. Ésa era la lógica de funcionamiento. Pero no es que haya desaparecido la recaudación.

Según la Revista 23 de hoy, el boliche sigue pagando dos mil pesos por semana. Y según alguna información que presentaré en la Justicia, la recaudación en el Gobierno –en el área que corresponda– llega a 6 mil pesos. Esto hay que denunciarlo e investigarlo en la Justicia. No tengo las pruebas, pero tengo bastantes indicios –que muchos de ustedes pueden tener. Porque así como estaba el escrito de Alimena que nos alertaba, había informes de la Auditoria y pedidos de esta misma Legislatura. Además, hemos hablado con muchos funcionarios de otras áreas del gobierno, que dicen “tenés razón, pero ahí no me meto”. Son funcionarios del Gobierno –muchos compañeros de militancia– que me dicen: “Me mandan a otro lado”.

Hay que encontrar el núcleo y desarmarlo de arriba para abajo y hacerlo de manera relativamente compulsiva.

…
Antuña, como subsecretario, continúa en funciones. Ha estado con Kampelmacher y con Fabiana Fiszbin en los últimos años. Se fue Kampelmacher y ocupó Fabiana Fiszbin. Son parte de la misma agrupación política, del mismo núcleo político. También están particularmente relacionados con el secretario saliente y con un puntero –que no voy a mencionar aquí porque no es funcionario político– que, con banderas de Boca venía a plantear que Antuña debía ser diputado. Nunca lo he visto en el partido, pero llamaba la atención porque era director del Departamento A de la Dirección de Verificación y Control que, como sabemos, está dividida en tres áreas. Este puntero tiene una gran cantidad de afiliaciones, en un partido en el que estamos acostumbrados a ser pocos y, como somos sensibles, lo vimos.


Este proceso arranca, seguramente, con la descomposición del sistema político. Pero hay que reconocer que la Legislatura pidió información y no se puede decir que no se había generado un espacio institucional.


Además, quiero decir que el primer director general de Verificación y Control que se fue a partir de investigaciones periodísticas es hoy el director de OSBA. Descansó fuera del sistema y al año volvió como director de la Obra Social. El segundo director que salió muy mal, cuando pasaron a retiro a Kampelmacher, descansó tres meses y hoy tiene un contrato relevante en Deportes. Y la tercera directora era Fiszbin, que antes había sido directora de Seguridad del Trabajo. Y siguen; siguen las firmas para abajo.


Esta gente tiene vínculos con los empresarios del ramo.


Los inspectores no van, según dice el libro de inspecciones. Pero esta gente tiene vínculos con los empresarios del ramo y estoy seguro de que tienen vínculos; que se me acuse de cualquier cosa, que me acusen de lo que quieran, que me lleven a tribunales”.



El diputado Milcíades Peña, en la cuarta sesión extraordinaria de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, en la reunión celebrada el 28 de enero de 2005, decía recordando el Congreso de Cedeba y las presencias singulares:

 “En el panel denominado “La prensa y su falta de investigación”, subtítulo “que atenta contra nuestros establecimientos”, que reza así: “¿Por qué somos el centro de ataques infundados?”, el coordinador no era integrante de la cámara hasta lo que sabemos, sino que fue el señor Matías Sehem, jefe de prensa de la senadora Vilma Ibarra. La senadora fue anunciada estelarmente como invitada al cierre del congreso del que participó.
También recordaba que esas presencias singulares aparecían en otros lugares paradigmáticos:

“Belgrano New Millenium. … “Complejo multiespacio de más de 2 mil metros cuadrados preparado para recibir 4.500 personas”. Es decir, está fuera de la ley. Sin embargo, en este local, a fin del año 2003, se realizó un brindis organizado por el grupo de la senadora nacional Vilma Ibarra, el señor Antuña y la señora Fabiana Fiszbin.” 

Y luego explicaba lo que ocurría en el sector y su causa:

“…Nuestra conjetura, señor Jefe de Gobierno, es que inicialmente se limpiaron las calles de inspectores de la línea media y baja con un efecto político-mediático positivo para la ciudadanía; que el accionar inicial de la UPI, a partir de ese momento a cargo de Santinelli, colisionó con la lógica corporativa de gestión. Antuña y Fiszbin preferían la articulación con las cámaras –una especie de autorregulación del sector empresario–; por eso los anteriormente mencionados fueron desplazados rápidamente.


Cabe destacar que Cedeba se articula y se funda en el año 2003, durante la gestión de Marcelo Antuña. Pensamos que en otras áreas el modus operandi fue similar al caso de las ya existentes Cámaras de Estaciones de Servicio y de Supermercados. Total, si sólo voló por los aires la estación de servicio de Aráoz y Santa Fe y no existen estadísticas confiables sobre intoxicados con productos alimenticios ¿qué podemos hacer? 

Según pudimos averiguar a través de uno de los empresarios sin funciones directivas, en la cámara Cedeba, la cuota social para cada empresario socio, es de 2.000 pesos. Si no es un fondo de inversión ni una obra social, no se entiende el monto de esa cuota. Todo indica o pareciera indicar que la cámara da cobertura y protección frente a las inspecciones, y orientación legal a sus miembros.


Lo grave no es tanto la lógica corporativa de una cámara, sino que los funcionarios se apoyen en esa intermediación y renuncien a inspeccionar los boliches bailables personalmente. 

Luego el diputado reclamaba:

“Usted y yo, todos, sabemos que la obligación del funcionario público indelegable es aplicar la ley e inspeccionar directamente los sitios donde se realizan las actividades.


Yo le pregunto a usted si está dispuesto a ir hasta el fondo en la investigación de lo sucedido, en el desmantelamiento de este nuevo modus operandi montado a partir del 2003 que tiene aspecto de corrupción, olor a corrupción y formato de corrupción, ¿Está dispuesto a desbaratar cualquier red de financiamiento ilegal de la política o de enriquecimiento ilícito, que generalmente van juntas?

… Creo que tiene que hacer lo que tiene que hacer. Hoy no termina nada; hoy no es el último día de esto; no es siquiera el día más álgido; éste es el primer eslabón de la cadena que estamos construyendo, Aníbal. De una cadena que, al final, nos tiene que llevar a la verdad, y con la verdad, hacer justicia. Se llame como se llame aquel con el que tengamos que hacer justicia, tenga el apellido que tenga.”.



Si bien en estos discursos las imputaciones no son equivocas, Milcíades Peña abundó en el tema a través de un reportaje. Dijo:
"Vilma Ibarra es la jefa política de los inspectores del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En el sistema de loteo con que se manejaba la gestión de Ibarra, todo esa área esta constituida por militantes y dirigentes políticos de su "espacio político" - Ud. dijo algo así como "Aníbal te pido que avances sobre quien sea, tenga el apellido que tenga". Concretamente, ¿de qué y de quién estaba hablando?  - Yo hago una denuncia, un análisis de la composición del sistema a partir de algunas hipótesis que voy tejiendo a partir de datos concreta. Hay un dato real, firme de la pertenencia inequívoca y unívoca de todos los funcionarios de alta jerarquía de esa área a un mismo sector interno, partidario. Dentro del partido en el gobierno de la ciudad, son todos militantes del espacio político que conduce Vilma Ibarra. No estoy diciendo nada de Vilma Ibarra. Es la referente de este espacio político, en el cual hay un montón de dirigentes que como funcionarios están en esa área, que son inspectores o directivos. No se pude poner un límite a la investigación de acuerdo al nombre y apellido de la persona en cuestión. Yo no pido la renuncia sino una investigación para llegar al hueso del sistema de corrupción en la Ciudad de Buenos Aires. - A lo largo de su intervención permanentemente habla de Vilma Ibarra y de gente de su entorno participando en reuniones, congresos y fiestas con lo que llama la "cámara del poder", Cedeba (que agrupa a 24 boliches sobre 200 que hay en la ciudad). ¿Qué papel juega Vilma Ibarra en todo esto?   - Es un dato de la realidad. ¿Explíqueme cual era el sentido de la visita de la senadora Vilma Ibarra en el Primer Congreso de Empresarios de Discotecas de la Ciudad de Buenos Aires?... No se invitó a ningún otro diputado ni senador nacional. Sólo Vilma Ibarra, y a eso agrégale que todos los funcionarios del sector que fueron invitados eran de su espacio político. Hay un sector político que manejaba un área del gobierno de la ciudad de Buenos Aires y que, casualmente, todos absolutamente todos, pertenecían a esa línea. (Reportaje a Milcíades Peña, publicado en diarios, que se adjunta como anexo 28).



Más allá de alguna prudencia del entonces Diputado Peña, sus afirmaciones son inequívocas y contundentes.  Vilma Ibarra esta en la cabeza del sistema que, no por casualidad, esta estructurado con personas de su mas intima confianza: su intima amiga, Fabiana Fiszbein, su concuñado y amigo Juan Carlos López (ver anexo 29), su otro amigo y estratega Marcelo Antuña y una serie de cofrades de juventud, colegios y frepaso.    Ese sistema se vale de los financiamientos que obtiene la operación de la noche para su actividad política.   También se sirve de la gestión para devolver favores políticos del gobierno nacional, a través de alguno de sus miembros (Alberto Fernández)
2.1.4.2.2.1.

La operación del sistema

Esta estructura funcionaba de manera similar a las otras áreas que aquí hemos denunciado.  El control estaba en las máximas instancias y necesariamente se articulaba con los operadores principales del sector.  Como en el reparto de zonas de recolección, o de zonas de mantenimiento de espacios públicos, o de equipamiento hospitalario, en la fiscalización de microestadios y locales de baile clase C, era fundamental lograr acuerdos básicos con los propietarios, para asegurarse que esa caja se alimente con una participación en los negocios que estos explotan, a cambio de acomodar el ejercicio del poder de policía a las necesidades de estos.     




Así queda instalado un modo de gestionar el poder de policía, a través de la supresión de los inspectores (mediante la reducción de su número), en un comienzo. Las cosas no cambiaron cuando, luego, fue necesario recomponer la planta de inspectores.  Como destaca la Sala V de la Cámara Criminal y Correccional, en su resolución de fecha 21 de diciembre de 2005, dictada en la causa 247/05, “Por lo demás, la cantidad de inspectores que se puso a disponibilidad, a los que se le siguió pagando el sueldo con posterioridad al mes de diciembre de 2003, nunca fue reemplazada por una cantidad idéntica, razón por la cual lógicamente no era posible cumplir con el cronograma de inspecciones del mismo modo en que se lo hacía con anterioridad a esa decisión”.
Pero además de la ineficacia del plantel,  el sistema se consolidó de otra manera que, en los hechos, operaba igual que la ausencia de inspectores: se los privó de iniciativa, digitando su actuación mediante handys y mecanismos de consulta previa.  El control de esa actuación se enfatizaba a través del direccionamiento de los destinos, decidido en las instancias máximas, eliminando en los hechos todo mapa de riesgo, para determinar que el control no fuese el resultado de una planificación racional en función de objetivos de riesgo y prevención, sino para que este fuese un medio de alcanzar los fines espurios de la organización.   En todo este sistema era fundamental la “articulación con las cámaras”, la que aseguraba un financiamiento fluido y la “desregulación” del ejercicio de ese poder.   Lo único que no podía incluirse en este sistema eran las denuncias de particulares
, a las que se les daba trámite pero no se las atendía eficazmente pues la estructura era insuficiente. 
    


Las finalidades espurias de este sistema se lograban con procedimientos como los descriptos en nuestro escrito cabeza de la presente causa.  Los preavisos de inspecciones, los cajoneos de expedientes, la no exigencia de cánones, la omisión de denuncias, el arreglo de las situaciones irregulares directamente con los máximos funcionarios, la tolerancia de lo antirreglamentario, la liberación de inspecciones, y muchos otros mecanismos eran la moneda corriente de actuación de esta estructura.    



Todo ello era posible con un sistema diseccionado desde las esferas superiores y sin capacidad autónoma.   Un sistema aletargado en su propia incapacidad de respuesta, fácilmente puede servir a propósitos como los anticipados.



Todo ello era también posible si los organismos de control no actuaban sobre el área o de hacerlo eran ignorados.

2.1.4.2.2.2.
El sistema y los órganos de control




La fiscalía actuante en esta causa, formuló una sensata reflexión en la causa 247/05, cuando realizara la presentación titulada “Concreta imputaciones” que antes citáramos.  Dice allí:
“llama poderosamente la atención  la falta de cooperación, por no decir directamente  desinterés, de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana en general y de la Subsecretaria de Control Comunal y la Dirección de Fiscalización y Control en particular y la renuencia a establecer una fluida comunicación con otros organismos estatales, a pesar de que la normativa exige responder a las inquietudes que éstos le planteen (Ley N° 3 del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que lo obligaba a responder las inquietudes de la Defensoría, art. 137 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires).  Ni habiéndoselo propuesto, el personal de Defensoría del Pueblo, de la Auditoria General del Gobierno de la Ciudad, de Superintendencia de Bomberos y algunos legisladores porteños hubieran podido dar una impresión más ajustada y concordante en punto a la desaprensiva actitud que para con ellos mantuvo la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, especialmente en lo que atañe a la respuestas que obtuvieron, o mejor dicho dejaron de tener, ora de los informes presentados, ora de los datos requeridos, que se vinculan a la situación de los locales  “clase C” y al cumplimiento de la norma expresada en la O.M. 50250.”.



Todos estos organismos que refiere la cita, constituyen un sistema descripto por el artículo 132 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, de la siguiente manera: “la ciudad cuenta con un modelo de control integral e integrado, conforme a los principios de economía, eficacia y eficiencia.  Comprende el control interno y externo del sector publico, que opera de manera coordinada en la elaboración y aplicación de sus normas…”.    En los hechos investigados, estas previsiones constitucionales son meras declamaciones, según se verá.

2.1.4.2.2.2.1.

La Sindicatura General



Este organismo, estrictamente su titular, es uno de los que frente a los hechos de la causa, ha sido deliberadamente adormecido o desviado hacia otros objetivos.




Para encuadrar adecuadamente las conductas de ocultamiento que atribuimos a su titular, Marcela Sánchez de Bustamante, es previo alguna reseña de las normas que rigen el funcionamiento de la Sindicatura.




Esta instituida en el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad, que en lo pertinente establece: “La Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente del Poder Ejecutivo, …tiene a su cargo el control interno, presupuestario, contable, financiero, económico, patrimonial, legal y de gestión… Es el órgano rector de las normas de control interno y supervisor de las de procedimiento en materia de su competencia, y ejerce la fiscalización del cumplimiento y aplicación de las mismas…”.




Su funcionamiento se halla regulado en la ley 70 de “Sistemas de Gestión Administración Financiera y Control del Sector Público”.    Conforme define sus artículos 120 y 121, la Sindicatura de la Ciudad integra el sistema de control interno, como un órgano normativo, de supervisión y coordinación, del que también forman parte las unidades de auditoria interna de cada jurisdicción y entidades que dependan del Poder Ejecutivo. La sindicatura, además coordina técnicamente a estas unidades.   Y todo este sistema funciona en procura de los siguientes propósitos: 
a) Lograr el cumplimiento de las metas y objetivos fijados. 

b) Salvaguardar sus bienes y otros recursos. 

c) Suministrar información suficiente, confiable y en forma oportuna. 

d) Promover la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones. 

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes y normas en vigor, que rigen  para cada actividad. 

f) Alentar la adhesión a las políticas operacionales y administrativas. 




Según prescribe el artículo 123 de esa ley, La Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires, tiene las siguientes funciones:

1) Dictar y aplicar las Normas de Control Interno a las que se sujetan las jurisdicciones y entidades; son coordinadas con la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.
2) Dictar las Normas de Auditoria Interna y supervisar su aplicación, por parte de las jurisdicciones y entidades que se encuentran bajo su órbita de control.
3) Emitir informes sobre la gestión y el Sistema de Control Interno vigente en cada jurisdicción o entidad, formulando recomendaciones para su eficientización y fortalecimiento, para la corrección de errores y para la adopción de medidas necesarias conducentes a tales fines.
4) Dictaminar sobre la Cuenta de Inversión.
5) Formular directamente a los órganos comprendidos en su ámbito de competencia, recomendaciones tendientes a asegurar el adecuado cumplimiento normativo, la correcta aplicación de las reglas de auditoria interna y de los criterios de economía, eficiencia y eficacia.
6) Vigilar el cumplimiento de la normativa legal y de las normas emitidas por los Órganos Rectores de los Sistemas de Administración Financiera.
7) Efectuar el control de la presentación de las declaraciones juradas patrimoniales que prevean las normas en la materia. 
8) Mantener un registro central de auditores/as y consultores/as a efectos de la utilización de sus servicios.
9) Entender en los pedidos de asesoría que le formule el/la Jefe/a de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y las autoridades de las jurisdicciones y entidades, en materia de control de auditoria interna.
10) Poner en conocimiento del/a Jefe/a de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires los actos que hubiesen acarreado o estime puedan acarrear perjuicios para el patrimonio público.
11) Establecer requisitos de calidad técnica para el personal de las Unidades de Auditoria Interna.
12) Aprobar los planes anuales de trabajo de las Unidades de Auditoria Interna, orientar y supervisar su ejecución y resultados.
13) Realizar o coordinar la realización por parte de estudios profesionales de auditores/as independientes, de auditorias financieras, de legalidad y de gestión, investigaciones especiales, pericias de carácter financiero o de otro tipo, así como orientar la evaluación de programas, proyectos y operaciones.
14) Toda otra función o tarea que le asigne el Jefe/a de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

El artículo 127 de la misma ley obliga a la Sindicatura General a informar: 
1) al Jefe/a de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires sobre la gestión económica, financiera, operativa y de control interno de los organismos comprendidos dentro del ámbito de su competencia.
2) a la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires, sobre la gestión de fiscalización cumplida dentro del ámbito de competencia, sin perjuicio de atender consultas y requerimientos específicos formulados por dicho órgano.




Establecido el encuadre normativo, es pertinente detenerse en el modo de ejecución de sus funciones por la Sindica General de la Ciudad.   El tema fue materia de detenido análisis en la “Comisión Investigadora de los hechos ocurridos el 30.12.04 en República de Cromañón”, constituida por Resolución 624/2005, de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.    El estudio de los hechos y omisiones de la funcionaria publica a cargo de la Sindicatura, tuvo tal contundencia que la citada Comisión recomendó a la Legislatura de la Ciudad “promover el enjuiciamiento político a la titular de la Sindicatura General de la Ciudad, Contadora Marcela Sánchez de Bustamante, por mal desempeño de sus funciones, y falta de idoneidad funcional para el cargo, en razón de haber incumplido los arts. 132 de la Constitución y 122 y 123 de la Ley 70” (pg. 946 del Dictamen de la citada Comisión).




A continuación transcribiremos los párrafos pertinentes de ese dictamen, que precisamente consideraron los incumplimientos de la sindicatura con relación a la fiscalización y control de la gestión del poder de policía, a que la obligaban las normas citadas y, en particular, con las áreas con incumbencia en los locales de baile y microestadios.    Todas las respuestas subrayan lo señalado en el apartado anterior relativo al adormecimiento de los órganos de control, procurado con el fin de poder desarrollar sin riesgo las actividades ilícitas del sistema que denunciamos.   En el caso de la sindica que tratamos, el adormecimiento es, en rigor, omisión deliberada del cumplimiento de deberes específicos atribuidos por la ley y desatención deliberada de alertas también especificas.

Señalo que cuando el dictamen que seguimos transcribe respuestas de la sindicatura o de otros declarantes, refiere las audiencias tomadas por la Comisión, cuyo texto obra agregado conjuntamente con ese dictamen, en la causa  247/05.



En lo particular, la sindica fue interrogada por la comisión en la audiencia del 27 de mayo de 2005.  Una de las preguntas versó precisamente sobre las alertas de otros organismos, con relación a las situaciones de altísimo riesgo que se presentaban en los locales de baile clase C.   Trascribe la Comisión: 
“Consultada sobre: si la Sindicatura tampoco actuó con el informe anterior de la ex Defensora del Pueblo, Alicia Oliveira

Responde: Desconozco el informe.

Consultada sobre Desde que año dijo estar a cargo de la Sindicatura.

Responde: Desde diciembre de 2002.

Consultada sobre si conoce: el informe del año 2003 de la ex Defensora del Pueblo Alicia Oliveira

Responde: Desconozco.

Consultada sobre si le llegó ningún informe de alguna Unidad de Auditoria Interna sobre el informe del año 2003 de la ex Defensora del Pueblo Alicia Oliveira

Responde: No, señor. 



Es de señalar que una de las resoluciones incluidas en la pregunta es la número 2022/03 de la Defensoría del Pueblo, dictada el 8 de mayo del 2003, en virtud de varias actuaciones previas iniciadas en dicho organismo en razón de distintas problemáticas que se planteaban en los locales bailables.    En razón de la entidad de esa resolución, la gravedad de sus conclusiones, su difusión y su necesario conocimiento por la Sindica (cuyo órgano forma parte del modelo de control integral e integrado que ordena el artículo 132 de la Constitución de la Ciudad), transcribiremos sus partes mas importantes.  En esa resolución que la sindica dice desconocer se remarcó que:


“En varias de las actuaciones mencionadas se plantea que muchas de las discotecas que funcionan en la Ciudad de Buenos Aires carecen de habilitación para tal actividad. De la lectura de las actuaciones surge una serie de datos donde constan locales con dirección y nombre de fantasía, los cuales carecerían de la pertinente habilitación.”  

“Corresponde señalar que en esta Defensoría se han recibido numerosas denuncias puntuales contra diferentes locales de baile. A raíz de las actuaciones iniciadas, se fue recabando información respecto del funcionamiento de este tipo de locales.

A lo largo de varios años se fue construyendo una noción de lo que sucede en la ciudad con este tipo de actividad. Los controles comunales resultan inexistentes, o al menos, poco eficientes. 

Resulta común encontrarse con locales que, en la práctica funcionan como discotecas, pero cuentas con habilitación para restaurante o bar. Cabe aclarar que en la mayor parte de la ciudad no resulta posible habilitar locales de baile, por lo que este artilugio permite, de hecho, que gran cantidad de locales funcionen como bailables en zonas prohibidas.

La legislación vigente establece una serie de requisitos importantes para la habilitación de locales de baile. Evidentemente, construir un establecimiento para esa actividad, cumpliendo con la totalidad  de la normativa, constituye una  inversión importante. Obviamente resulta menos oneroso construir (y habilitar) locales para otros usos (bares, restaurantes, etc.) ya que demandan menores requisitos, especialmente en cuanto a condiciones contra incendio, medios de salida de emergencia...etc.”.

Luego de incluirse un listado de 35 locales que funcionan como bailables (algunos como actividad principal y otros como complementaria) sin la correspondiente habilitación (Stilo, New Star, Mambo, Voodoo, el sito en Bonpland al 1400, ex Tramps, The Place Disco, La Preciosa, Moliére, El Universo, Pachá, Buenos Aires News, Chamaco, Captiva, Genoma Disco, Summun 2000, Mitos Argentinos, Jade, Follia, Pagana Disco, Tiro Loco, Guarapo, Guantanamera, La Madelein, Tocororo, Speed Café, Los Maizalez, Terrazas del Este, El Santo, La Diosa, Caix, All Surprise, Milenium, Tabako, Club de Golf). Se señaló en esa resolución que:

 “...De la lectura del listado precedente se desprende que lo integran algunas de las discos más grandes y concurridas de la Ciudad. Miles de jóvenes asisten todos los fines de semana a locales que no cuentan con habilitación y, por ende, no están debidamente controlados. De esta manera, se desconoce si esos locales cuentan con la infraestructura adecuada para albergar a los asistentes que, en algunos casos, llegan a miles, especialmente en lo atinente a las normas de seguridad, prevención contra incendio, medios de salida de emergencia, etc. El Gobierno de la Ciudad no puede alegar desconocimiento ante el funcionamiento de estos locales, ya que no sólo publicitan sus actividades, sino que fueron denunciados por esta Defensoría en reiteradas oportunidades. La mayoría de estos locales no sólo no cuentan con habilitación, sino que constituyen actividad no permitida en la zona... Se observa que los locales no habilitados desarrollan actividad en diferentes zonas de la ciudad y lo hacen con inaudita prolongación en el tiempo. En este punto debe destacarse que obran en esta Defensoría publicaciones donde diferentes locales dan a conocer sus actividades. De lo expuesto se desprende que no se trata de actividades desconocidas por el Gobierno de la Ciudad, ni que estamos ante situaciones clandestinas ni furtivas, ya que son de público conocimiento. También podemos recordar las investigaciones periodísticas realizadas sobre el tema, tanto en medios gráficos como televisivos. Sin embargo, y pese a la información brindada al Gobierno, la situación no varió. ”

Luego dicha resolución, bajo el acápite “Responsabilidades en el control” indica que:

“El funcionamiento de este tipo de locales no puede mantenerse en el tiempo sin una connivencia por parte de sectores de la estructura gubernamental.

En tal sentido, debe señalarse que el organismo que controla el funcionamiento de este tipo de locales es la Dirección General de Verificaciones y Control. También debe tenerse en cuenta que algunos de estos locales se encuentran en sectores concesionados por el Gobierno local (Punta Carrasco, Costa Salguero, Club de Golf), por lo que corresponde el accionar de la Dirección general de Concesiones y Privatizaciones, en cuanto a la verificación del cumplimiento de los convenios oportunamente suscritos.”

“...el funcionamiento de estos locales se extiende en el tiempo, por lo que han desarrollado tareas diferentes funcionarios a  cargo de las dependencias encargadas de su control. Sin embargo, las responsabilidades por acción u omisión, recaen en estos.


Resulta obvio que existe en el estado comunal una estructura informal que se mantiene a o largo de los años, que resulta imposible (por ineficiencia, falta de decisión política o corrupción) de erradicar por los funcionarios de turno. Esta estructura parece mantener un orden de cosas ilegítimo o ilegal.


Haciendo un análisis general de la situación, vemos que el funcionamiento de locales de baile sin habilitación se produce en toda la ciudad, por lo que no puede sospecharse de una irregularidad puntual vinculada a una zona de recorrido de inspecciones en particular. También se observa que esta situación es de público conocimiento (muchos locales no habilitados publicitan su actividad en diferentes medios) y se mantiene a través del tiempo, por lo que no resulta un hecho relacionado con ineficiencia o corrupción de un grupo de funcionarios de turno. Sin embargo, los funcionarios encargados del control de este tipo de actividad son responsables, por acción u omisión, de permitir que estos locales funcionen.


La continuidad de esta situación, y su mantenimiento en el tiempo, no resultaría posible sin la connivencia no sólo de inspectores del gobierno, sino también de los funcionarios de los que dependen estos agentes.


De todo lo expuesto surge la posibilidad de estar frente a situaciones que podrían encuadrarse en actos delictivos tipificados en los artículos 249 y 256 del Código Penal (incumplimiento de los deberes de funcionario público y cohecho). Además, la aparente connivencia podría basarse en la figura tipificada en el artículo 210 del mismo código (asociación ilícita), lo cual agrava el hecho.


Mientras tanto, la evasión impositiva continúa, los asistentes a los locales de baile siguen asistiendo en cantidad, sin conocer los peligros a los que se exponen, y los responsables de los establecimientos consiguen grandes ganancias a expensas de la seguridad y violando normas en vigencia.”




La Comisión formuló el siguiente análisis, con relación a la respuesta de Sánchez de Bustamante transcripta: “la Sindica Marcela Sánchez de Bustamante desconoce los informes de la Defensoría y todas las alertas de riesgo del Organismo sobre el que debía auditar. El manual de Control Interno indica: “El control interno ha sido pensado esencialmente para limitar los riesgos que afectan las actividades de las organizaciones. A través de la investigación y el análisis de los riesgos relevantes y el punto hasta el cual el control vigente los neutraliza. Se evalúa la vulnerabilidad del sistema. Pare ello debe adquirirse un conocimiento práctico de la entidad y sus componentes de manera de identificar los puntos débiles, enfocando los riesgos tanto al nivel de la organización (internos y externos) como de la actividad” y además: “... el diseño de los planes de acción anual deberá contemplar los conceptos de importancia, significatividad y riesgo... deberá tenerse en cuenta entre otros: ...magnitud del impacto social, económico, ambiental y organizacional ... [y] ... comentarios de medios masivos de difusión...”
y además: “... no son iguales ... los riesgos referidos a la actividad de un hospital o ente de seguridad pública que los de una oficina de trámite administrativo...” Todos los parámetros expresados del manual, dan a entender la necesidad de conocer los elementos que hablan del riesgo del organismo a auditar y por lo tanto los informes de la Defensoría del Pueblo. Pero como si esto fuera poco, como ya hemos leído, el 26 de Mayo de 2004 el diario Clarín Titulaba: “El 86% de las disco no cumple las medidas contra incendios”. 




En la misma audiencia también se la interrogó sobre el  mapa de riesgo de la Ciudad.   A continuación la transcripción de la Comisión:
“Consultada sobre si: La Sindicatura tenía conocimiento de que no se hacía el mapa de riesgo de la ciudad.  Respondió: Desconozco.”
.



También fue interrogada sobre el registro de auditores internos previsto en la Ley 70, de importancia relevante para detectar irregularidades y prever riesgos.  A continuación la transcripción de la Comisión:
“Se le pregunta: Si se conformó el registro de auditores que prevé la Ley 70

Responde: Se elevó un proyecto de decreto al Ejecutivo y estamos a la espera de que el Ejecutivo apruebe la creación para poder realizar el mantenimiento que nos exige la Ley 70. 

Se le pregunta: cuándo se elevó el proyecto

Responde: No recuerdo si fue en el 2003. Se lo puedo contestar por escrito. No recuerdo porque fue hace bastante tiempo.

Se le pregunta: en el 2003 presentaron un proyecto y todavía no ha sido contestado

Sra. Sánchez de Bustamante.- No.” 




La comisión concluyó ante estas respuestas: “Existe incumplimiento del art. 123 Inc. 8 de la ley 70. La finalidad de este registro no es menor, mediante el mismo se imponen los requisitos técnicos mínimos que tengan los contratados y esto haría que todos deban al menos tener una mínima experiencia y conocimiento en el tema del control. La responsabilidad del mantenimiento compete a la Sindicatura y nada indica que fuere necesario un decreto para su conformación, pudiendo realizarse por resolución. Por otro lado, en el proyecto de presupuesto del corriente año enviado por el Poder Ejecutivo podía leerse: Descripción del programa año 2005 jurisdicción 8 - Sindicatura General de la ciudad de buenos aires programa nº 16 - control interno del gobierno central. Y organismos descentralizados. Unidad responsable: sindicatura general de la ciudad de buenos aires descripción:

Éste Organismo mantendrá el funcionamiento del "Registro Central de Auditores/as y Consultores / as", donde consten todos los antecedentes a los efectos de la utilización de sus servicios.  Es decir, figura en el presupuesto como si el mismo se estuviere cumpliendo”.



La comisión luego la interroga sobre la Unidad de Auditoria Interna de la Sindicatura, que obviamente constituye un mecanismo de control del propio órgano controlante, sin duda esencial dada la dependencia jerárquica de la Sindicatura del Poder Ejecutivo.  Esta unidad, en definitiva, persigue evitar lo que aquí ocurrió: que la Sindicatura sea una herramienta del Ejecutivo, no para controlar todas las estructuras que de él dependen, sino para desviar los controles e inmunizar de ellos a áreas específicas.   Dice la Comisión:
“Consultada sobre lo preceptuado por el Artículo 122, inciso 2] de la Ley 70, que indica que “el titular de cada jurisdicción o entidad dependiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires es responsable de la implantación y mantenimiento de la Auditoria Interna como un servicio a toda la organización consistente en un examen posterior de las actividades financieras y administrativas de las entidades a que hace referencia esta ley realizada por los/las auditores/auditoras integrantes de las Unidades de Auditoria Interna”. Se le pregunta quién es el actual titular de la Unidad de Auditoria Interna de la Sindicatura y quiénes son sus integrantes.
Responde: No tenemos Unidad de Auditoria Interna.

Se le pregunta: A pesar de que es una orden expresa de la Ley 70

Responde: Sí, señor.

Se le consulta si Sabe que está incurriendo en  incumplimiento de deberes a su cargo?

Responde: Sí.




La Comisión, nuevamente, emite una conclusión atinada: “Incumple con la obligación de contar con una Unidad de Auditoria Interna. Según el manual de Control Interno: “La Unidad de Auditoria Interna debe brindar sus servicios a toda la organización. Constituyen un “mecanismo de seguridad” con el que cuenta la autoridad superior para estar informada, con razonable certeza, sobre la confiabilidad del diseño  funcionamiento de su sistema de control interno.” 

Pero además tiene que ver con la transparencia del organismo y le permite al funcionario a cargo conocer acabadamente el funcionamiento del mismo. También es un límite a la autoridad discrecional del funcionario. El hecho de depender tanto Jerárquica como Técnicamente de la Sindica no quita su utilidad, por cuanto las UAI actúan con independencia de las tareas funcionales. La ley 70 no excluye de ningún modo a la Sindicatura de esta obligación, la que por otra parte es conocida por la Sindica.”.



Otro tópico examinado por la Comisión con relación a la Sindica, atañe a una auditoria efectuada durante el 2004 sobre la Dirección General de Habilitaciones y permisos.   A ese fin se recabó la declaración de tres funcionarios de la Sindicatura, los doctores  Patricia Posetti, Carlos Arroyo y Cristina Leuenberger.   He aquí la transcripción de la Comisión:
“Se les consulta: ¿Ustedes tienen conocimiento de alguna orden o de la existencia de alguna auditoria sobre el área de Habilitaciones y Permisos?

Sr. Arroyo: En la Dirección General de Habilitaciones y Permisos se inició un trabajo de auditoria a fines del año 2003. Recuerdo que asistimos con las dos personas que me acompañan en este momento. Dadas las instrucciones que nos llegaron de la gerencia de Fiscalización Legal, a cargo de la doctora Milutín, se planificó una auditoria, cuyo objetivo fundamental era el análisis de la normativa que regía en esa área y el relevamiento de los circuitos de habilitaciones. Para ello, solicitamos una reunión con las autoridades de dicha dirección. Allí asistimos y fuimos recibidos por quien era el Director General en ese momento, si mal no recuerdo el arquitecto Kuliok, con uno de sus asistentes, cuyo apellido era Filmonari. Les explicamos el motivo del trabajo que íbamos a realizar. A los pocos días, hubo una intervención en dicha dirección. No sé hasta dónde llegaron los niveles de intervención, pero se cerró el organismo y nosotros suspendimos el trabajo de auditoria hasta que se restableciera, cosa que volvimos a realizar en enero de 2004.

Sra. Posetti.- ...suspendimos las tareas hasta fines de enero o principios de febrero de 2004.

Sr. Arroyo.- ...Entonces, se termina el trabajo de campo de la auditoria. aproximadamente, a fines de junio, nosotros asignamos nuestros papeles, y el 2 de julio de 2004 terminamos las tareas de campo; a partir de allí, se hace un proyecto de informe. Ese proyecto de informe se eleva ... a la Gerencia de Fiscalización. La gerencia lo revisa, lo modifica, lo cambia y hace todas las correcciones que estima prudentes; y todavía se eleva como proyecto a la Gerencia General Normativa. Para su conocimiento, en esa oportunidad, estaba a cargo del doctor Palenque. 

La única comunicación que tuvimos, a posteriori de eso, es lo que nos informa la gerente, la doctora Lila Milutín: que las autoridades de la Sindicatura habían considerado que, supuestamente, era necesario reformular, ampliar, profundizar –no puedo mencionar exactamente los términos, porque fueron verbales, en forma personal; así que no tenemos nada por escrito–, y que esta auditoria se iba a replanificar.

Sr. Arroyo.- El 2 de julio se terminan las tareas de campo. A partir de ese momento, teníamos que comenzar a juntar toda la papelería y analizarla que, porque había que buscar expedientes. Hubo varias notas que se emitieron a distintas reparticiones: a la Auditoria General de la Nación, a Cementerios, a la UPI; es decir, teníamos que saber dónde estaban los expedientes que nosotros habíamos solicitado ver por el sistema de muestreo que se había utilizado en ese momento. Una vez que se consigue toda esa documentación, se utiliza para armar el informe. 

Se les consulta ¿En qué fecha ustedes terminan ese informe que luego elevaron?

Sr. Arroyo.- En el mes de agosto de 2004.

Sra. Posetti.- En principio, quiero aclarar que al doctor Arroyo le informaron esto que él acaba de manifestar. Yo nunca supe qué pasó con el informe. Lo elevé, pero no tuve información. Nadie me explicó. Al doctor Arroyo le dijeron verbalmente que lo iban a replanificar. Pero la verdad es que no lo sé. 

Se les consulta: ¿Estaba terminado el informe desde el punto de vista de su tarea de campo?

Sra. Posetti.- Sí, por supuesto. Estaba terminado. 

Se les consulta:¿Qué cosas encontró y qué cosas manifestaron cuando elevaron el informe final a la gerencia? 

Sra. Posetti.- ... encontré cuestiones de plazo que tenían que ver meramente con el procedimiento. Yo tenía que analizar el circuito de la habilitación y si se habían cumplido los plazos procesales. Ése era el objeto de mi informe, y nada más. 

Se le consulta: ¿Y qué encontró? ¿Se cumplían los tiempos, o no?

Sra. Posetti.- No tengo exactamente el porcentaje, pero había incumplimientos importantes respecto de los plazos. 

Sr. Arroyo.- ... se armó un padrón interno de casi 300 carpetas para investigar y eso es lo que estuvimos buscando. De éstas hubo algunas que no encontramos, porque había dos que estaban en la Dirección General de Cementerios y ésta nunca nos dio la información; cuarenta y pico estaban en las famosas cajas que se cerraron cuando se intervino el organismo. La Escribanía General del Gobierno hizo un listado, las cerró y no sé si se iba a hacer un trabajo a través de la UPI. Desconozco técnica y políticamente cómo se iban a resolver esas habilitaciones. Cuatro estaban en la Auditoria General de la Ciudad que sí las vimos porque eran sobre jardines de infantes y dos más: una en el Centro del Consumidor de la Ciudad, o algo así...

Consultados: ¿Cuántas no pudieron recibir respecto de los jardines de infantes?

Sr. Arroyo.- Cuatro estaban en la auditoria. Una de las observaciones que hizo la doctora fue que intentaran que los expedientes que debían ir a otro organismo o a otra jurisdicción, se remitieran a través de copia certificada y que no saliera el expediente de la Dirección General, porque nos parecía que era un peligroso que un expediente de habilitaciones tan álgido en este aspecto saliera, se movilizara y uno después pudiera perder su ubicación.

Consultados: ¿Qué realidad reflejaron ustedes? ¿Se cumplía o no con los circuitos administrativos como correspondía?

Sr. Arroyo.- Se encontró lo que la doctora comentó. Es decir, si le está diciendo que no se cumplía con los plazos de procedimientos, creo que le está contestando la pregunta que usted hizo.

Consultados: O sea que no. El informe era negativo en cuanto al funcionamiento del área.

Sr. Arroyo.- Es claro, señor diputado.”




Como consecuencia de estas declaraciones, la Sindica es  específicamente interrogada:
“Sr. Presidente [Peña]- Vale decir que usted nos informa que no hay ningún informe con el código RC15/03, GGN, carpeta 21/03?

Sra. Sánchez de Bustamante.- Yo me estoy refiriendo a la planificación 2004. Si me pregunta de RC03, desconozco.”.



La Comisión elabora un análisis sobre esta situación sumamente relevante para calificar las conductas de la sindicatura y confirmar su reprochabilidad penal.   Dice: “La presente auditoria ha generado dudas a esta comisión por las irregularidades detectadas al intentar conocer sobre ella.  Resulta llamativa la posición tomada por la Sra. Sindica no solo cuando declaró por ante la Comisión Investigadora, sino también cuando remite documentación, dado que omitió mencionar que se había iniciado una auditoria en la Secretaria de Gobierno y Control Comunal-Dirección de Habilitaciones y Permisos, la misma se constata mediante Nota N° 531-SGCBA-2003 y su correspondiente Memorandum N° 66-GGN-2003 y su correlato administrativo el Remito Nº 375 del 3/09/03, o en su caso las justificaciones pertinentes del levantamiento de la misma o las razones fundadas de porqué no se aprobó dicho informe final.  Además, fue finalizada en agosto de 2004, esto es, 4 meses antes de la tragedia de Cromañon. Llevó cuanto menos 6 meses de realización. Es sobre la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, de gran importancia para esta comisión.  La misma se suspende pese a haber sido terminada. Cuando se le consulta a la Cdra. Rudnitzky sobre “...si la Sindicatura actuó en el área por sí misma y si ustedes estuvieron al tanto de eso.” Responde “No, desconozco.” Como ya se expresó precedentemente. Cuando se le consulta a la Sindica también expresa desconocimiento. Dicho informe fue suspendido y quien pudo hacerlo es precisamente la Sindica. Cuando se solicitó copia de la Carpeta en cuestión la Sindicatura respondió indicando que estaba en trámite y por lo tanto no la envió. Cuando se insiste con el pedido, es remitida a esta comisión el mismo día que concurren a esta comisión a prestar declaración testimonial los auditores que efectuaron el proyecto. Y la documentación que se envía, son sólo los papeles de trabajo, que sin el proyecto de informe carecen de utilidad. El proyecto enviado por el Dr. Arroyo no estaba entre la documentación recibida. Y por sobre todas las cosas, no llega a entenderse el manejo discrecional de la información obtenida de una auditoria terminada.”.
La Comisión también la interrogó sobre la falta de Cooperación entre la Sindicatura y la Auditoria.  Dice la Comisión:
“se le informan a la Sindica declaraciones del Presidente de la Auditoria General que hablan de reticencias de la Sindicatura a entregar información. Las mismas se transcriben previamente a efectos del análisis
Sr. Barroetaveña.- ...También hay algunas discusiones, por ejemplo con la SIGEBA, que pese a que la ley establece que debe ponernos en conocimiento sobre sus tareas de control, no nos brinda la posibilidad de acceder a sus informes. ...Se nos niega ese acceso, se nos dice que los informes están solamente a disposición del Jefe de Gobierno, y en esto también la Procuración fundamenta esa respuesta. 

Sr. Barroetaveña.- Nosotros tuvimos una discusión con la SIGEBA, porque ellos entienden que hay una diferencia. La ley establece que entrega al Jefe de Gobierno y señala ciertas circunstancias, y a la Auditoria informa sobre las tareas de control. Ellos entienden que es una forma restrictiva, es decir, que simplemente nos mandan la planificación y lo realizado; y nos dicen, estuvimos acá, fuimos allá, y vamos a ir allá... La postura ha sido, en muchos casos, sostener que los informes son de uso exclusivo del Jefe de Gobierno y que no están a disposición de la Auditoria. Esto lo han dicho por escrito y lo cito textualmente: “A este requerimiento la SIGEBA responde que lo solicitado por este organismo excede la competencia de este organismo de control, ya que considera que los informes de Auditoria sobre la gestión de cada jurisdicción o entidad elaborados por ese organismo, constituyen opiniones o recomendaciones que no forman parte de los expedientes y van dirigidos exclusivamente al señor Jefe de Gobierno, como parte del proceso previo a la toma de decisiones”. Éste es un tema que está en estudio en el Colegio de Auditores y se ha planteado la posibilidad de un diálogo previo con los funcionarios del área pero que, si no, se va a instar a que tomemos una decisión de tipo judicial para poder acceder a los informes.

Consultado:.- Concretamente: no los envían.

Sr. Barroetaveña.- Hay casos en los cuales se envía, si se tiene algún acceso, pero deberían ser tomados como excepciones, porque la respuesta formal es que no tenemos facultad para acceder a esos informes.

Consultado: la Sindicatura al no enviar esos informes, ¿estaría incumpliendo con lo indicado en la Ley 70?

Sr. Barroetaveña.- ...Desde nuestra posición, entendemos el control de la forma más amplia posible y ante cada diferencia, interpretamos la norma en el marco de la Constitución, que le da a la Auditoria funciones amplias de control. En ese marco, creemos en la necesaria transparencia y mejora de la gestión. La Sindicatura debería entregarnos esos informes... Porque, además, es necesario decir que la ley habla de la necesaria colaboración, es decir, plantea una necesaria colaboración entre estos órganos. En ese sentido, no se entendería cuál es la colaboración, si no nos dan acceso a la información.

Sr. Barroetaveña.- ...hay notas enviadas al Jefe de Gobierno desde 2002, donde se le pide que inicie acciones legales para determinar por qué no se nos brinda la información; y hay notas a los sucesivos secretarios, directores, subsecretarios y otras áreas de control.

Sr. Barroetaveña.- ...Creo que corresponde que nosotros digamos que la SIGEBA nos dice a nosotros que no, y entendemos que legalmente nos debería dar esta información. En ese sentido, está incumpliendo con respecto a la Auditoria, y eso lo dejamos claro.”

La sindica dijo en su declaración ante la Comisión, sobre lo transcripto:

“Consultada sobre que la Auditoria expresa lo que usted dice y en forma recurrente lo expresa también en las notas: “que los funcionarios públicos han recurrido en reticencia en brindar la información solicitada por la Auditoria…” se le pregunta si colaboró con dichas auditorias.

Sra. Sánchez de Bustamante.- Lo que sí le puedo decir es que toda la información referente a la gestión de la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires está a disposición de AGCBA, en este caso yo como organismo auditado.  En el caso de que AGCBA requiera de mí informes de otras áreas, le remito el detalle de “informes emitidos” para que directamente ellos tengan conocimiento de qué informes emitimos nosotros, y que el informe se lo pide al área correspondiente.  Los informes que nosotros emitimos son de las áreas.  Para esto –y reitero lo del 127–, contamos con un dictamen de la Procuración General, porque la idea era tener sustento para este marco de intercambio de documentación. No hay problema en brindar la información, pero creo que simplemente… 

Consultada sobre si le han solicitado esa información?

Responde: Me han solicitado la información.

Consultada sobre si se la envío

Responde: No.

Consultada sobre los dichos de la Declaración del Sr. Matías Barroetaveña, Presidente de la Auditoria que indica que cada vez que solicitan información a la Sindicatura le responden que “Las opiniones o recomendaciones que no forman parte de los expedientes y van dirigidas exclusivamente al Jefe de Gobierno como parte del proceso previo a la toma de decisiones, no se las van a mandar”.

Responde: Las notas que respondemos a la Auditoria son todas de ese tono. En una palabra, nos estamos inhabilitando como interlocutores.  Y agrega: “Lo que le estoy diciendo a Barroetaveña es: “remitite al Jefe de Gobierno y solicitáselos a él”. No me erijo en dueña de toda la información del Gobierno de la Ciudad.”




La Comisión fue contundente en las conclusiones que elaboró respecto de la actuación de la sindica, y por virtud de las cuales recomendó su enjuiciamiento político.  Dijo:

“1.
Que no efectuó el análisis de los riesgos de la Secretaría de Seguridad para la realización de las planificaciones conforme lo indica el manual de Control Interno. 

2.
Que ha quedado de manifiesto en la declaración de la Sindica que desconoce los informes tanto del Defensor Adjunto Atilio Alimena como los de la Defensora Alicia Oliveira. Se considera al margen de los informes por considerarlos meras denuncias que no le son entregadas a ella. Ni las notas periodísticas ni el pedido de informes de la legislatura fueron elementos suficientes para tomar contacto con la temática.

3.
Que desconoce la Secretaría que audita. Desconoce temas elementales de la misma como saber si se efectúa o no mapa de riesgo.

4.
Que incumple con el art. 123 Inc. 8 de la ley 70 que establece la obligatoriedad de conformar y mantener el registro de Auditores.

5.
Que incumple con el art. 122 Inc. 2 de la ley 70 que la obliga a conformar una Unidad de Auditoria Interna.

6.
Que existe manejo discrecional de la Información obtenida de una Auditoria.

7.
Que la Sindicatura General de la Ciudad no cumplió con la Resolución N° 1-SGCBA-1998, que aprueba el procedimiento de rúbrica de libros, encontrándose irregularidades en todos ellos.

8.
Que no realiza auditorias oportunas ni seguimientos de otros organismos.

9.
Que no respeta el principio de Modelo de Control Integral e integrado del Art. 122 de la Constitución al no colaborar con la realización de Auditorias en apoyo de la Auditoria General.

10.
Que no son válidos ni legítimos los argumentos del dictamen de procuración Nº 27473-04 para justificar el quite de colaboración hacia la Auditoria .

11.
Que niega información y documentación a la Auditoria General de la Ciudad en forma absoluta y total en contraposición a la Constitución de la Ciudad, encuadrándose en lo que establece el art. 147 de la ley 70.

12.
Que se ha apreciado a través de todo el accionar de la Sindica falta de transparencia de su gestión.”

Estas conclusiones tienen evidente repercusión en cuanto denunciamos aquí, ya que el obrar no transparente, reticente, omisivo  e incumplidor de la Sindica, ha sido deliberado y con el fin de no afectar con dictámenes comprometedores o reveladores, el desarrollo del sistema que denunciamos.    Las conductas de la sindica no son solamente la evidencia de su inidóneidad e ineficiencia, sino la deliberada plasmación de una área libre de control a través de la omisión del cumplimiento de sus funciones.


2.1.4.2.2.2.2.

La Auditoria General



Conforme dispone el artículo 135 de la Constitución de la Ciudad, “la Auditoria General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires… ejerce el control externo del sector publico en sus aspectos económicos, financieros, patrimoniales, de gestión y de legalidad…”.



En la ley 70, se prevé un régimen especial para superar las obstrucciones al desempeño de las funciones de la auditoria. Dice su articulo 147º “Todo funcionario/a que obstaculice las tareas de la Auditoria, demorase injustificadamente o no le brindare información, documentación o colaboración incurre en mal desempeño de sus funciones, susceptible de habilitar el juicio político previsto en el Artículo 92 de la Constitución de la Ciudad, o la del sumario administrativo según el caso, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera caberle a los funcionarios.”.    Por su parte, el artículo 14 de la ley 325, expresa: “toda vez que, frente al requerimiento de colaboración, informes, documentación etc., formulado por la Auditoria General de la Ciudad a los fines del cumplimiento de sus funciones, encuentre una negativa, silencio, tardanza u obstaculización al mismo, el responsable de la auditoria encomendada está obligado a:Insistir ante las autoridades del organismo enviando una segunda petición acompañada de la primera, mediando entre ambas siete (7) días corridos.   En caso de persistir el silencio, negativa o tardanza del requerido, el máximo responsable de la auditoria informará al Colegio de Auditores sobre tal situación, a través del Gerente respectivo, una vez transcurridos los siete (7) días corridos contados a partir de la insistencia.  El Colegio de Auditores queda facultado para ampliar los plazos señalados, en aquellos casos en que las circunstancias lo requieran.  En caso contrario, o persistiendo el incumplimiento pese a la prórroga concedida, el Colegio de Auditores emite el dictamen correspondiente, remitiéndolo a la máxima autoridad del organismo o entidad de que se trate, recomendando la iniciación de las acciones pertinentes, o iniciando las acciones judiciales por sí, si resultare procedente.  Dicho dictamen es también remitido a la Legislatura y a la Sindicatura General de la Ciudad.”




Lo cierto es que la Auditoria General enfrentó dificultades para el cumplimiento de su tarea, que se inscriben en la actitud del sistema denunciado frente a los órganos de control.  Sobre esas dificultades ya hizo una relación el fiscal de la causa, en el varias veces citado escrito “concreta imputaciones”, refiriendo declaraciones testimoniales volcadas en la causa 247/05.    Dijo allí: 
“María Estela Moreno, quien se desempeñara en el área de Auditoria General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en declaración testimonial dio  cuenta del bajo grado de cumplimiento de la Dirección General de Fiscalización y Control a las recomendaciones que efectuó. De hecho, enfatizó que este organismo no dio respuesta a los interrogantes planteados, por lo que se hizo imposible la evaluación sobre la instrumentación de las recomendaciones que se les sugirió.




 Llegado su turno, con fecha 1ro. de marzo del corriente año, Jorge Horacio Delord, Director General de la Dirección de Partidos Políticos y Asuntos Institucionales de la Auditoria General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, manifestó que, a diferencia de otras dependencias, como por ejemplo la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, la Dirección General de Fiscalización y Control jamás respondió a las observaciones hechas, de modo que no se pudo profundizar más allá de las mejoras planteas en un primer informe, las que por lo demás se desconoce si fueron o no instrumentadas.




Matías Barroetaveña, Presidente de la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires, en declaración testimonial recibida el día 4 de febrero de 2005 hizo hincapié en las múltiples faltas de respuestas por parte de la Dirección General de Fiscalización y Control  derivadas de situaciones tales como: mudanzas, intervenciones judiciales o dificultades de los organismos auditados para localizar los expedientes solicitados.




Finalmente, Juan José Tufaro, quien se desempeña en el área de Auditoria General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, manifestó en declaración testimonial de fecha 1ro. de marzo del corriente año que la otrora Dirección General de Habilitaciones y Verificaciones era reticente a brindar información, como fue luego la Dirección General de Fiscalización y Control” 



En la Comisión Investigadora el tema también estuvo presente.   




De la auditoria habla su jefe, el Licenciado Barroetaveña, quien en respuestas a aquella Comisión, que obran transcriptas en página 590 de su dictamen, dijo:
“ ...hay copia de todas las notas que no fueron contestadas por los organismos. Tenemos notas no contestadas, desde el año 2002, en su momento, por el Director General de Verificación y Control, doctor Spandonari; por el Director General de Fiscalización de Obras y Catastro, Norberto D’Andrea; también, en el 2002, tenemos notas con falta de respuesta de Martínez Schmucler, interventor de la Dirección General de Verificación y Habilitaciones; de la Secretaria de Promoción Social, González Gass; del propio Jefe de Gobierno. Hay una nota enviada al Jefe de Gobierno donde se le solicita que inicie acciones legales para determinar por qué no se respondía a la Auditoria sobre las consultas que se hacían en el marco de estas auditorias. “..había una falta de colaboración, a lo largo de los años –más allá de las personas que iban pasando en cada momento por la gestión–, en el sentido de no contestar gran cantidad de notas enviadas por la Auditoria solicitando información sobre estas áreas. ... También hay casos de notas en las cuales nos contestan con datos erróneos. Por ejemplo, en la auditoria que estamos haciendo de grandes establecimientos comerciales, hay expedientes que no están. Citan los expedientes y nos dicen que los busquemos por Mesa de Entradas, con lo cual nos lleva tiempo ubicarlos. Se trata de expedientes que no tienen absolutamente nada que ver con el tema. ...Hicimos un informe en el que realizamos un seguimiento para averiguar si se habían realizado los sumarios que habíamos recomendado. En esa área ni siquiera nos contestaron si habían hecho los sumarios que le habíamos recomendado. Con lo cual, es otra reticencia que se suma.  ...Me refería a la cantidad de notas enviadas a los funcionarios desde el año 2002 y a la falta de respuesta, que se daba a nivel de directores, de secretario y también a nivel de Jefe de Gobierno, al cual se le habían enviado notas y, además, se lo instaba a realizar las denuncias correspondientes por la falta de colaboración. O sea, la falta de respuesta llegaba hasta el Jefe de Gobierno.  La falta de colaboración se justifica en un dictamen de procuración.  “En algunas de las notas, la no respuesta o la falta de respuesta se justificaba en un dictamen de la Procuración – que también se anexa... Se nos contestaba que la Auditoria era un órgano de control externo y ex post y que, por lo tanto, eso le correspondía a la SIGEBA y que no le correspondía a la Auditoria.”.
También sobre esto y con relación a la auditoria de geriátricos – seguimiento –, la Comisión recabó la declaración testimonial del presidente de la auditoria, Sr. Barroetaveña:
“Consultado: sobre la Auditoria sobre: ... geriátricos. ¿...ustedes tuvieron respuesta a todas esas recomendaciones?

Sr. Barroetaveña.- No. Con respecto a esto, después de Cromañón, por un lado tuvimos una respuesta de Torres, que era el Director de Fiscalización –se da por íntegramente reproducida aquí a sus efectos–. 

Se trata de una respuesta extensa, obviamente pensada luego de lo sucedido en Cromañón, donde él intenta explicar fundamentalmente que llegó al cargo un mes o mes y medio antes, y trata de marcar algo así como una rápida recuperación del área en ese período. Nosotros adjuntamos la nota de ese funcionario.

Sra. María Estela Moreno. - Yo tuve a cargo, fundamentalmente, el año pasado, cuatro proyectos de seguimiento de recomendaciones con respecto a geriátricos, hoteles, estadios y publicidad en vía pública. ... Las reticencias, fundamentalmente, tuvieron que ver con el área de Fiscalización y Control

Sr. Barroetaveña.- ...La última decisión que se había tomado –que fue el mismo día 30– fue la de enviar una última nota al Jefe de Gobierno, a la SIGEBA, a la Procuración y a la Legislatura informando sobre el tema, señalando que debíamos acceder a esa información o íbamos a iniciar la denuncia ... Quisiera agregar algo con respecto al tema de los funcionarios, porque se dijo que la reticencia mayor estaba en el área de Fiscalización. En ese caso, estaba Torres. 

Sobre estas dificultades de la Auditoria General para recabar información en la Secretaría de Seguridad, también fue interrogada la sindica:
“Consultada por la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires, que durante el año 2004, se abocó a tres proyectos que involucraban a la Secretaría de Justicia y Control Comunal.  El 5.04.23 Habilitación, Verificación y Clausura de Establecimientos Geriátricos Privados. Seguimiento; el 5.04.24, Habilitaciones, Verificaciones y Clausuras de Hoteles contratados por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Seguimiento; y el 5.04.26 Habilitación de Estadios, Seguimiento.  Se le pregunta si ordenó una Auditoria de Seguimiento para verificar el cumplimiento de estas recomendaciones.

Responde:  Con fecha , [la] ...AGCBA me detalla que ha tenido una imposibilidad de obtener información y que tiene cierta limitación en el alcance al realizar estos trabajos. En este caso, y a la sazón de trabajar de manera coordinada, incluí uno de estos trabajos, el de los Establecimientos Geriátricos privados de Habilitaciones y Permisos, en la planificación 2005.  De la lectura de las mismas surgen que no pudieron realizar el trabajo; por eso los tomé como propios.

Consultada sobre : por qué no ordenó una inspección concomitante para allanarle el camino y transparentar la gestión. Concretamente si tiene el poder de auditar en forma concomitante.

Responde: Sí señor. 

Consultada sobre si ordenó hacer auditorias concomitantes

Responde: Nunca me lo solicitó Barroetaveña.

Consultada sobre si nunca consideró oportuno realizar auditorias concomitantes en el marco de ese descontrol que tan bien describen los informes de la Unidad de Auditoria Interna, que ratifica y que el Jefe de Gobierno diagnostica

Responde: Está diagnosticado para el año 2005. 

Consultada sobre si la Sindicatura conocía las falencias en el control en el área vinculada a geriátricos

Responde: Sí, pero estaba siendo... llevada a cabo por Ageba. Cuando Ageba nos notifica que no pudo ser llevado a cabo, lo tomamos nosotros. 

Consultada sobre si Sabe de qué año es el origen de la problemática de geriátricos 

Responde: Tengo entendido que este informe de Ageba es de 2001. 

Consultada sobre si desde el año 2001 al año 2004 la Sindicatura no logró visualizar ni detectar esto. 

Responde: El seguimiento estaba en cabeza de Ageba. Ante la imposibilidad de Ageba de realizar el seguimiento, me lo notifica y yo lo planifico. 

Consultada - usted no tomó conocimiento desde el año 2001 al año 2004 de esta problemática a través de ninguno de los órganos que dependen técnicamente de la Sindicatura, que son las unidades de auditoria interna. Usted, como sindica, en el período en el cual se desempeño al frente y se está desempeñando al frente de esta Sindicatura, no tomó conocimiento de esta temática ni de esta problemática. 

Sra. Sánchez de Bustamante.- Estaba en conocimiento. El objetivo estaba siendo cubierto por la Auditoria General de la Ciudad. Atento a que la Auditoria General de la ciudad no lo pudo hacer, lo tomo yo como objetivo dentro de mi planificación. Los sistemas de control trabajan en forma coordinada, diputado. 

Consultada sobre si considera que la Auditoria encontró obstáculos para desarrollar ese trabajo, a raíz de lo que fue la falta de acceso a la información brindada por otros organismos de control de la Ciudad de Buenos Aires

Responde.- No creo que sea éste el problema. 

Consultada sobre si entre el año 2001 y 2004, a pesar de la gravedad de la problemática  consideró a esto motivo necesario para hacer una auditoria concomitante

Responde: Le reitero: estaba pautado hacerlo por Ageba. Cuando Ageba me notifica que no lo puede hacer, lo tomo dentro de mi planificación.”



Los testimonios transcriptos no dejan dudas sobre la conducta del sistema respecto de la Auditoria, a la que no solo no se le daban respuestas, sino que se le obstaculizaba su labor.

2.1.4.2.2.2.3.
La Procuración General




Este organismo, según el artículo 134 de la Constitución de la Ciudad, “dictamina sobre la legalidad de los actos administrativos…”.     Según el articulo 1 de la ley 1218, “La Procuración General ejerce la representación y patrocinio de la Ciudad en todo proceso en que se controviertan sus derechos e intereses, defiende su patrimonio, dictamina sobre la legalidad de los actos administrativos e instruye sumarios. Su competencia abarca la administración pública centralizada, desconcentrada y descentralizada dentro de la órbita del Poder Ejecutivo, las Sociedades del Estado, y las sociedades en las que la Ciudad tiene participación mayoritaria.”.




La entonces procuradora general, Alejandra Taddei, también realizó su aporte para asegurar la inmunidad del sistema.   Anticipo que esta funcionaria también cometió otras graves conductas que serán materia del restante escrito anticipado al comienzo de esta presentación. 




En lo particular, tuvo a su cargo emitir un dictamen que aseguraba el funcionamiento de la Sindicatura sin riesgos de advertirse como incumplía sus funciones.   La procuración en efecto debió pronunciarse sobre la posibilidad de que la Auditoria controle los actos de la sindicatura.  A efectos de analizar su respuesta, resulta de interés la mención de un dictamen previo, también de la Procuración, fechado el 13 de marzo de 2000 referido a la misma temática, de la que se extraen los siguientes puntos:

“No existe en la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, ni en la Ley Nº 70, disposición alguna que exceptúe a la Sindicatura General de la Ciudad del sistema de control externo del sector público, ni que establezca a su respecto disposiciones especiales”

“Sin embargo, cabe analizar cuál es el alcance del control, teniendo en cuenta que ambos organismos se encuentran comprendidos en la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en el Título “Órganos de Control”.”

Al respecto, consideramos que la Auditoria General podrá ejercer el control externo de la Sindicatura en los aspectos económico, financiero, de gestión y de legalidad (Art. 135 Constitución de la Ciudad), salvo en los actos de control de competencia específica de la Sindicatura.

Sin perjuicio de ello, cabe tener en cuenta que el art. 127 de la Ley 70 establece que la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires debe informar a la Auditoria General de la Ciudad “...sobre la gestión de fiscalización cumplida dentro del ámbito de competencia, sin perjuicio de atender consultas y requerimientos específicos formulados por dicho órgano”

Como contrapartida, el dictamen de la Procuración General Nº 27473-04 firmado por Alejandra Taddei del 16 de abril de 2004 expresa:

“...Isaac Augusto Damsky en la obra: Instituciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – La Jerarquización Constitucional del Control, [dice] “Así por control de gestión se entiende que se constata si los objetivos a la actuación administrativa se encuentran cumplidos, y si lo fueron al menor costo posible. Se hace notar que su límite se encuentra en el cuestionamiento de los objetivos políticos y sus méritos, todo lo cual queda exento de esta clase de revisión.”

“En ese entendimiento, estimo que existe una esfera en la competencia de la Sindicatura de la Ciudad, conformada por aquellos informes, opiniones y recomendaciones sobre las fiscalizaciones practicadas a las distintas jurisdicciones y sus resultados, que hacen a la ejecución de la gestión y que son comunicadas al Sr. Jefe de Gobierno para la oportuna toma de decisiones, que escapa al ámbito de competencia de la Auditoria General de la Ciudad por cuanto ello no constituye un control posterior de la gestión tal como se ha definido precedentemente”




La Comisión Investigadora, cuando analizó este dictamen liberatorio, dijo: “Esta interpretación que hace la Procuradora tiene 2 instancias. Por un lado la doctrina citada de Isaac Augusto Damsky hace una referencia específica a: “su límite se encuentra en el cuestionamiento de los objetivos políticos y sus méritos”. Esto es, a diferencia de la interpretación que hace la Procuradora, dicho párrafo hace mención directa a la necesidad de realizar tal o cual auditoria por parte de la Sindicatura, hecho que realmente no puede ser merituado por una Auditoria externa, esto es, por ejemplo: la Auditoria General no puede expedirse sobre la oportunidad o conveniencia de la planificación anual que realiza la Sindicatura. Aún así pudiera aceptarse en forma restringida las recomendaciones que la Sindicatura pudiere efectuar al Jefe de Gobierno, no así los informes en los que se basa.  Concordando con el anterior dictamen de Procuración del año 2000 citado: “No existe en la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, ni en la Ley Nº 70, disposición alguna que exceptúe a la Sindicatura General de la Ciudad del sistema de control externo del sector público, ni que establezca a su respecto disposiciones especiales”. Y ese es precisamente el punto, la Sindicatura no esta exceptuada de ser auditada por la Auditoria General de la Ciudad. “A mayor abundamiento cabe señalar que la ley 104 de acceso a la información, establece dentro de los límites estipulados en su artículo 3º lo siguiente: “Límites al acceso a la Información. No se suministra información: ...d) Contenida en notas internas con recomendaciones u opiniones producidas como parte del proceso previo a la toma de una decisión de Autoridad Pública que no formen parte de los expedientes.”.



Deliberadamente pues, la procuradora forzó una interpretación del órgano, torciéndola, con el fin de consolidar la esterilización de un órgano de control.

2.1.4.2.2.2.4.

Legislatura de la Ciudad Autónoma



La Legislatura es, en uno de sus aspectos, un órgano de control de la gestión del Poder Ejecutivo.  La Constitución de la Ciudad lo prevé en el artículo 83, dándole mecanismos concretos a ese fin, uno de los cuales es la solicitud de informes al Poder ejecutivo (inciso 4).



Sobre el tema relativo a los locales de baile la Legislatura emitió varios informes.   Así la Resolución 359/04 (30 de septiembre de 2004) de la Legislatura de la Ciudad, por la cual se le requirió al Poder Ejecutivo que informara diversos puntos referidos al cumplimiento de las medidas de seguridad contra incendios en locales bailables.



Sobre lo ocurrido con este pedido de informes, el tribunal dijo en su resolución de fecha 31 de octubre de 2005, dictada en la causa 247/05 “Tal resolución fue dictada a instancias de los legisladores Enriquez y Ferrero, quienes plantearon su inquietud en la Legislatura luego de la publicación realizada por el Diario Clarín.  Los resultados obtenidos a dicha requisitoria son alarmantes:  La resolución mencionada fue cursada al Jefe de Gobierno el 30 de septiembre de 2004 y, recibida específicamente en el ámbito de la Secretaría de Justicia el día 15 de octubre del mismo año. El pedido de informe fue respondido en forma incompleta y extemporánea el día 3 de febrero de 2005, luego de los hechos. (Cfr. Expediente nro. 63.514/04 reservado en Secretaría, Sobre C) 

El retardo evidenciado deviene inadmisible en tanto se alertó sobre la importancia del tema, a la vez que resulta innegable el conocimiento de López a ese respecto puesto que el pedido fue primigeniamente recibido en el ámbito  de la Secretaría a su cargo.”




Con motivo de la tragedia acontecida en Ycua Bolaños, en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, la Legislatura El 25 de noviembre de 2004,  aprobó lo solicitado mediante expediente 1811-04, y resolvió votar favorablemente el pedido de informes proyectado por la Diputada La Ruffa (Resolución 496/04).  El texto de la resolución votada dice: “Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informará a través de los organismos técnicos correspondientes, en el plazo de quince (15) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos referidos al cumplimento de las medidas de seguridad contra incendios u otros siniestros en supermercados, hipermercados y centros comerciales:

a) Informar cuantas inspecciones se han realizado en dichos establecimientos durante el presente año;

b) Informar si se han realizado clausuras como consecuencia de las inspecciones;

c) Si todos los establecimientos cuentan con certificados de seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente;

d) Si se han iniciado las acciones para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 1346 (BOCBA N° 1970 del 28/06/2004).

Art.  2°.- Comuníquese, etc.”.



Este pedido de informes ingresó en la Mesa de Entradas del Poder Ejecutivo el día 9 de diciembre de 2004.   El día 10 de diciembre de 2004 se dispone que tramite por la Secretaria de Justicia y Seguridad, dejándose constancia que “el próximo 30-12-04 VENCE el plazo para la remisión de la información solicitada por la Legislatura de la Ciudad”.   El 16 de diciembre de 2004 se remite a la Dirección General de Defensa Civil.   El 27 de enero de 2005, el Director de Defensa Civil, Victor Capilouto, informa que los temas tratados no corresponden al área de competencia de esta Unidad de Organización.    Se remite a la Dirección General de Fiscalización y Control, a cargo de Gustavo Torres el 1 de febrero de 2005.     Después de nuevos pases del expediente, el 25 de abril de 2005, se dispone su elevación a la Legislatura por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos y Legislativos.   La respuesta recién ingresa en la Legislatura el 10 de mayo de 2005, sin que se de acabada contestación a los puntos planteados.    Esto es, la respuesta acontece 5 meses y un día después de su ingreso en el Poder Ejecutivo.   Esta supuesta inoperancia, en realidad traduce una actitud de cobertura del área, según se anticipara, que se obtiene fácilmente determinando que informes y requerimientos de organismos de control sean sometidos a trámites que los conviertan en inocuos.   Y ello traduce una decisión deliberada en ese sentido, similar a la que padecieran los informes de la Defensoría del Pueblo analizados en la causa 247/05.



 En tal sentido, Aníbal Ibarra, durante la sesión extraordinaria del día 28 de enero del 2004, en su respuesta al planteo realizado por la Legisladora Ferrero, reconoció que no se da respuesta a los pedidos de la Legislatura. Concretamente dijo:
“...no se contestó en término (…) y es cierto que tenemos que mejorar el sistema de respuesta a los pedidos de informe enviados por la legislatura, muchos informes se retrasan, no se contestan y quedan en el camino”. 
Lo acontecido con el informe originado en el hecho de Ycua Bolaños, que se tramitaba antes, durante y después de esta sesión, revela que Aníbal Ibarra no tenía la intención de mejorar el sistema, pues de hacerlo se trasparentaban las situaciones que comenzaron a emerger a partir del 30 de diciembre de 2004.
2.2.

Los cargos y el sistema




Como surge de toda la relación antecedente, uno de los reaseguros de la adecuada operación de este sistema enquistado en las estructuras del gobierno de la ciudad es, además de la inmunidad a controles efectivos,  la asignación de las funciones a personas del mismo sector.   Incluso, cuando alguna de estas personas debe retirarse o renunciar por situaciones imperativas, inmediatamente es reasignada en otro lugar.   Nunca se ceden las posiciones y aquellas que constituyen el nervio de todo el sistema siempre están a cargo de personas leales, afines y próximas.




Los nombres son los que hemos mencionado con reiteración y que revistan en el sector conocido como “vilmismo”: Marcelo Antuña, Fabiana Fisztbein, Alejandra Taddei, Debora Cohen, Rita Tanuz, Gonzalo Ruanova, Daniel Bravo, Lia María, E. Carelli, José Luis Calvo, Ana Maria Fernández, Gustavo Torres.



A lo expuesto, se añade la inserción en esas estructuras de familiares:

1) Pablo Nestor Mazza, primo de Aníbal Ibarra, Subsecretario de Gestión Estratégica de la Ciudad.

2) Rubén Ricardo Ibarra, hermano de Aníbal Ibarra, Contratado en el Ente Regulador de Obras Sanitarias de la Ciudad.

3) Juan Carlos López, cuñado de Aníbal Ibarra, procurador y luego secretario de seguridad y justicia.

4) Analía Silvia Heiss, esposa de Juan Carlos López, y concuñada de Aníbal Ibarra, contratada en Corporación del Sur de la Ciudad.

5) Marcela Sandra Heiss, ex conygue de Aníbal Ibarra, contratada en la Fundación Banco Ciudad.

6) Laura Elizabet Rodeghiero, esposa del hermano de Aníbal Ibarra y, por ende, cuñada de este, contratada en Corporación Puerto Madero por la Ciudad.

7) Adrian Leonardo Lebendiker,  ex cónyuge de Vilma Ibarra, cuñado de Aníbal Ibarra,  Director de Centro de diseño Metropolitano de la Ciudad.



Como bien caracterizara el Profesor de la Universidad de Harvard,  Joseph S. Nay, la corrupción es una “conducta que se desvía de las obligaciones de orden público normales debido a intereses personales (familiares o de allegados) o beneficios monetarios o de orden social; o que viola normas respecto al uso de cierto tipo de influencias con fines personales. Esta definición incluye conductas tales como el cohecho (utilización de gratificaciones con el fin de influenciar el juicio de una persona de cierta jerarquía), nepotismo (elección por vínculos familiares y no por méritos personales) y malversación de fondos (apropiación ilícita por particulares de recursos públicos)”
.
2.3.
Más sobre Argentino Juniors




Uno de los hechos materia de investigación en esta causa es el relativo a la reinauguración del estadio del Club Argentino Juniors, y estrictamente a las situaciones irregulares acaecidas en una inspección allí desarrollada. En esta ocasión denunciaré otro hecho que tiene por sujeto también al citado club y que se cometió en perjuicio del erario de la Ciudad de Buenos Aires.



Entre ambos hechos hay una circunstancia común, que aunque parezca pueril es de una realidad incontrastable. Alberto Fernández, Jefe de Gabinete del Gobierno Nacional, es un conspicuo simpatizante del citado club, y ha hecho todo lo posible por favorecerlo. Por lo demás, son notorias sus vinculaciones sentimentales y políticas con el ibarrismo; en las primeras se inscribe su relación con Vilma Ibarra, y en las segundas su inveterado apoyo a Aníbal Ibarra. 




Pero vamos al hecho. 

2.3.1.




Mediante decreto 2388/04 del 24 de diciembre de 2004, el entonces Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Aníbal Ibarra, dispuso aprobar una dación en pago ofrecida por el Club Argentino Juniors, “en concepto de cancelación de la deuda que dicha entidad mantiene para con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la compra del predio identificado como fracciones A y D ubicadas entre las avenidas Lafuente, Riestra, Castañares y la calle Portela”.   Según también resulta del art. 1º, la dación en pago se perfecciona con la entrega de dos hectáreas de las que integran “el predio identificado como fracción A de la manzana 7d … con frente SO calle Portela, frente NE calle Lafuente”.



La deuda que se regulariza tuvo por causa una operación de compra realizada el 28 de septiembre de 1990 entre la Asociación Atlética Argentino Junios y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. Por esta operación la citada municipalidad vendía al club las facciones A y D ubicadas entre las avenidas Lafuente, Riestra, Castañares y Portela.




El club se obligaba a pagar la suma de 1.632.471.000 australes por la fracción A, y la de 962.400.000 por la fracción D, lo que hacía un total de 2.594.871.000 australes. El citado precio era abonado por el club de la siguiente manera: 

a) Mediante la entrega del inmueble de su propiedad ubicado en la calle Artigas 2261 por un valor de 1.114.115.142 australes.
b) El saldo, o sea la suma de 1.480.755.858 australes era abonado en diez cuotas semestrales iguales y consecutivas de 148.075.585,80 australes, pagadera la primera de ellas del 1 al 10 de 1991, y las siguientes en iguales días de los meses de octubre de 1991, y abril y octubre de los años siguientes. 
Las cuotas, según la cláusula tercera del respectivo boleto, debían ser indexadas por aplicación del índice de precios mayoristas no agropecuario nivel general. 

La cláusula cuarta del respectivo boleto establecía que en caso de mora se abonaría como cláusula penal el cinco por ciento de la cuota si el pago se efectuaba dentro de los cinco días hábiles posteriores a su vencimiento; o el diez por ciento de la cuota si el pago se efectuaba entre los seis y quince días hábiles posteriores a su vencimiento; o el quince por ciento de la cuota si el pago se efectuaba después de los quince días. De persistir la mora la suma debía ser actualizada según el índice referido con más un índice del 6 por ciento anual.
En caso de falta de pago de dos cuotas consecutivas la Municipalidad podía dar por vencida todas las cuotas futuras quedando facultada para reclamar el saldo adeudado a ese momento, actualizado según el índice indicado, con más el seis por ciento de interés anual. 

Es de señalar, que según resultaba de la Ordenanza 43.918, del 9 de noviembre de 1989, que disponía la venta relacionada, y del plano respectivo, el bien vendido totalizaba una superficie de 107.846,62 metros cuadrados, es decir, casi 11 hectáreas. 

Según informe de la Dirección de Administración de bienes de la Subsecretaría de Hacienda del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, de fecha 7 de abril de 1997, y que obra al folio 151 de la Actuación 3637/05 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad (que en copia acompaño como anexo 30), el valor de venta establecido para las 11 hectáreas equivalía, al año 1990, a u$s 260.000. En tanto, el valor del inmueble recibido en parte de pago equivalía en ese momento a u$s 110.000. Ese mismo informe que, reitero, está fechado en abril de 1997, establece como valores de ambas propiedades los siguientes: a) las 11 hectáreas, u$s 4.400.000, a razón de u$s 400.000 por hectárea; b) el inmueble de la calle Artigas, por su parte, tenía un valor a esa fecha de u$s 400.000. 



Después de la operación de venta el Club Argentino Juniors no pagó ninguna de las cuotas. Como consecuencia de ello, la Procuración General, con fecha 14 de septiembre de 1998, en el expediente 66.857/95, “estimó procedente la resolución del convenio de compraventa, mediante el dictado del pertinente Decreto, en el cual deberá intimarse la restitución del bien…entregadas las fracciones A y D… se efectuará la devolución …del inmueble sito en José Gervasio Artigas 2262”.

Lo dictaminado nunca pasó de ser un buen consejo.

Paradojalmente, el 4 de octubre de 2000, la Comisión Municipal de la Vivienda se dirigió al Director General de la Dirección de Administración de bienes, solicitándole la transferencia de las tierras comprendidas en las fracciones A y D citadas, fundamentando el pedido “en la necesidad que tiene esta Comisión en contar con tierras vacantes que posibiliten la implementación de los distintos planes de viviendas, a fin de continuar dando soluciones habitacionales a las familias asentadas en las diferentes villas y barrios cadenciados de esta ciudad, cuya alta densidad poblacional no permite una solución en si misma”.   A las razones de la comisión para el requerimiento cabe añadir las propias de la situación habitacional en la ciudad de Buenos Aires, que llevó a su legislatura a dictar una ley declarando la emergencia habitacional  (ver informaciones agregadas en Anexo     ).   La gravedad del problema no conmovió a nadie, ya que nada se dispuso respecto de las franjas en cuestión.
En 1 de octubre de 2001 el entonces diputado Arquitecto Atilio Alimena requirió a la Directora General de Administración de Bienes, casualmente la Dra. Deborah Cohen (ver apartado 2.2.), información sobre los pagos por parte del Club con arreglo a las obligaciones asumidas.   El 8 de noviembre de 2001, esta funcionaria contesta que “se estaría tramitando la resolución del convenio de compraventa”.

El 3 de mayo de 2002, nuevamente el diputado Atilio Alimena le remite a la Directora Deborah Cohen, una nota en la que le solicita “tenga a bien informarme si se ha dado cumplimiento a lo dictaminado por el Sr. Procurador General… y para el caso que se haya intimado a la entidad aludida a la restitución del bien indicado bajo apercibimiento de iniciar acciones judiciales, le pido me informe la radicación de las mismas”.   La Dra. Cohen le contesta el 20 de mayo de 2002 informándole que “la resolución del convenio de compraventa tramita por expediente 39269/97 y agregados y se encuentra en la Secretaria de Educación desde el 14/09/2001”.

Es de señalarse que la deuda de la Asociación fue calculada por la contaduría general mediante informe 3944-DCI-03 (que obra al folio 172 del expediente de defensoría agregado como anexo    ), estableciéndose que “el monto adeudado al 17/09/03 es de $ 730.227,83) 
El 24 de noviembre de 2003, la Asociación Atlética Argentino Juniors cursó una nota al Jefe de Gobierno donde expresa “queremos regularizar nuestras deudas de una manera realizable y no prometer y no cumplir como hasta el presente ha ocurrido con otras gestiones de la A.A. Argentino Juniors. Doctor Ibarra, hemos propuesto pagar la deuda de $ 730.227,83 en 120 cuotas mensuales y consecutivas escriturando la propiedad  con una hipoteca a favor del GCBA o en su defecto saldar la deuda con la devolución de dos (2) hectáreas”

El 22 de abril de 2004, la Procuradora General Adjunta emite el dictamen 24714, con motivo de una propuesta de la Asociación Atletica Argentino Juniors, consistente en cancelar su deuda mediante un plan de diez cuotas anuales “con un interés acorde a la situación actual” o bien mediante la entrega de dos hectáreas en el sector con frente a la Avenida Castañares teniendo como laterales la Avenida Lafuente y la calle Portela.    En lo pertinente la dictaminante sostiene “conforme surge de la documentación arrimada a las presentes, dicha Asociación ya se ha notificado de la liquidación practicada por la Contaduría General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires respecto de la deuda que dicho Club mantiene al 17/09/03, por la compra de los inmuebles de marras.  Asimismo destaco que esa subsecretaria ha señalado que la opción mas conveniente para los intereses de la Ciudad seria aceptar el predio ofrecido como parte de pago en la medida que el valor de las tierras sea proporcional al saldo de lo adeudado.  Ello, a efectos de concluir un conflicto que lleva mas de diez años, y que elevada en consulta al Sr. Jefe de Gobierno ha sido avalada a fs. 50”.



El 17 de septiembre de 2004, la Gerencia de Pignoraticio y Ventas, a través del Equipo Técnico de bienes registrables y operaciones especiales, formuló la tasación de las dos hectáreas ofrecidas, concluyendo que “se estima el valor del bien a valuar, considerándolo desocupado y libre de toda situación jurídico-litigiosa en la suma de $ 1.500.000”.



El 6 de octubre de 2004, Alejandra Taddei, Procuradora General emite el dictamen 29363/04, donde luego de relacionar el dictamen anterior de ese organismo y la tasación efectuada, concluye considerando “que corresponde el dictado del pertinente decreto por parte del señor Jefe de Gobierno, que autorice la dación en pago de las dos hectáreas”.




Luego de ello se dicta el decreto 2388 citado al comienzo, con la firma de Aníbal Ibarra, Marta Albamonte y Raúl Fernández.

2.3.2.



El hecho relatado evidencia y consuma lo siguiente:

1. sin razón plausible, se desoyó un dictamen de 1998, que ante lo ruinoso de la operación para el erario publico, propiciaba la resolución del contrato de venta.

2. además del citado dictamen, ya en octubre de 2000 las tierras habían sido requeridas por la Comisión de la Vivienda, necesitada de predios vacantes en medio de la emergencia habitacional, luego declarada por ley.  Mientras esto acontecía el déficit era cubierto con recurso a hoteles y ocupaciones onerosas e indignas.

3. en los cálculos tendientes a justificar la aceptación de la propuesta, tendenciosamente se soslayan varios aspectos:

a) calcular la deuda a la misma fecha de la tasación;

b) tasar el valor de las hectáreas que Argentinos Juniors conserva en propiedad.

c) Tasar el valor de la propiedad de la calle Artigas;

d) estimar el monto de los perjuicios irrogados al erario (valor locativo de las hectáreas impagas), más los gastos insumidos por el gobierno de la Ciudad como consecuencia del conflicto.

En definitiva, dado el tiempo trascurrido desde la operación, lo que correspondía era preceder cualquier decisión, de un análisis económico del conflicto.   Semejante consideración evidenciaría que, a resultas de esta operación, Argentinos Juniors adquirió 9 hectáreas (que si combinamos la tasación del Banco de la Ciudad y el criterio del informe del 7 de abril de 1997, valen $ 750.000 la hectáreas, esto es, un total de $ 6.750.000, o U$S 2191558), pagando la propiedad de la calle Artigas y 2 hectáreas.  O sea, con la propiedad de la calle Artigas  mas U$S 487013, Argentinos Juniors perfeccionó la compra de 9 hectáreas que valen, según el citado Banco, U$S 2.191.558.   Pingüe negocio para el Club, en el marco de una emergencia habitacional.   Adviértase, además, que nada impide que el Club potencie ese negocio y revenda las hectáreas, o las destine a un emprendimiento inmobiliario aledaño, ya que no existe ningún condicionamiento de destino.

Todas estas singularidades, no son sugestivas.   Son reveladoras.  La malversación que consuman se inscribe en el modo operativo propio de lo que hemos dado en llamar el sistema o la organización de cajas de la ciudad. 
3.

Imputados




Las conductas descriptas configuran una serie de ilícitos descriptos en distintos artículos del Código Penal, respecto de los cuales esta denuncia atribuye la respectiva imputación a las siguientes personas:

· Alejandra Raful

· Pablo Enrique Maggioli

· Pablo Massa

· Mitanski

· Marcelo Vesentini

· Juan Carlos Lopez

· Daniel Vazquez

· Osvaldo Aníbal de Risso

· Juan Carlos Zucardi

· Jorge Luis Gatti

· Pablo Ricardo Martín

· Daniel Bravo

· Guillermo Eleazar

· Marta Albamonte

· Marcela Sanchez de Bustamante

· Alejandra Taddei

· Francisco de Narváez

· Carlos Diedrichs

· Ruiz Huidobro

· Luis Segura

· Vilma Ibarra

4.

Medidas acreditativas




A fin de comenzar la instrucción de los hechos denunciados, se sugieren las siguientes medidas:

4.1.

Testigos



Se cite a declarar a las siguientes personas:

1. Jorge Lanata

2. Ariel Schiffrin

3. Horacio Verbitsky

4. Andres Gallardo

5. Pedro Kesellman

6. Susana Etchegoyen

7. Ricardo Monner Sanz

8. Victor Teper

9. Alicia Oliveira

4.2.

Informes




Se requieran mediante oficio lo siguiente:

1. la remisión de copia certificada de la causa penal instruida en el Juzgado Correccional numero 5, a raíz de la denuncia que se refiere en el apartado 2.1.1.

2. la remisión de copia certificada de la causa 7629/05, citada en la nota 2 del apartado 2.1.1.

3. la remisión de copia certificada de la causa instruida ante el Juzgado de Instrucción del Dr. Facundo Cubas, como consecuencia de la denuncia formulada por Patricia Bullrich
4. a la Subsecretaria de Control Comunal, detalle de las inspecciones realizadas en el Casino Flotante de Buenos Aires.
5. al Ministerio de Gobierno de la Ciudad, a efectos de que remita detalle de inspecciones y diligencias de fiscalización realizadas en el Casino Flotante de la Ciudad de Buenos Aires, desde su instalación.
6. al Ministerio de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que remita detalle de inspecciones y diligencias de ejercicio de poder de policía, realizadas en el predio explotado por la Sociedad Rural Argentina, adjuntando copia de todos los expedientes de autorización tramitados durante los años 2004 y 2005.
7. al Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que remita detalle de todos los contratos renegociados o reajustados en el área, durante el año 2005, con copia de los respectivos instrumentos y de los expedientes que justificaron esas renegociaciones.
8. al Ministerio de Salud de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que remita la nomina de las empresas y/o personas prestadoras de servicios de equipamiento y/o mantenimiento hospitalario, con contratos vigentes durante el año 2005, con nomina de sus integrantes.
9. al Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que informe los trabajos de poda realizados en el Hospital Moyano durante el año 2004, empresas adjudicatarias y copia del expediente o expedientes que documentan la respectiva licitación y/o contratación
10. al Ministerio de Espacio Publico a efectos de que remita la distribución por zonas de la Ciudad de Buenos Aires, efectuada respecto de las distintas prestaciones adjudicadas a terceros, indicando la ubicación y detalles configurativos de cada zona, durante 2004 y 2005.
11. al Ministerio de Espacio Público a efectos de que remita la nomina de empresas adjudicatarias de las distintas prestaciones de mantenimiento de plazas, con copia de las respectivas licitaciones y de los antecedentes de cada una de las adjudicatarias, durante 2004 y 2005.
12. al Ministerio de Espacio Público a efecto de que remita al nomina de empresas adjudicatarias de poda, con copia de las respectivas licitaciones y de los antecedentes de cada una de las adjudicatarias, durante 2004 y 2005.
13. al Ministerio de Medio Ambiente de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que informe sobre la división en zonas de la ciudad de Buenos Aires, para la prestación de servicios adjudicados a terceros, indicando características y ubicación de cada zona, y nomina de empresas adjudicatarias y método de adjudicación durante los años 2004 y 2005.
14. al Ministerio de Medio Ambiente de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que informe la nomina de las empresas adjudicatarias de la recolección de residuos, durante los años 2004 y 2005, indicando que otras prestaciones brindan esas empresas a la ciudad de Buenos Aires y en virtud de que contratos o licitaciones.
15. a la Procuración General a efectos de que remita copia de la totalidad de los dictámenes emitidos por la Procuración, relativos a locales de baile clase C, durante los años 2003 y 2004.
16. a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que remita copia del expediente relativo al pedido de informes dispuesto por Resolución 496/04.
4.3.

Pericial




Se designe al Cuerpo de Peritos Contadores de la Corte Suprema de Justicia de la Nación a efectos de que efectué una pericia contable sobre los siguientes temas:

1. regularidad de las renegociaciones de las licitaciones de equipamiento y mantenimiento hospitalario celebradas durante el año 2005.

2. comparación del cuadro de precios reajustados con los valores de mercado.

3. razonabilidad de los mecanismos de reajuste, teniendo presente las pautas de ajuste y sus comprobantes respaldatorios.

4. examen de los papeles de trabajo empleados por los funcionarios del gobierno de la Ciudad que tuvieron a su cargo el control de los reajustes.

5. regularidad de la licitación 3/2004 relativa al corte de césped y limpieza de espacios verdes

6. comparación de los valores de adjudicación con valores de mercado, teniendo en cuenta las prestaciones comprometidas conforme el pliego de licitación.

7. determinación del costo por hectárea para el gobierno de la ciudad en cada una de las zonas adjudicadas mediante dicha licitación.

4.4.

Cruzamiento de llamadas telefónicas
1. Se libre oficio al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que remita el nombre y apellido y el numero de celulares asignados a los secretarios privados de las siguientes personas: Aníbal Ibarra, Juan Carlos Lopez, Fabiana Fiszbein, Gustavo Lopez, Alejandra Taddei.

2. Se libre oficio al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que remita la nomina y numero de celulares asignados a las siguientes personas durante los años 2004 y 2005: Aníbal Ibarra, Juan Carlos Lopez, Fabiana Fiszbein, Gustavo Lopez, Alejandra Taddei, Gabriela Alegre, Marcelo Antuña, Enrique Carelli, Daniel Bravo, Marta Albamonte, Raúl Fernández.

3. Se libren oficios a las prestadoras de telefonía celular a efectos de que suministren el número de los celulares correspondientes a las personas que se detallen y para que remitan las llamadas emitidas y recibidas por cada uno de dichos móviles, entre los días 30 de diciembre de 2004 y 30 de abril de 2005.  Las personas son: Daniel Vazquez, Marcelo Antuña, Aníbal Ibarra, Gustavo Lopez, Daniel Bravo, Osvaldo Aníbal de Risso, Juan Carlos Zuccarelli, Jorge Luis Gatti, Pablo Ricardo Mutii, Vilma Ibarra, Raúl Fernández, Marta Albamonte.
5.

Querellante




En esta presentación se incorporan nuevos hechos a la presente causa, estrictamente vinculados a la muerte de mi hijo Pedro Tomas, como los relativos al funcionamiento del área de fiscalización en la noche.




En efecto, por los hechos descriptos en el apartado 2.1.4., tuvieron directa incidencia en la ocurrencia del resultado y en constituirme en particular damnificado por su comisión.




Estoy actualmente constituido en querellante en la causa 247/05, en la que se ha procesado a parte de los aquí imputados por hechos directamente vinculados a los que son materia de la presente, alguno de los cuales han sido provisoriamente calificados como delitos contra la Administración Publica (Fabiana Fiszbein, Gustavo Torres, etc.).



Más allá de lo expuesto, es de señalar que resulta materialmente imposible separar los actos de corrupción que contribuyeron a provocar el incendio del 30 de diciembre, de otros actos de la misma naturaleza que puedan no haber tenido incidencia en la producción de la tragedia.  Cuando se habla de conductas delictivas cometidas por funcionarios que evitaron e impidieron “la aplicación de la normativa vigente en materia de control de locales públicos, obteniendo a su cambio recaudar fondos para cajas políticas y obtener diversos beneficios con la misma finalidad” (conforme lo denunciado por esta parte en la presentación que encabeza esta causa), o de la investigación del “focazo de corrupción” y de las “cajas de recaudación”  -frases mencionadas por funcionarios y ex funcionarios que declararon en la causa 247/05, y hasta por el propio Jefe de Gobierno, al brindar explicaciones a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires a fines de enero de 2005-, difícilmente pueda deslindarse qué conductas contribuyeron al resultado de Cromañón, y cuáles no. En otras  palabras, es imposible determinar qué parte del “focazo de corrupción”  fue causa determinante del incendio del 30 de diciembre, y qué parte no lo fue. 
Tal como lo denunciara esta parte en reiteradas presentaciones efectuadas en esta causa y en la 247/05, existen múltiples actos ilícitos y de corrupción, que pueden ser tipificados como cohecho, incumplimiento de los deberes de funcionario público, negociaciones incompatibles con el ejercicio de la función pública, omisión de denuncia, etc.  Pero cada uno de esos hechos, a la vez de contribuir al acaecimiento del incendio de Cromañón (por haber permitido la habilitación y el funcionamiento del local en las condiciones que lo convirtieron en una “trampa mortal”) también coadyuvaron a la existencia de numerosas irregularidades ajenas a la tragedia de Cromañón, como son la apertura y funcionamiento de un centenar de locales en violación a las normas de seguridad. No se trata aquí de la investigación de un hecho aislado, sino de una serie de conductas presuntamente delictivas que contribuyeron, como causa determinante, a la producción del incendio del 30 de diciembre.

Esta aseveraciones se ven ratificadas por lo afirmado por el Juez Marcelo Lucini con fecha 6 de mayo de 2005, cuando al disponer el  procesamiento de varios funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y de miembros de la Policía Federal en la causa 247/05, afirmó que “Los hechos que fueron denunciados como posibles actos de “corrupción” son materia de investigación en una causa independiente de este Tribunal (c. 14.000/05) y salvo que resulte de utilidad o relevancia en este legajo, ese aspecto no será introducido. Ello con el propósito que esta causa mantenga claro y concreto su objeto procesal y su contenido sea rápidamente ventilado ante un Tribunal Oral. Hay que recordar que en la instrucción deben obtenerse los datos que sean  presupuestos de un juicio y no de una sentencia”.  




Por otra parte, la petición de ser tenido como parte querellante encuentra sustento normativo en la interpretación que la jurisprudencia viene efectuando respecto del rol del acusador particular en los últimos años. Fundamental resulta, en este sentido, la incorporación a nuestro orden jurídico de los pactos internacionales sobre Derechos Humanos, y de la aplicación e interpretación de éstos por parte de los organismos y tribunales internacionales competentes, en particular los pertenecientes al sistema interamericano de Derechos Humanos.
Es indudable que la facultad de querellar tiene  una íntima vinculación con la garantía de defensa en juicio.  Es así como, para poder hablar de efectivo derecho de acceso a la justicia o de derecho a la tutela judicial eficaz, el proceso penal debe suministrarle a la víctima la llave  procesal que constitucionalmente le es debida para que tome parte en la defensa del bien jurídico que desea proteger.    Adviértase que, por ejemplo, en esta causa la privación de la condición de querellante impide al denunciante controlar la desactivación de investigaciones o, por el contrario, contribuir oportunamente al buen éxito de los actos de investigación, ya que no recibo anoticiamiento de la marcha del proceso.



Esta concepción ha sido consagrada hace ya varios años por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos al sostener que “el acceso a la jurisdicción por parte de la víctima de un delito, en los sistemas que lo autorizan como el argentino, deviene un derecho fundamental del ciudadano” (CIDH, Informe  nro. 28/92 de fecha  2/10/92). Y el criterio del organismo internacional ha sido receptado en numerosos precedentes de nuestra jurisprudencia.  Resulta fundamental al respecto, la doctrina sentada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Santillán”, donde se sostuvo que “todo aquel a quien la ley reconoce personería para actuar en juicio en defensa de sus derechos está amparado por la garantía del debido proceso legal consagrada por el art. 18 CN., que asegura a todos los litigantes por igual el derecho a obtener una sentencia fundada previo juicio llevado en legal forma (Fallos 268-266, consid. 2). Ello en el marco del derecho a la jurisdicción consagrado implícitamente en el art. 18 de la Carta Magna y cuyo alcance, como la posibilidad de ocurrir ante algún órgano jurisdiccional en procura de justicia y obtener de él sentencia útil relativa a los derechos de los litigantes (Fallos 199-617 ; 305-2150, entre otros), es coincidente con el que reconocen los arts. 8 párr. 1º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 .1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”. (CSJN, “Santillán, Francisco Agustín s/ Recurso de Casación, sent. del 13/8/98). También en el caso “Quiroga” el supremo Tribunal se refirió al derecho a la jurisdicción afirmando que la Corte incorpora los principios sentados por la Comisión Interamericana al interpretar el art. 25 del Pacto en cuanto a que “el derecho a la tutela judicial efectiva implica que la razón principal por la que el Estado debe perseguir el delito es la necesidad de dar cumplimiento a su obligación de garantizar el derecho a la justicia de las víctimas, entendiendo a la persecución penal como un corolario necesario del derecho de todo individuo a obtener una investigación judicial a cargo de un tribunal competente, imparcial e independiente en que se establezca la existencia o no de la violación de su derecho, se identifique a los responsables y se les impongan las sanciones pertinentes”. 

Esta concepción también fue receptada, más recientemente, en el plenario de la Cámara Nacional de Casación Penal, al pronunciarse afirmativamente respecto de las facultades del pretenso querellante para interponer recurso de casación relativo a cuestiones de competencia. Algunas frases del voto de la Dra. Ledesma resultan de suma utilidad para resumir la postura actual en cuanto a la amplitud con que debe interpretarse las facultades de las víctimas de delitos en el proceso penal. Allí La Magistrada afirma, entre otras cosas, que “En primer término, conviene recordar que, como derivación del derecho de defensa en juicio pensado en forma bidimensional (conf. al respecto, José de Cafferata y Cristina del Valle, "Teoría general de la defensa y connotaciones en el proceso penal. Teoría general", t. 1, 1993, Marcos Lerner, p. 247), el derecho de acceso a la jurisdicción importa la posibilidad de cualquier persona -en nuestro caso, la víctima- de presentarse ante los tribunales para reclamar el reconocimiento de sus derechos sobre la base de sus argumentaciones (Cafferata Nores, José I., "Proceso penal y derechos humanos", 2000, Editores del Puerto/CELS, p. 27). A su vez, la normativa constitucional le brinda al ofendido el derecho a una tutela efectiva que deviene en la obligación del Estado de perseguir el delito para "garantizar el derecho a justicia de la víctima" (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, informe 34/1996, caso 11228) y el derecho a una debida protección judicial en el sentido de que toda persona debe contar con un recurso sencillo y rápido ante los jueces o tribunales competentes que debe sustanciarse de acuerdo con las normas del debido proceso. Esta circunstancia "requiere que el órgano interviniente produzca una conclusión razonada sobre los méritos del reclamo" (Cafferata Nores, José I., "Proceso penal y derechos humanos" cit., p. 45. De la misma opinión, Morello, Augusto, "La tutela judicial efectiva en los derechos español y argentino [sustanciales coincidencias en las normas, en la doctrina y en las líneas jurisprudenciales]", DJ 1992-II-82). (Voto de la Dra. Ledesma en C. Nac. Casación Penal,  en pleno, 23/06/2006, “Zichy Thyssen, Federico y otro”). 

Cabe afirmar entonces, siguiendo reciente jurisprudencia de la Cámara de Apelaciones del fuero, que “el derecho de las víctimas a una investigación judicial mal podría ser garantizado si sus pretensiones no pueden ser oídas por un juez competente con anterioridad al juicio”, y que “… para que ese nuevo derecho a la jurisdicción no sea sólo una declamación, debe asegurarse en pleno la realización de sus efectos prácticos traducidos en un proceso penal que responda a la manda constitucional. El proceso penal será, entonces, la mantera concreta de instrumentar el derecho de acceder a la jurisdicción  …” (conf. CNCrimCorr., Sala I, causa “H.T.” del 1/9/2995; íd. Sala VII, causa “Bayo Hanza, María Cristina” del 22/2/2005; íd, íd., causa Masola, Mirta, del 24/5/2006).

6.

Petitorio




Por todo lo expuesto, de V.S. solicita:

1. Tenga presente las denuncias formuladas.

2. Se me tenga por querellante, conforme lo expuesto en el apartado 5.

3. Se proceda de conformidad con lo dispuesto por el art. 180 del ritual.

Proveer conforme, que


SERA JUSTICIA.
� NEUMANN, Elías; “La pobreza y la corrupción deslegitiman a las democracias incipientes, a la ley penal y a los Derechos Humanos”, en: Libro Homenaje a Isidoro de Benedetti, Buenos Aires, 1997, Pág. 362


� Que suele ser la replica habitual que padecen denuncias semejantes.   Como si los trascendidos periodísticos, sobre todo si emanan de fuentes prestigiosas, no revelaran indiciariamente una realidad posible.  Como si la corrupción no fuere un mal endémico en nuestra sociedad, cuya “existencia y gravedad” (Convención Interamericana contra la corrupción, Caracas, 29.3.96, aprobada por ley 24759, ratificada el 19.9.97) estuvieran en tela de juicio.  Esta puesta en cuestión de los elementos que abonan una denuncia de este carácter, muchas veces trasunta la institucionalización de la decisión política de ocultarla, no perseguirla y menos aun erradicarla.  Sin embargo, un articulo de prensa firmado por un periodista responsable, que refiere la existencia de actos de corrupción, asume entidad de indicio y debiera obligar a la administración (art. 177 del Código Procesal Penal), al Ministerio Publico (art. 5 del Código Procesal Penal) y a la propia jurisdicción (art. 177 cit.), a actuar iniciando la investigación penal hasta sus ultimas consecuencias.  Y esa indagación no es una “excursión de pesca”, como alegremente se ha afirmado en esta causa, con cita de doctrina y jurisprudencia de países que no necesitaron de la firma de una Convención Interamericana para declamar su voluntad de erradicar este mal.  Esa investigación debiera ser un camino de búsqueda de datos que confirman o desmienten los indicios, búsqueda que a veces asume derroteros imprecisos (similares a la incertidumbre de la línea de pesca en un espejo de agua cuyo contenido se desconoce), expectativas frustradas o recolección de otros indicios.  Ese modo de investigar no lesiona garantía alguna y menos en ilícitos de este carácter, descriptos claramente en la Convención citada, y que en nuestros países se hallan cubiertos y protegidos por la propia estructura estatal. Las circunstancias de tiempo, lugar y personas, de ninguna manera pueden desconocerse a la hora de la instrucción penal...


� Se trata de la Causa 7629/05, caratulada  “G C A y otros s/ negociaciones incompatibles”, en la que según el relato de la Oficina Anticorrupción se investiga lo siguiente: En el año 2002, por medio de la resolución 84/02, funcionarios de Lotería Nacional Sociedad del Estado (LNSE) autorizaron a la empresa gerenciadora del Casino  Flotante de la Ciudad de Buenos Aires, a instalar un segundo casino de similares características al primero. Por la misma resolución, los funcionarios extendieron el plazo de concesión inicial, que debía concluir en el año 2014, hasta el año 2019. La justificación dada por la empresa para solicitar la prórroga se centró en la necesidad de amortizar la inversión. Sin embargo, el agente operador del casino nunca presentó informes donde se detallara esta inversión, los cuales tampoco fueron solicitados por funcionarios de LNSE. Además, LNSE resolvió autorizar la prórroga de la concesión y la construcción del segundo casino sin darle intervención al Ministerio de Desarrollo Social. Los funcionarios de LNSE tampoco tuvieron en cuenta que faltaban 12 años para que finalizara el plazo de la concesión y que, por este motivo, no había urgencia en tramitar el tema de la renovación. Luego de un informe SIGEN, la Oficina Anticorrupción investigó este hecho, dado que la decisión adoptada por LNSE habría significado un beneficio excesivo en favor de la empresa. En junio de 2005 la OA llevó la investigación a la justicia y se presentó como parte querellante. Para la OA los funcionarios de LNSE habrían actuado como parte interesada en favor de la empresa. El aporte por parte de la empresa al Estado era en aquel momento del 20% del beneficio de la explotación. Al momento de solicitar la prórroga, la empresa ofreció –en carácter voluntario- la suma de 3 millones de pesos anuales durante 3 años. Posteriormente, LNSE solicitó elevar esa suma a 4.6 millones basándose en “el nivel de recaudaciones” de la empresa, es decir, LNSE sabía que el negocio ya era muy lucrativo para la gerenciadora. Según la Comisión Fiscalizadora de Lotería Nacional, la prórroga de la concesión por 5 años representaría una utilidad de 600 millones de pesos.


La OA concluyó que los funcionarios habrían actuado en favor de los intereses de la empresa, y que esto configuraría el delito de negociaciones incompatibles.” (lo transcripto es de: http://www.anticorrupcion.jus.gov.ar/centrodoc.asp).


� Ex vicepresidente del Banco Ciudad, y cuyo alejamiento fue exigido por el actual Jefe de Gobierno, Jorge Telerman, en consideración a las denuncias en instancia judicial motivadas en su rol de “cajero” de Aníbal Ibarra.  


� Esta empresa es una de las que son materia de examen en el Informe de la Auditoria General, que se trata luego en el apartado 2.1.3.2.2.


� Esa zona es el ámbito de actuación del ente examinado por la Auditoria General, en el informe que motiva el apartado 2.1.3.2.3.


� metodología que se halla reiteradamente documentada en la causa “Chabán, Omar S/Estrago”, con relación a las diversas actuaciones de control comunal y que posibilita la dificultación del control, la discrecionalidad y el ocultamiento de situaciones.


� El Código de Planeamiento Urbano define este sector. Comienza identificando los DISTRITO URBANIZACIONES DETERMINADAS, como aquellos que “- U Corresponden a distritos que, con la finalidad de establecer o preservar conjuntos urbanos de características diferenciales, son objeto de regulación integral en materia de uso, ocupación, subdivisión del suelo y plástica urbana”.  Luego establece claramente que los “DISTRITOS DE URBANIZACION PARQUE – LIP”, “corresponden a áreas destinadas a espacios verdes y parquización de uso público”. 





� Conforme la ley 123 entonces vigente, en su articulo 8, se consideraban “actividades,   proyectos,   programas   o emprendimientos,   sujetos   obligatoriamente  al  Procedimiento  Técnico-Administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental a: 


    a.   Los   de  Alto  Impacto  Ambiental,  así  categorizados  por  ser susceptibles de producir relevante efecto ambiental;


    b.  Los  de  Mediano  Impacto Ambiental, así categorizados y cuando lo indique la reglamentación respectiva  por  ser  susceptibles  de  producir relevante efecto ambiental, y


    c. Aquéllos para los que la ciudadanía lo solicite en el marco de  los derechos conferidos por el Artículo 26 de la Constitución de la Ciudad, de acuerdo con la reglamentación.”.   La misma ley contenía dos artículos, luego derogados por la ley 452, del 12.9.00, pero que estaban vigentes al momento del acto relatado en el texto y que son útiles para entender la clasificación.  Así el artículo 13, consideraba: “Las actividades, proyectos, programas y/o emprendimientos de la siguiente lista enunciativa se presumen como de Impacto Ambiental con relevante efecto:


1) Las autopistas, autovías y líneas de ferrocarril y subterráneas y sus estaciones. 


2) Los puertos comerciales y deportivos y los sistemas de recepción, manejo y/o control de los desechos de los barcos. 


3) Los aeropuertos y helipuertos. 


4) Los supermercados totales, supertiendas, centros de compras. 


5) Los mercados concentradores en funcionamiento. 


6) Las obras proyectadas sobre parcelas de más de 2.500 metros cuadrados que requieran el dictado de normas urbanísticas particulares. 


7) Las centrales de producción de energía eléctrica y redes de transporte de las mismas 


8) Los depósitos y expendedores de petróleo y sus derivados en gran escala y las estaciones de servicio de despacho o expendio de combustibles líquidos y/o gaseosos inflamables y fraccionadoras de gas envasado. 


9) Las plantas siderúrgicas, elaboradoras y/o fraccionadoras de productos químicos, depósitos y molinos de cereales, parques industriales, incluidos los proyectos de su correspondiente infraestructura, y fabricación de cemento, cal, yeso y hormigón. 


10) La ocupación o modificación de la costa y de las formaciones insulares que acrecieren, natural o artificialmente, en la porción del Río de la Plata de jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del Riachuelo. 


11) Las obras relevantes de infraestructura que desarrollen entes públicos o privados que presten servicios públicos. 


12) Las plantas de tratamiento de aguas servidas. Las plantas destinadas al tratamiento, manipuleo, transporte y disposición final de residuos domiciliarios, patogénicos, patológicos, quimioterápicos, peligrosos y de los radiactivos provenientes de actividad medicinal, cualquiera sea el sistema empleado. 


13) Las actividades o usos a desarrollar en áreas ambientalmente críticas, según lo establezca la reglamentación. 


14) Las obras que demanden la deforestación relevante de terrenos públicos o privados y la disminución del terreno absorbente, según surja de la reglamentación de la presente. 


15) Las ferias, centros deportivos, salas de juegos y lugares de diversión, según surja de la reglamentación de la presente. 


16) Los grandes emprendimientos que por su magnitud impliquen superar la capacidad de la infraestructura vial o de servicios existentes.".   Por su parte, el articulo 14 establecía: “Se presumen como de Mediano Impacto Ambiental las actividades de la siguiente lista enunciativa:


1) La construcción de edificios, de acuerdo con las condiciones que fije la reglamentación. 


2) Las fábricas de productos alimenticios, bebidas y sus derivados. Y toda otra industria o actividad que pudiera generar gases o líquidos que se envíen a la atmósfera, las aguas subterráneas o a la red pluvial o cloacal. 


3) Las instalaciones destinadas al tratamiento de productos intermedios de la química. 


4) Las actividades localizadas en áreas ambientalmente críticas. 


5) La construcción, modificación y ampliación de edificios que demanden cualquier tipo de modificación en la infraestructura instalada o en la prestación de servicios públicos o de equipamiento, con las condiciones que fije la reglamentación. 


6) Las estaciones de expendio de combustible a pequeña escala. 


7) Las obras que demanden la deforestación de terrenos públicos o privados, la disminución del terreno absorbente y/o la modificación de la topografía. 


8) Las ferias, centros deportivos, salas de juego y lugares de diversión.” 





� Sobre esto decía la Sala V de la Cámara en su resolución de fecha 21 de diciembre de 2005: “el eje de la elección de los lugares a inspeccionar lo constituyeron las denuncias de los particulares, cuyo seguimiento es solamente una de las obligaciones que se hallan en cabeza de las autoridades de control, implicando ese sistema de fiscalización un incumplimiento de los deberes de llevar a cabo operativos programados y coordinados para inspeccionar también los lugares sobre los que no recaía denuncia alguna.”


� La comisión, ante esta respuesta, formuló el siguiente “Análisis: No evaluó los riesgos de la Secretaría de Seguridad. No conocer la forma en que se realiza el mapa de riesgo de la Dirección, conforme a lo que venimos analizando equivale a que no efectuó el análisis del organismo. Al respecto dice el Manual de Control Interno: “El establecimiento de objetivos es anterior a la evaluación de riesgos. Si bien aquellos  no son un componente del control interno, constituyen un requisito previo para el funcionamiento del mismo.” y “Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la organización y en cada una de las etapas de la gestión, partiendo de la elaboración de un mapa de riesgos. Conociendo los riesgos, se disponen los controles destinados a evitarlos o minimizarlos...”- Al respecto esto decía en el presupuesto del corriente año en el programa 16 de la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires: 


La información suministrada por el Sistema de Alertas será utilizada en la planificación de las auditorias direccionando las mismas hacia los puntos clave del organismo que requieran ser controlados.”


� Citado por BERALDI, Carlos Alberto; “Control de la corrupción mediante la desregulación”, en: Pena y Estado, Año 01, Número 1, Buenos Aires, 1995, Pág. 36 y 37
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